
P á g i n a  1 4 3 3

A Ñ O  X L U N E S ,  1 9  D E  F E B R E R O  D E  1 9 4 5  N U M .  5 0

S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Ordenes de 16. de febrero de 1945 por las que se dispone 

pasen a prestar sus servicios en comisión a la F sca¡üa 
Superior de Tusas don Angel Bello González, á o ^  En
rique Cjariana Zapata y don Cai4os Montejo Ponce.— 
Página 1435.

Orden de 17 de febrero de 1945 por la que se declara 
«muertos en campaña» a don Liiis Serrano Ubi era a, 
Registrador de la Propiedad y nueve funcionar-os más 
del Estado, y comprendidas s<us respectivas esposas en 
los beneficios de la Ley de 1.1 de jubo de 1941.—Pági
na 1435.

Otra de 17 de febrero de 1345, acordada en Consejo Mi
nistros por la que se imponen las sanciones que se 
índácan a «Casa Mádurga, S. A.» y otros, por compra.

‘ venta de tejidos a precios abusivos.—Págs. 1435 y 1436.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden de 6 de lebrero de 1945 por la que se jubila a los 

funcionarios del Cuerpo General de Policía que se 
mencionan.—Página 1436.

Otra de 13 de febrero <jle 1945 por la que se dispone se 
reintegre al lugar escalafón ai que Te corresponde, al 
Jefe de Negociado de primera del Cuerpo de Telégrafos, 
cesante, don Rafael Enamorado y Alvarez CastrTlón.— 
Página 1436.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Destinos.—Orden de 15 de febrero de 1945 por la que se 
destina a MehalJas ai Comandante de infantería don 
Rafael Maitínez An;do Baidrich.—Página 1436.

Ordenes de 13 de febrero de 1945 por las que se destina, 
al Servicio de Intervenciones a los Capitanes de in 
fantería don Vicente Lamas Vázquez y don José Pu
lido Luque.—Página 1436.

Orden de 13 de febrero de 1945 por la que se destina a 
•MehaUas al Temente de Caballeril don Eduardo .de 
Loma Autrán.—Página 1437.

MINISTERIO DE MARINA
Concursos.—Orden de 13 de febre o de 1945 por la que Se 

convoca concurso Para cubrir una plaza de' Profesor de 
«Inglés y Alemán» en la Escuela de Armas Navales.— 
Página 1437

Otra de 13 de febrero de 1945 por lasque se convoca con
cu: so para cubrir una plaza de Piofesor de «Dibujo» 
en la Escuela de Armas Navales.—Página 1437.

Orden de 13 de febrero de 1945 por la que se convoca con
curso para cubrir una plaza de Profesor de «Fi anees» 
en la Escueia.de Mecánicos de la Armada.—Páginas
1437 y 1438.

MINISTERIO DEL AIRE
Curros,.—Orden de 14 de febrero de 1945 por la ' que se 

designan a lu d o s  para asistir a un curso de Vuelos sin  
motor a los aspirantes que se relacionan.—Páginas
1438 y 1439.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden de 15 de febrero de 1945 por la que se nomibra para 
eü Juzgado de Primera Instancia de Pontevedra al Juez 
de ascenso don Maiceiino Barreras Pereira.—Pági
na 1439.

Otra de, 15 de febrero de 1945 por la que se nombra para 
.eü Juzgado dé Primera Instancia de Lugo a don  Fer

nando Capdev,la de Guillerna.— Página 1439.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Orden ele 15 de febrero de 1945 por la que se a©lara el 
artículo séptimo del Reglamento pa:a la apl-cación de 

las Leyes de protección a la Construcción Na valí,—Pá- 
g-na 1439.

/

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Orden de 17 de febrero de 1945 por la que se aclara ? 

rectifica la clasificación de partidos veterinarios de la 
provincia de Almería de 24 de diciembre de 1941, en lo 
que Se refiere al partido veterinario de Albox.—Pági- 
’ na 1439.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 29 de enero de 1945 por la que se.concede la 

permuta de sus respectivos destinos a los funcionarios 
del Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos don José Alvarez y Sáenz de Buruaga y 
don Octavio Gil Farrés. Páginas 1439 y 1440.

Otra de 2 de febrero de 1945 por la que se dispone tenga 
carácier oficial la Exposición que de las obras de don 
Francisco de Quevedo* prepara el Patronato de la Bibl.o- 
teca Nacional.—Página 1440.

OTdtnes de 2 de febrero de 1945 por las que se concede ' 
eü ingreso en i,a Orden de Alfonso X el Sabio a don 
Juan Cabré Agunó y al Padre . Angel Clavero.—Pági
na 1440.
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Orden de 14 de febrero de 1945 por la que se dispone e l 
cese en el cargo de Comisario de la quinta Zona del Ser
vicio de Deícusa d^l Patrimonio Artístico Nacional3 don 
Antonio C. Florido Cumbreño.—Página 1440.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Orden de 3 de febrero de 1945 por La que se otorga la 

concesión de] ferrocarril secundario, sin garantía de 
interés, de Cangas de Narcea a VilLablino, a la Exce
lentísima Diputación Provincial de Asturias.—Páginas 
1440 y 1441.

MINISTERIO DE TRABAJO
Orden de M de febrero de 1945 por la que. se rectifica la 

de fecha 10 de mayo de 1048, por haberse padecido 
ertrotr al consignar el segundo apellido de don Manuel 
Pimentel Buenq.—Página 1441.

ADMINISTRACION CENTRAL
jCX>BERN ACION.—Dirección General de Correo» y Tele

comunicación (Correos. Jefatura Principal,—Seccion 
•séptima.—Negociado de Compras)...—Anunciando con
curso de suministro para el sem c‘-o de Correos de vein
tisiete mil sacas de lona de üino’o aügodótn.—Pági
na 1442. % ’

[(Correos.—Sección cuarta (Red Postal),—Negociado de 
Centros y Enlaces).—Anunciando subasta, con carác
ter urgente, para la conducción del correo, en auto
móvil o carruaje de tracción de sangre, entre las Ofi
cinas del Ramo de Aguilar de la Frontera y su esta- 

: ción fé¡ rea.—Página 1442.
Anunciando subasta para la conducción. del correo, en, 

automóvil, entre la* Oficinas del Ramo de Ques&da y 
Peal de Beceiro.— Página 1442.

Parque Móvil de les Ministerios Civiles (Sección 
de PH'yonaIK — Relación nominal del personal per
teneciente al Cuerpo de* Obreros Conductores en las 
categorías que se indican, que, a propuesta de la Jun
ta de Gobierno de este Organismp, en sesiones celebra
das Jos días 30 de septiembre de 1944, 2 y 30 de enero 

del año en curso, han consolidado en sus cargos por 
haber transcurrido el plazo de dos años de servicio en 
su empleo sin nota alguna desfavorable^ según dispone 
e;l artículo cuanto de la de 8 de noviembre de 1941. 
Páginas 1442 a 1445. ,

JUSTICIA.*—Dirección General de Justicia.—Subsanando 
errores involuntarios padecidos en la inserción en e¿ 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 45 corres
pondiente al día 14 dol corriente, del Decreto de 19 de 
enero de 1/945 por el que se desarrolla la base octava 
de la Ley paia la reforma de la Justicia Municipal de 
19 de julio do 1944 y se fijan las retribuciones y p lan 
tillas del personal y asignaciones de material de ios 
Juzgados Municipales, Comarcales y de Paz y las 
subvenciones a estos últimos Juzgados.—Páginas 1445 
y 1446.

Anunciando a concurso entre Oficiales habilitados ‘ de 
Juzgados de Primera instancia ey Instrucción las Se
cretarlas Judiciales de categoría de entrada que &&

. mencionan^—página 1446*

HACIENDA.—Subsecretaría.—Conclusión a la transcrip
ción de las proposiciones presentadas, Dictamen de la 
Junta Calificadora y del Consejo d<? Estado* en cum
plimiento de lo dispuesto en la Bafee quinta del Con
curso para la adjudicación de los servicios relativos a 
Ja explotación del Monopolio de Tabacos y como ane
jos al Decreto de 3 del actual. (Publicadas las Propo
siciones presentadas y el Dictamen de la Junta Ca
lificado: a/ en los números 48 y 49 de 17 y 18 de fe
brero de 1945).—-Páginas 1447 a 1451.

Dirección General de Seguros.—Autorizando para acep
tar reaseguros en España a las Compañías de Segu- ’ 
ios que se mencionan.—Página 145'1«.

Direcc^n General de Banca y Bolsa.—Resumen estadís
tico de la contratación mobiliaria del mes de diciem
bre de 1944.—Páginas 1452 a 1454.

INDUSTRIA Y COMERCIO.—Dirección General de Mi
nas y Combustibles.—Clasificando y autorizando explo
sivos industriales para usos civiles.—Págs. -1454- a 1456. 

Dirección General de industria.—Resolución del expe- 
diente de la entidad industrial que se cita.—Pág. 1456.

EDUCACION NACIONAL.—Subsecretaría. (Sección de 
Fundaciones),—Edicto por el que se concede audiencia 
a Ips representantes de la Fundación instituida en la 
Facultad de Ciencias de la Universidad de Madrid P°r 
don Ignacio González Martí,—Página 1456.

Dilección General de Enseñanza Profesional y Técnica 
(Instituto Naci°nal Agronómico):—Convocando exáme

nes para ingreso en la Escuela Especial de Ingenieros 
Agrónomos durante el próximo mes de mayo.—Pági
nas 1456 y 1457.

OBRAS PUBLICAS.*—Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítima*.—Autorizando para construir una te
rraza, un muro y una rampa en la zona marítimo-te- 
rrestre de-1 lugar denominado «San Teltmo», ded término 
de Andraitx (lsCa de Mallorca), a doña Isabel Alemany 
Esteva.—Páginas 1457 y 1458.

Autorizando para extraer arenas y gravillas de la playa 
de Aguas Amargas, en Alicante, a don Antonio Terol 
Rocamora.—Páginas 1458 y 1459.

Autorizando para construir tres casetas varaderos, para . 
embarcaciones menores, en el lugar denominado «Cala 
Llonga», dei témino mumcpaa de Samany (Baleares), a 
don José Garí Adrover.—Páginas 1459 y 1460. >

Autorizando para construir tres casetas varaderos y una 
explanada en la zona maritimo-terrestre. d,e «Cala Uon_ 
ga», término municipal de Santafiy (Baleares), a doña 
Lucía Minet de Bo: doy.—Páginas 1460 y 1461.

Dirección General de Obras Hidráulicas.—Autorizando la 
derivación de todo el caudal en estiaje y hasta .500 li
tros de agua por segundo del río Mendo en el lugar 
de Porto Choda, de da parroquia de Santiago de Ro- 
boredo, Ayuntamiento de Oza de los Ríos* (La Coru-'

, ña), con destino a producción de energía eléctrica, a 
don Ignacio Louriño Vázquez.—Páginas 1461 y 1462. 

Autorizando a Energía e Industrias Aragonesas, 6‘. A., 
un aprovechamiento de aguáis del rio Aguas ’ Limpias 
en Sallent y otro .del mismo río, del Gállego, Escarra,* 
etc., con destino a usos industriales.—Página 1462.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares 7  Ad
ministración de Justicia.—Páginas 569 a 586,
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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

ORDENES de 16 de febrero de  1945 
por las que se dispone pasen a pres
tar sus servicios en comisión a la 
Fiscalía Superior de Tasas don An
gel Bello González, don Enrique 
Clariana Zapata y don Carlos Mon
tejo Ponce.

 Excmos. Si’e s .: A propuesta del 
ilustrísimo señor Fiscal Superior de 
Tasas y con arreglo a lo dispuesto en 
lá Ley de 30 de septiembre de 1940, 
artículo 22 del Reglamento provisio
nal dictado para su aplicación y apro
bado por Orden de 11 de octubre del 

 mismo año,
Está Presidencia ha tenido a bien 

disponer que don Angel Bello Gonzá
lez, Jefe de Negociado del Cuérpo de 
Telégrafos, con. destino en la Direc
ción General de Correos y Telecomu
nicación, pase a prestar sus servicios 
en comisión a la Fiscalía Superior de 
Tasas, continuando percibiendo sus 
haberes en la forma que ha venido 
haciéndolo hasta la fecha.

Lo que digo a VV. EE. para su co
nocimiento y demás efectos. ‘ *

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años. 1

Madrid, 16 de febrero de. 1945. — 
p . D., el Subsecretario, Lui$ Carrero.

Excmos. Sres............

Excmos. Sres.: A propuesta del 
ilustrísimo señor Fiscal Superior de 
Tasas y con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley de 30 de septiembre de 1940, 
artículo 22 del Reglamento provisio
nal dictado para su aplicación y apro
bado por Orden de 11 de octubre del 
mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
disponer que don Enrique Clariana 
Zapata, Secuetario de la Magistratura 
del Trabajo de Santander, pase a 
prestar.sus servicios en comisión a la 
Fiscalía Superior de Tasas, continuan
do percibiendo sus haberes en la for
ma que ha venido haciéndolo hasta 
la fecha.

Lo que digo a VV. EE. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a . VV. EE. muchos 
años.

Madrid, 16 de febrero de 1?45. — 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres............

Excmos. Sres.: A propuesta del 
ilustrísimo señor Fiscal Superior de 
Tasas y con arreglo a lo dispuesto en 
lá Ley de 30 de septiembre de 1940, 
artículo 22 del Reglamento provisio
nal dictado para su aplicación y apro
bado por Orden de 11 de octubre del 
mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
disponer que don Carlos Mondejo 
Ponce, Capitán del Arma de. Infante
ría, do la Escala Complementaria, 
con destino en la Caja de Reclu
ta número 1, pase a prestar su$ ser
vicios en comisión la Fiscalía Supe
rior de Tasas, quedando en la situa
ción que preceptúa el Decreto de 5 de 
octubre de 1943 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 279).

Lo que digo a VV. EE. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a W .  EE. muchos 
años.

Madrid, 16 de febrero de 1945.
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres............

ORDEN de 17 de febrero de 1945 por 
la que s e  declara « muertos en cam
paña»  a don Lu is  Serrano Ubierna, 
Registrador de la Propiedad, y nue
ve funcionarios más del Estado, y 
comprendidas sus respectivas espo
sas en los beneficios de la Ley de 
11 de julio de 1941.
Excmos. Sres.: Como resultado de 

los expedientes instruidos pára averi
guar las causas del fallecimiento de 
los funcionarios que a continuación 

'Se indican, a efectos d,e su declara
ción de «muertos en campaña» soli
citada por' sus respectivas esposas, 

Esta Presidencia del Gobierno, de 
acuerdo con lo informado por él Con
sejo Supremo de Justicia Militar y 
con la propuesta formulada por el 
Ministerio del Ejercito, ha tenido a 
bien declarar «muertos en campaña» 
a los funcionarios que se citan, y com
prendidas las reclamantes, que asi
mismo se relacionan, en los benefi
cios de la Ley de 11 de julio de 1941:

Reclamantes
1. Doña Concepción Rosales Tar

dío, como viuda de don Luis Serra
no Ubiefna, Registrador de la Pro
piedad, causante.

2. Doña Mercedes Sánchez Muñoz, 
como viuda de dpn José Mártín Aré- 
valo, Médico titular, causante,

3. Doña 'María Gloria Morales 
Martín, como viuda de don Norber-

to de Reynoso G. Trelles, Médico ti
tular, causante.

4. Doña María del Valle Pineda 
Comas, como viuda de don Diego Na
vajas dej Río, Inspector Municipal 
Veterinario, causante.

5. Doña Pilar Figueras Satué  ̂ co
mo viuda de don Miguel Franc An
drés, 'Veterinario municipal, causante.
 .6. Doña Esperanza Fernández-Giro 

Hernández, como viuda de don Anto
nio Soto Ardura, Veterinario muni-  
cipal, causante.

7. Doña Magdalena Sastre Alloza, 
com^ viuda de don Rafael Catalán 
Cereáuela, Farmacéutico? municipal, 
causante.

8. Doña Alejandrina Mattei Espiga, 
como viuda de don Julián Sánchez 
Sánchez, Agente de Investigación y 
Vigilancia, causante.

9. Doña Leonor Armengol Villa- 
grán, como viuda de don Fernando 
Ribas Brunet,. Maestro Nacional, cau
sante.

1 0 .  Doña Herminia Car vi Latorre, 
como viuda de ^ion Ramón Figueras 
SatUé, Auxiliar- administrativo de 
Ayuntamiento, causante.

Lo digo a VV. EE. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE.1 muchos 
años.

Madrid, 17 de febrero de 1945. — 
P: D., el áubsecrétario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. M inistros; de Hacien
da y del Ejército.

ORDEN de 17 de febrero de 1945, acor
dada en Consejo de Ministros, por 
la que se imponen las sanciones que 
se indican a «Casa Madurga, S. A.» 
y otros, por compraventa de tejidos 
a precios abusivos.

Excmos Sres.: Vista la propuesta 
formulada por la Fiscalía Superior de 
Tasas en ©1 expediente elevado al G o
bierno en virtud- de lo preceptuado 
en el artículo 5.° de la Ley de 30 de 
septiembre de 1940, instruido por la 
Fiscalía Provincial de Tasas de Zara
goza contra «Casa Madurga, S. A .» ; 
Francisco Madurga Val y José Palá- 
cios Sarañana, domiciliados en dicha 
capital, y AJfonso Pérez Cordero,* ve- 
cilio de Madrid, por compraventa de 
tejidos á precios abusivos, ©1 Consejo 
de Ministros ha acordado:

Imponer a los encartados que' a 
continuación se relacionan las sancio
nes que también sQ determinan: ’

A) A don Francisco Madurga Val:
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a) Multa extraordinaria d e ’un mi
llón doscientas cincuenta mil pesetas.

b) Prohibición d 0 ejercer el comer
cio durante tres meses.

B) A «Casa Madurga»:
a) Multa extraordinaria de un mi

llón doscientas cincuenta'm il pesetas..
b) Cierre de sus establecimientos 

durante seis meses, vsin perjuicio de 
los derechos que a sus empleados y 
obreros concede la vigente legislación 
del trabajo. '  w /

C) A «don Alfonso Pérez Cordero:
a) Multa de diez mil pesetas.
b) Prohibición de ejercer el comer

cio durante tres meses.
D) A don José Palacios:

* a) Multa de mil pesetas.
b) Prohibición de ejercer el comer

cio durante tres meses.
Animismo ha acordado el Consejo 

de Ministro*:
Por lo que se- refiere a don- Pedro 

Monje Santano, el sobreseimiento de 
las actuaciones por extinción de res
ponsabilidad;

Que se deduzca testimonio de los 
particulares referentes a  doña Mar
garita Ramírez de Arellano y a cuan
tos intervinieron en los hechos como 
intermediarios o compradores, de mer. 
cancías para que por separado se ins
truya el oportuno exp? diente para 
dilucidar las responsabilidades en que | 
hayan podido incurrir, cada uno d e ' 
ellos. - • I
* Lo que de orden de Su Excelencia ¡ 

participo a ,VV. EE. para su conoci- 
•m iento y efcc.tos.

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años. (

Madrid, 17 de febrero de 1945.— 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministro de Industria y
Comercio y Fiscal superior de Tasas.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION
ORDEN de 6 de febrero de 1945 por la 

que se jubila a los funcionarios del 
Cuerpo General de Policía que se 
mencionan.

Excmo. Sr.: En cumplimiento a lo 
establecido en los artículos 49 ded vi
gente Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado y 44 del Reglamento para su 
aplicación, de 21 de noviembre de 1927, 

Éste Ministerio ha tenido a bien de
clarar Jubilados, con el haber pasivo 
qu« por clasificación les corresponda, 
a loa funcionarios del Cuerpo General 
de Policía que a continuación se rela
cionan, que cumplen la edad regla- 

- mentaría *n el próximo mes de marzo, 
en Us fechas aue se indican:

Día primero, Comisario de prime
ra clase, don Federico García Gómez.

Día primero, comisario de primera 
clase, qon Angel García Ocaña Mar
tín.

Día veintiuno, Agente de primera 
clase, don Benito Corral Herranz.

Día veintiséis, Comisario Jefe don 
Braulio Manuel Santos Alfonso.
- Día veintinueve, Comisario de se- 
gunda clase don Eleuterio Medrano 
Moreno.

Lo digo a V. E. pora su conoci
miento y efectos.

Dica guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 6 de febrero de 1945.

PEREZ GONZALEZ

EÍxcmo. Sr. Director general de Se
guridad.

ORDEN de 13 de febrero de 1945 por 
la que se dispone se reintegre al 
lugar escala fonal que te correspon
de al Jefe de Negociado de primera 
del Cuerpo de Telégrafos, cesante, 
don Rafael Enamorado y Álvarez 
Castrillón.

limo. Sr.: Vista la instancia elevada 
por el Jefe de Negociado de primera 
del Cuerpo de Telégrafos, cesante, don 
Rafael Enamorado y Alvarez Ca-s;ri- 
llón, suplicando Se deje £in  ef€cto por 
lo Que a él se refiere la Orden de este 
Departamento de 20 do enero de 1942, 
por encontrarse prestando servicios al

Estado como Ingeniero Jefe de primera 
clase del Cuerpo de Caminos. Canales 
y Puertos, según acredita mediante la 
opoituna certificación; y teniendo en 
cuenta que. acordada la cesantía del 
solicitante en aplicación del Decrete de 
2 de noviembre de 1940 en relac-ón 
oop lo dispuesto en el' articifio 49 del 
Reglamento de 7 de septiembre de 1918, < 
y justificado por c] interesado el hecho, 
de la prestación de s-erv-cio en otro- De
partamento ministerial, no debe afec
tarle Jo preceptuado en dicho artículo, 
por cuanto, con arreglo a lo establecí- . 
do en ol artículo 42 del -mismo Regla
mento.. ha de considerarse al recurren
te como excedente, mientras se halle 
cn ol desempeño de su actual cargo, 
sin limitación de tiempo,

Este M.nisteno, conformidad con 
lo prepuesto por esa Dirección Gene
ral, ha tenido a bien acceder a ’o coli, 
citado y disponer se reintegre al inte
resado al lugar escalafonai cue le co
rresponda y en ía consideración de ex
cedente voluntario, en tanto no s« pro
duzca el supuesto a que hace referen. 
cia ©1 segundo párrafo de1 artículo 42 
an leriormente citado.

Lo que comunico a V I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. " 
Madrid, 13 de febrero de 1945. •

PEREZ GONZALEZ
limo. Sr. Director general de Correos y 

Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RE
CLUTAMIENTO Y PERSONAL

Destinos
ORDEN de 15 de febrero de 1945 por 

la que se destina a Mehal las al Co
mandante de Infantería don Rafael 
Martínez Anido Baldrich.

Se destina a MehaPlas al Coman
dante de Infantería don Rafael Mar
tínez Anido Baldrich, el cual cesa en 
la situación de disponible forzoso en 
Marruecos y queda en la prevenida 
en el párrafo segundo del artículo 
segundo del Decreto de 23 de sep
tiembre de 1939 («D. O.» núm. 4), 
continuando en comisión en el Bata
llón de Montaña Albuera número 2. 

Madrid* 16 de febrero de 1945.

ASENSIO

ORDENES de 13 de febrero de 1945 
por las que se destina al Servicio 
de Intervenciones a los Capitanes de 
Infantería , don Vicente Lamas Va z
quez y don José Pulido Luque.
Se destina al Servicio de Interven

ciones al Capitán de Infantería don 
Vicente Lamas Vázquez, del IRegL 
miento número 19 provisional, el cual 
cesa en este último destino y queda 
en la situación prevenida en el pá
rrafo segundo del artículo segundo del 
Decreto de 23 de septiembre de 1969 
(«■Diario Oficial» núm. 4).

Ma4rid, 13 de febrero de 1945,
ASENSIO

Se destina, al Servicio de interven
ciones al Capitán Provisional de la 
Escala Complementaria de Infantería 
don José Pulido Luque, disponible 
forzoso en Marruecos, el cual cesa en 
esta situación y queda en la preve
nida en «1 párrafo segundo del ar
tículo segundo del Decreto de 23 de 
septiembre de 19®9 («Diario Oficial» 
número 4).

Madrid, 13 de febrero de 1945.
. * ASENSIO
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ORDEN de 13 de febrero de 1945 por 
la que se destina a Mehal-las al 
Teniente de Caballería don Eduar
do de Loma Autrán.

Se destina a Mehal-Ias al Teniente, 
de Caballería don Eduardo de Loma 
AUtrán, del Grúpo de Fuerzas Re
gúlales Indígenas de Caballería ' nú
mero 1, el cual cesa en esteúltimo 
destino y queda en la situación pre_ 
venida en el párrafo segundo del ar
tículo segundo del Decreto de 23 de 
septiembre de 1939 («Diario Oficial» 
número 4).

Madrid, 13 de febreio de 1945.

ASENSIO '

M I N I S T E R I O  D E  
M A R I N A

Concursos
ORDEN de 13 de febrero de 1945 por 

la que se convoca concurso para cu
brir una plaza de Profesor de « In
glés y Alemán»  en la Escuela de 
Armas Navales.

1. Para cubrir una plaza de Pro
fesor d© «inglés’ y Alemán» en la Es. 
cuela de Armas Navales se abré com 
curso entre el personal civil, pudien- 
do también concurrir el personal mi
litar d© cualquiera de los Ejércitos de 
Mar, Tierra y Aire.

Las condiciones a reunir por loS 
concursantes serán las que a conti
nuación se expresan:

a) Ser español, mayor de veinti.
' cinco años.

b) No haber sido expulsado dé nin
gún Centro oficial de Enseñanza.

c) Ser absolutamente adicto a la 
.Causa Nacional, sin tener nota desfa
vorable en este sentido, no habiendo 
pertenecido a ninguna secta o aso
ciación secreta, ni a la Institución 
Libre de Enseñanza ni pensionado 
por ella.

d) El personal militar deberá po
seer buena conceptuación en su hoja 
de servicios.

2. Además de las condiciones in 
teriores, son méritos las siguientes:

a) Poseer calificaciones de sobre
saliente en sus estudios de K>S idio
mas d© inglés y alemán.

b) Cuantos documento^ considere 
precisos para probar su competencia 
para el desempeño de la plaza qué 
se concursa.'

3.. Las instancias, dirigidas a-1 se
ñor Coronel Director de la Escuela 
de Armas Navales, irán acompañadas 
de la .documentación justificativa de 
los méritos que se aduzcan. El plazo 
de admisión terminará a los‘ quince

días de la publicación de este con
curso en ©l BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

4. El Profesor nombrado disfrutará 
la remuneración de 12.000 pesetas 
anuales:

5. Añtes de tomar posesión firma
rá un contrato que abarque lo$ si
guientes puntos:

á) Si causas muy justificadas, a 
juicio de la 'Jefatura de instrucción 
del Ministerio de Marina, le obliga
sen a dejar el cargo, sólo podrá acce. 
derse á ello a la terminación de los 
cursos, previo anuncio al Coronel Di
rector con tres meses de anticipación..

b) Si el Coronel Director cree que 
la actuación del Profesor no es con
veniente para el buen funcionamien
to de la Escuela, hará razonada pro
puesta devcese a la Jefatura de ins
trucción del Ministerio de Marina, 
quien apreciando o no. la justificación 
de tal medida, propondrá la solución 
que considere más oportuna a la su
perior consideración del Excmo. señor 
Ministro, quien .resolverá en defini
tiva.

Madrid,. 13 de febrero de 1945.
MORENO

'Excmos. Sres.
Sres. ...

ORDEN de 13 de febrero de 1945 por
la que se convoca concurso para cu
brir una plaza de Profesor de «D i
bu jo »  en la Escuela de Armas Na
vales.

1, Para cubrir una plaza de Profe
sor de «Dibujo» en la Escuela de Ar
mas Navales se abre concurso entre 
el personál civil, pudiendo también 
concurrir el personal militar de cual, 
quiera de l°s Ejércitos de Mar, Tie
rra y Aire.

Las condiciones a reunir por los 
concursantes serán las que a continua
ción se expresan;

a) Ser español, mayor- de veinti
cinco años.

b) No haber sido expulsado de nin
gún Centro oficial d© Enseñanza.

c) Ser absolutamente adicto .a la 
Causa Nacional, sin tener nota des
favorable en este sentido, no habien
do pertenecido a ninguna secta o aso
ciación seóreta, ni a la institución L i
bre de Enseñanza ni pensionado por 
ella.

d) El personal militar deberá po
seer buena conceptuación en su hoja 
de servicios. .

2. Además de las condiciones an
teriores son meritorias las siguientes:

a) Poseer buenas conceptuaciones 
en sus estudios de dibujo..

b) Poseer conocimientos especiales 
de dibujo de toda claSe arma
mentos. .

3. Las instancias, dirigidas al se
ñor Coronel Director de la Escuela d¿ 
Armas Navales, irán acompañadas de 
los documentos justificativos de los 
méritos que se aduzcan. El plazo ele 
admisión terminará a los quince días 
de la publicación de este concurso en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
' 4. El Profesor nombrado disfruta
rá la remuneración de 12.090 pesetas 
anuales.

5. Anfes do tomar posesión firma* 
rá un contrato que abarque los si
guientes puntos: . : „

a) Si causas muy justificadas, a 
juicio de la Jefatura de Instrucción 
del Ministerio d e . Marina, le obliga
sen a dejar el cargo, sólo podrá ac- 
coderso á ello a la terminación de los 
cursos, previo anuncio al Coronel Di
rector con tres meses de anticipación..

b) Si el Coronel Director cree que 
la actuación del Profesor no es cpn- 
veniente para el buen, fupcíonamieru 
to de la Escuela, hará razonada pro
puesta de cese a la Jefatura.de Ins
trucción deí Ministerio de Marina,- 
quien apreciando o. no la justificación 
de tal medida, propondrá la solución 
que consider© más oportuna a la sü- 
.perior consideración del Excmo. señor 
Ministro, quién resolverá en defini
tiva.

Madrid, 13 de febrero de 1945.
MORENO

Excmos. Sres. ...
Sres. ...,

ORDEN de 13 de febrero de 1945 por 
la que se convoca concurso para cu
brir una plaza de profesor de « Fran- 
cés» en la Escuela de Mecánicos de 
la Armada.

1. Para cubrir una plaza d© Pro. 
íesor de «Francés», para Aspirantes 
de Maquinas, en la Escuela de Me. 
cán.icos de la Armada, se abre un con
curso con arreglo a las siguientes ba. 
ses:

Para tomar parte en ©ste concurso 
s© necesita reunir las condiciones si. 
guientesY ' . *

a)i Ser español, mayor de veintL 
cinco años y menor de cincuenta.

b) No haber sido expulsado de nin
gún Centro Oficial de Enseñanza.

c) Ser absolutamente adicto a la 
Causa Nacional sin 'tener nota alguna 
desfavorable en este sentido, no ha
biendo pertenecido a ninguna secta o 
asociación secreta ni a la Institución 
Libre de Enseñanza o pensionado poí 
©fia. .

d) Acreditar documentalmente el 
conocimiento ©el idioma y su. compe. 
tencia para la enseñanza.

2. Las instancias’ serán dinigidafl 
al señor Director de la Escuela de 
Mecánicos de la Armada (El Ferrojj
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del Caudillo), dentro de un plazo de 
treinta días naturales, a partir del si
guiente al de ja publicación en el 
'BOLETI N OFICIAL DEL ESTADO de 
fea presente convocatoria, debidamén-

" He reintegradas y acompañadas de los 
siguientes documentos:

a) Partida de nacimiento, § expedi
da por- el Registro civil, legitimada y 
legalizada.

b) Certificación negativa/ de anee, 
pedentes penales.

c) Certificación facultativa de no 
tener defectos físicos que le inhabili
ten para el servicio, ni padecer enfer
medades contagiosas.

d) Certificación acreditativa del re_ 
sultado del expediente de depuración 
dé su conducta político-social, o en su 
defecto, dos avales de personas de ga
rantía para ¿1 Movimiento, en los qae 
se acredite su plena adhesión al 
mismo.

e) Documentos que acrediten ha
llarse comprendidos en cualquiera de

. los grupos establecidos por la Ley de 
25 d0 ágosto de 1939 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 244).

f) /Relación detallada de los títu
los profesionales y méritos que cada 
concursante pueda alegar, adjuntan
do los títulos o copia de ¡os mismos, 
debidamente autorizada.

3. El. Profesor nombrado disfrutará 
de la remuneración de 7.000 pesetas' 
anuales, y antes de tomar posesión 
firmará un contrato que abarque los 
siguientes puntos:

* a) Se compromete a desempeñar el 
cargo por un plazo mínimo de cinco 
añoa. /

b) Permanecerá en la Escuela du
rante cuatro horas diarias, atendí en- 
do corante ellas a las clases que se. 
señalen y á los traba josx que la misma 
necesita para el desarrollo del Plan 
escolar. . #

c) Si causas muy justificadas, a 
juicio de la Jefatura de  ̂Instrucción 
del. Ministerio de Marina, le obliga
sen a dejar el cargo, sólo podrá acce- 
derse a ello a la terminación de los 
cursos, previo anuncio a l . señor Co. 
mandante-Director con tres meses de 
anticipación.

d) Si el Comandante-Director cree 
.que la actuación del Profesor no es 
conveniente para el buen- funciona
miento de la'Escuda, hará razonada 
propuesta de cese a la Jefatura de 
Instrucción del Ministerio de Marina», 
quien apreciando o no la justificación 
de tal medida, propondrá la solución 
que considere más oportuna a la su
perior consideración del excelentísimo 
señor Ministro, quien resolverá en de-

■ finítlva.
4. fíl Comandante-Director de la 

Escuda de Mecánico», a la vista de 
las instancias/ presentadas y de las 
pruebas .que considere convenientes,

propondrá al Ministerio de Marina-, 
por conducto reglamentario, la reso. 
Ilición del concurso.

Madrid, 13 de febrero de 1945.
MORENO

Excmos. Sres. ..á 
Sres......

MINISTERIO DEL AIRE
C u r s o s

ORDEN de 14 de febrero de 1945 por
la que se designan alumnos para 
asistir a un curso de Vuelos sin  
motor a los aspirantes cuya relación 

c omienza con Antonio Agramont y 
termina con José Celma Prieto.
Se designan alumnos para asistir a 

un curso de Vuelo sin Motor en las 
Escuelas dependientes de este Minis. 
terio y conforme a lo reglamentado 
por el mismo, al personal relacionado 
a continuación, quienes deberán ha
cer su presentación en el Instituto de 
Medicina Aeronáutica de Madrid' (ca
lle del General Oráa, número 30), a 
partir del día de la fecha d© la pu_ 
blicación de esta Orden en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, al ob
jeto de sufrir reconocimiento médico, 
pasándose seguidamente por la Direc. 
ción General de Aviación Civil, Sec
ción de Vuelo sin Motor (calle de ’a 

. Magdalena, número 12), para ser pa. 
saportados: los ^aptos a la Escuela y 
a su 'residencia los que en el reoono. 
cimiento resultasen no aptos.

Aspirantes sin titulo
Antonio Agramont Cruañas.
Rafael Alba González.
Emilio' Albert Llopis.
José Alvarez Araújo,

. José Alvarez Araújo.
Gabino .Alvarez Zapico.
Francisco Alzueta Villabona.
Juan Araño Peremach.
Mauricio Arenas Avila.
Manuel Arias Puentes.
Eloy Arranz Martín.
Juan Azoíra López.
Santiago Barberán Rodríguez. 
Francisco del Barco Jiménez. 
Manuel Barja Fernández.
Agustín Bartra Cornelias.
José Bayarri Cuartiella.
Roberto Benito Gobantes.
'julio Benlloch Mocholi.
Pablo Camps Beñeján. '
Nicolás Camps Huguet.
Juan' Francisco Casado Rodríguez. 
José Casero Ramírez.
José Celas Jover.
José Cólera Ruiz.
Bartolomé Doncel Rodríguez.

Aurelio Ejarque Conchello,
Pedro Elso. Fernández.
Luis Espinosa Puras.
Angel Estévez Sellés.
Cipriano Fernán Fierros.
Alberto Fernández-Arauz.
Miguel Femándéz Herrería. 
Ubilselmo Fernández López.
Julián Fernández Par reño.
Tele ¿foro Fernández Pineda.
José María Ferrer Cardona,
Juan Ferrer Lázaro.
Vicente Ferrer Martínez.
Manuel Frades Velasco.
Emilio Franquet Yardí.
Carlos Galán Gonzalo.
José María García Algaba. 
Clemente García García,
Ernesto García López.
Jaime García Mesquida.
Antonio Esteban Tercero.
Juüán Sánchez Cobo.
Joaquín Coloma Gómez.
Fidel Bu:trago Morales.
Javier Petrement Aréohaga, 
Antonio Gabarré Latorre.
Eduardo Gaucholá Gamón.
Agustín Gil Sainz de la Maza.
Juan Gil de la Vega.
David González Camacho.
José González de Garibay y Garay, 
Luis González las Heras. 
Teodomiro González López.
Daniel González Quiniela.
Ezequieí González Ramos.
Ramón Guerrero Pascual.
Pedro Guíllén Palacios.
Alvaro Hernández Aguirre.
Jesús Hernández Coronés.
Diógenes Hernández Rodríguez. 
Jaimé Hernández Rodríguez.
Andrés Hernández Sáenz.
Julio Hernández Sánchez.
Juan de Dios Ibanola Barberena. 
Luis Iranzo Torán.
Alfonso Jiménez Almadán.
Manuel Justo Balabazque.
Francisco Landeras Sierra.
José Lanzas Fernández. —
Jesús de Larcón García.
Francisco Enrique Lemos Martín.. 
Manuel Lorenzo Díaz.
Manuel Loeches Fernández.
Fidel Marcos Marcos.
Florentino Martín González.
Angel Martín Hernando.
Angel Martín Tejada. .
José Maríín Velasco.
Antonio Martínez García.
Angel Martínez' González.
Antonio Martínez Piqueras.
Arsenio Mesto de la Paz.
José Miguel Fernández.
Jesús Millán López.
Antonio Mora Deuto.

„ José Mora lo Guerrero.
Femando Muñoz Rodríguez.
Alfonso Navarro Llopis.
Julio Padrón Vergara.
Gustavo Palacio PimentelA
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Antonio Palacios García.
Manuel Palomares de las Heras. 
Gonzalo Pardo Fuentes.
Vicente Pasamontes Lo ja. 
Guillermo Pastor Alos..

. César .Peñuelas Alvarez.
Francisco Pérez Aznar.
José Rodríguez de Brea.
Eugenio San Lorenzo - García. 
Gabriel E. Zorzanos Sáenz.
José Celma y Prieto. *
Madrid 14 de febrero de 1945.

V1GON

M I N I S T E R I O  DE 
J U S T I C I A  

ORDEN de 15 de febrero de 1945 por 
la que se nombra para el Juzgado 
de Primera instancia de Ponteve
dra al Juez de ascenso don Marce
lino Barreras Pereira.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por don Marcelino Barreras Perei
ra, de categoría de ascenso, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de 
Carballino, de entrada, en la provin
cia de Orense,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrarle para el Juzgado de Ponte
vedra, de categoría de término, en la 
provincia de Pontevedra.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y ¿fectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de febrero de 1945.— 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de justicia.

ORDEN de 15 de febrero de 1945 por 
la que se nombra para el Juzgado 
de primera Instancia de Lugo a don 
Femando Capdevila de Guillerna.

limo. Sr.: Accediendo a loi solicita-  
do por don Fernando Capdevila de  
Guillerna, de categoría. d¿ ascenso, 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de La. Bañeza, d* ascenso, en 
la provincia de León, v . . *

Est^ Ministerio ha tenido a bien 
nombrarle para el Juzgado do Lugo, 
de categoría de término, en la pro- 
viñeta de Lugo.

¡Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid», 15 de febrero de 1946.— 

P¿ D.,. E. Gómez Cfil.

limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 15 de febrero de 1945 por 

la que se aclara el artículo séptimo 
del Reglamento para la aplicación 
de las Leyes de Protección a la 
Construcción Naval.
limo. Sr.: Habiendo dado lugar a 

distintas interpretaciones la actual 
redacción del apartado b) del artícu
lo séptimo del Reglamento para la 
aplicación de las Leyes de Protección 
a la construcción Naval, aprobado 
por Decreto de 24 tie julio de 19.42 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 259),

Esté Ministerio, a propuesta de la 
Subsecretaría de la Marina Mercante, 
como consecuencia de los 'informes 

1 del Consejo Ordenador de la Marina* 
¡ Mercante e industrias Marítimas y 
de la Inspección General de Buques

y Construcción Naval Mercante, ha 
dispuesto que quede aclarada la re- 
dacción dei apartado b) del artículo* 
séptimo del citado Reglamento en la 
forma siguiente:

«b) Buques y artefactos de madera 
con propulsión mecánica. — Por cada 
tonelada de arqueo total para embar
caciones de esta clase, con ocho mi
llas por hora de velocidad, 198 pesetasr 
Esta cifra sufrirá un aumento o dis
minución de un 10 por 100 por cada 
milla d̂ , velocidad en aumento o dis
minución sobr© lás ocho, contándose 
los aumentos o disminuciones de dé
cima en décima de milla. Los buques 
o artefactos de esta clase de más de 
mil toneladas de arqueo total no per
cibirán primas.»

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de febrero de* 1945.

CARCELLER SEGURA
Ilrtio. Sr. áubsecretarío de la Marina 

Mercante, v 

M I N I S T E R I O  DE 
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 17 de febrero de 1945 por 
la que se aclara y rectifica la cla
sificación de partidos veterinarios de 
la provincia de Almería de 24 de 
diciembre de 1941, en lo que se re
fiere al partido veterinario de  
Albox.

limo. Sr.: Visto el, escrito número 88, 
de* fecha 30 de enefo próximo pasado, 
suscrito por el Jefe del Servicio Pro
vincial de Ganadería de Alméría, en 
el.que manifiesta que al partido vete
rinario de Albox, de aquella provin: 
cía, por error de imprenta dél «Bo
letín Oficial» de aquella provincia, le 
fué asignado en la clasificación de 
partidos veterinarios, ^probada por es
te (Ministerio con fecha 24 de diciem
bre de 1941, el sueldo correspondiente 
a tres plazas d  ̂ Inspector municipal 

* Veterinario, y por el referido error 
1 solaménto se le asignaron dos plazas 
d.e bichos funcionarios, negándose la 
Mancomunidad de dicho partido a la 
provisión de Ha tercera plaza;

Vistos los documentos que adjunta 
el mencionado Jefe provincial de Ga
nadería, que confirma lo expuesto en 
su escrito; la clasificación de partidos 
veterinarios de ía provincia de Alme-i 
ría, aprobada por este Ministerio con 
fecha 24 dp diciembre de 1941; el ar
tículo 31 del Reglamento vigente del- 
Cuerpo de Inspectores municipales Ve
terinarios, de 14 de (junio de 19S6, y 
el informe de esa Dirección General, 

Este Ministerio ha tenido a ’ bien 
disponer que el partidor veterinario de

Albox, provincia de Almería por reunir 
un total d^ 12.182 habitantes, le co
rresponden tres plazas de inspectóir 
municipal Veterinario, dotadas con los 
sueldos que ¿1 artículo 31 del vigente 
Reglamento del Cuerpo de Inspectores 
municipales Veterinarios, d« de ju-, 
nio de 1935, determina para .1 as refe
ridas plazas, entrando en vigor Inme
diatamente la presente Orden, que 
aclara.-y rectifica la clasificación de 
partidos veterinarios de la provincia 
de Almería de 24 de diciembre del 
año 1941.

Lo que comunico a V. I. para. su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de febrero de .194'5‘.

PRIMO DE 'RIVERA
Ilpio. Sr. Director general de Gana-. 

“dería.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 29 de enero de 1945 por 
la que se concede la permuta de sus 
respectivos destinos a los 
funcionarios del Cuerpo Facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos don José Alvarez y Sáenz de 
Buruaga y don Octavio Gil Farrés.

limo. Sr.: Vista la Instancia sus
crita por don José Alvarez y Sáenz 
de Buruaga y don Octavio Gil F a
rrés, funcionarios del Cuerpo Facul
tativo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos, qu« prestan bus serví-
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cios en el Museo Arqueológico Nacional 
y Museos de Mérida y 'Badajoz , 

respetivamente, en solicitud de que 
Se les conceda la permuta de sus déstL 
hos ; vistos, asimismo, los informes del 
Director del Museo Arqueológico N a 
cional, y del Inspector general ce M u
seos Arqueológicos,

Este Ministerio, de conformidad con 
3o dispuesto en el .artículo 24 del Re
glamento de 7 de septiembre de 1918, 
dictado para aplicación de la Ley de 
Bases de 22 de julio del mismo año, 
ha tenido a hien autorizar la permu
ta solicitada por los señores Alvarez 
y iSáenz de Buruaga y Gil Farrés, y 
en su virtud dispone QUe don José 
Alvarez y Saenz de Buruaga pase a 
pros tai* sus servicios en los Museos de 
Mérida y .Badajoz y don Octavio G il 
Farrés al Museo Arqueológico Nacio- 
Dal;

Lo que digo a V. I. para su cono- 
emiento y demás 'efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de enero de 19415.

IB A N E Z  M A R T IN

ajino. Sr. Director general de Archi
vos ,y Bibliotecas.

O R D EN  de 2 de febrero de 1945 por  
la que se dispone tenga carácter o f i
c ia l la exposición que de las obras 
de don F rancisco de Quevedo pre
para el P a tron a to  de la B ib lio teca  

 N acion a l.
límo. S r . : El Patronato de la B i

blioteca Nacional prepara una Expo
sición de las obras de- don Francisco 
de. Quévedo con motivo del centenario 
<!e su muerte y ha acordado solicitar 
que tenga carácter oficial el homenaje 
en proyecto.

Visto el favorable informe de esa 
D ’rección General,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que tenga carácter oficial la 
mencionada Exposición y que a los 
oportunos 'efectos así se haga público 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ES
TAD O . ,

Lo que digo a' V. I. para su Cono
cimiento y demás efectos.

Dios gparde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de febrero de 1945.

IB A N E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Archi
vos y Bibliotecas.

O R D E N E S  de 2 de feb re ro  de 1945 por 
las que se concede el ingreso en 
la O rden de A lfonso  X  el Sabio a  
don Juan Cabré A gu iló  y al Padre  
A n g e l C lavero.

limo. S r .: De conformidad con lo 
prevenido en la letra b ) del articu
lo segundo del Reglamento de 28 de

abril de 1944 para la aplicación del 
Decreto de 26 de enero anterior, y 
en atención a lo% méritos y circuns
tancias que concurren en don Juan 
Cabré Aguiló, .

Este Ministerio ha dispuesto conce
derle él ingreso en la Orden Civil de 
Alfonso X  el Sabio con la Categoría 
de Encomienda.

Dios guárele a' V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de febrero de 1945.

IB A N E Z  M A R T IN

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

limo. S r.: D € conformidad con lo 
prevenido en la letra b) del artícu
lo segundo del Reglamento de 28 de 
abril de 1944 para la aplicación del 
Decreto de 26 de enero anterior, y 
en atención a los méritos y circuns
tancias que concurren en' el Padre 
Angel Clavero,

Este Ministerio ha dispuesto* con
cederle el ingreso en la*O rden Civil 
de*Alfonso X  el Sabio con la cate
goría de «Encomienda.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de febrero de 1945.

IB A N E Z  M A R T IN
\

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio. •

O R D EN de 14 de febre ro  de 1945 por 
la que se dispone el cese en el cargo  
de C om isario de la Q u in ta  Zona  
del Serv ic io  de Defensa del P a tr i
m on io  A rtís tico  N a c ion a l, don 
Antonio C. F lorian o  C um b reño .

lim o .-S r.: Habiendo s do nombra
do don Antonio C . Floriano Cumbre- 
,ño Catedrático de Paleografía en la 
Universidad de Oviedo, -cargo que 'no 
1€ permite a ^ d e r  con la debida asi* 
dúidad el de Comisario de la 5.a Zona 
del Servicio de Defensa del Patrimo
nio Artístico Nacional, que «viene des
empeñando, . cuya capitalidad radica 
en Madrid,

Este Ministerio, a  propuesta de la  j 
Comisaría General de aquel 'Servicio, i 
ha resuelto que el citado don Anto- i 
nio C. Floriano Cumbreño ces-e en su 
cargo de Comisario d® la 6.a Zona ' 
del Servicio de Defensa del Patrimo
nio Artístico Nacional, á partir de 
esta fecha, agradeciéndole los servi
cios prestados.
• Lo  digo a V . I .  para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de febrero de 1945.

IB A N E Z  M A R T IN  j

limo. Sr. D irector general de Bellas 
Artes.

M I N I S T E R I O  D E  
O B R A S  P U B L I C A S

 ORDEN de 3 de febre ro  de 1945 por 
 la que se otorga la concesión del
 fe rro ca rr il secundario , sin garantía  
 de in terés, de Cangas de Narcea a 
 Villablino, a la E xcm a . D ip u ta c ió n
 P rov in c ia l de Asturias.

limo. S r . : El P lan  de Ferrocarriles 
! Secundarios y Estratégicos, formado 
; con arreglo a lo dispuesto en el ar- 
1 lículo 15 de ía Ley de 26 de marzo 
| do 1908, incluía entre los primeros el 
de Ponferrada a Palacios del Sil y eu_

■ tre los segundos, el de Palacios del 
' Sil a Cangas do Tineo (hoy Cangas 
I de Narcea). i

Construido en la actualidad el fe
rrocarril de ponferrada a Villabíino,- 

, que pasa por Palacios del S il sólo res
ta construir el de Villabíino a Can
gas de Narcea, cuya concesión ha sido 
solicitada por la Excma. Diputación 
Provincial de Asturias, en instancia 
suscrita por su Presidente el 25 de 
junio de J943.

Vist0 el expediente instruido con 
motivo dé esta petición;

Resultando que en su tramitación 
han sido cumplidos las Leyes y. Re
glamentos vigentes;

Resultando que todos los informes 
son favorables a su concesión, previa 
aceptación por la Excma. Diputación 
Provincial «de .Asturias de las^condU  
ciones particulares^ que para cumpli
miento de esta Orden ministerial han 
de ser’ dictadas e¡n su día;

Resultando que por Orden ministe
rial de 12 de julio de 1941 fué otcxrga- 
gada a la Excma. Diputación Provin
cial de Asturias* la concesión del fe
rrocarril áo -Pravia a Cangas de Nar
cea, quese halla actualmente An cons
trucción;

Considerando qu« ¿1 he. Cangas de 
Narcea a Villabíino es una prolonga
ción del d e Pravia a  Cangas de N a r
cea, cuya construcción implicará la 
completa realización de los que fueron 
incluidos en el P lan  qu¿ se redactó 
para v da.r ‘ cumplimiento a la Ley de 
26 de marzo de 1908, con los nombres 
de Ponferrada a Palacios del Sil y 
Palacios del Sil ,a Cangas de Tineo 
(hoy de Narcea),

EsteV Ministerio, coh el Consejo de 
Ministros, ha acordado:

1.° SP otorga a la Excm a; Dipu
tación Provincial de Asturias la con
cesión del Ferrocarril secundarios, sin 
garantía de interés? de Cangas d¿ N ar
cea a Villabíino, -por un plazo de nou 
venta y nueve años, con. sujeción a 
la Ley de 23 de febrero de -1912 ,y.Re
glamento para su aplicación de 12 de 
agosto de 1912 y se aprueba téemea- 
mente, con prescripciones, el proyecto
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de este ferrocarril, suscrito por el In
geniero do Cammos don Fernando del 
Pino.

2.° La entidad peticionaria presen
tará la propuesta de tarifas especia
les de transportes y servicios del Es
tado, Correos Telégrafos, conduccio
nes ¿o ¡presos, etc.
. 3.° Al efectuar el replanteo defini
tivo del proyecto, se introducirán en 
el trazado las modificaciones siguien
tes:

a) Se adoptará en general, y salvo 
excepciones plenamente justificadas, el 
radio mínimo de 150 metros para las 
alineaciones circulares. Se establecerá 
entre éstas y las alineaciones adya
centes, sean rectas o curvas,, del mis
mo sentido, a!’cos transición en  los 
que el radio do curvatura sea en ‘cada 
punto el correspondiente al peralte.

Entre curvas de transición de opues
to sentido so podrá ‘dejar una alinea
ción recta de ¡30 metros como mínimo, 
y si esto no” es posible, se harán coin
cidir les extremos de las curvas.

No se admitirá dentro de las es
taciones ningún radio menor do 150 
metros y , se procurará por todos los 
medios posibles que éste $ea igual o 
superior ia 130 metros.

b) So aumentará la longitud de las 
rasantes do las estaciones, procurando 
alcanzar como mínimo la cifra d¿ 450 
metros. Con objeto de obtener ésta 
mejora sin forzar demasiado las ra
santes inmediatas, se podrá admitir 
que la de la estación tenga una in
clinación de tres a cinco milésimas', 
siempre que en la localidad no reinen 
Vientos fuertes que puedan impulsar 
©1 material no frenado a deslizarse a 
lo largo do la vía-

o) Se reducirá la rasante prevista 
para el túnel de Monasterio al límite 
aconsejable, dado el sistema de trac
ción que adopte, en vista de las 
condiciones de humedad y falta de 
adherencia ©n que s© presume ha de 
encontrarse la vía dentro del.túnel.

4.° En el caso de que la entidad 
concesionaria decida adoptar el sis
tema de tracción eléctrica, presenta
rá, seis meses antes de proceder al 
replanteo .definitivo de las obras, un 
anteproyecto de electrificación del tra
zado en el cual se determine, previo 
estudio técnico y económico ¿e ia apli
cación del sistema a este ferrocarril, 
la inclinación máxima que puede ad -v 
mitirso para las rasantes. Al proyecto 
acompañarán nuevos planos del tra
zado acomodado a las condiciones que' 
en ©1 mencionado estudio resulten, y 
en' los cuales se habrán cumplido* las 
prescripciones a, b y c, anteriormen
te señaladas, con una valoración apro. 
ximada del coste de las explanaciones, 

"túneles y obras de fábrica. Estos do
cumentos, 'una vez obtenida la apro
bación superior, sustituirán a los co

rrespondientes del proyecto aprobado 
y servirán de base al replanteo defini
tivo.

5.° En el caso de que se adopte la 
tracción por vapor, deberá la entidad 
concesionaria manifestarlo en el mis
mo plazo, presentando igualmente los 
planos do las modificaciones que se in
troduzcan en el trazado para cumplir 
las. prescripciones indicadas. En las 
partes no afectadas por éstas servirá 
de base al replanteo, de construcción 
el proyecto aprobado.

6.° Un año ante£ d© la ejecución de 
cada uno de los puentes previstos para 
este ferrocarril, la entidad concesiona
ria someterá a la aprobación superior 
el correspondiente proyecto.

7.° Con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo cuarto del Decreto de 20 de 
septiembre d e 1034, no so establecerá 
ningún paso a nivel ©n los cruces 
del trazado con carretera y caminos 
vecinales. La¡ entidad peticionaria pre
sentará en un plazo d^ seis meses, an
tas de <£>menzar las correspondientes 
obras, los proyectos de variantes de 
dichas vías de comunicación, cuando 
el cruce <¿ éstas a distinto nivel del 
ferrocarril no.esté previsto o no pue
da realizarse en el proyecto. Los cru
ces de los caminos rurales quedarán 
a resultas del expediente general de 
servidumbre que s e incoará oportuna
mente.

8.° Las obras deberán comenzarse 
en el plazo máximo de dos años y ter
minarse €n el de cinco, a partir del< 
otorgamiento de la concesión.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 3 de febrero de 1946.

PEÑA BOEUF

limo. Sr. Director general de Ferroca
rriles, Tranvías y Transportes por
Carretera.

M I N I S T E R I O  DE  
T R A B A J O

ORDEN de 14 de febrero de 1945 por
la que se rectifica la de fecha 10 
de mayo de 1943 por haberse pade
cido error al Consignar el segundo 
apellido de don Manuel Pimentel  
Bueno.

• limo. S r .; Vista la instancia de don  
Antonio Roidán Molina, q e Granada, 
solicitando la desvinculación y autori
zación para transferir sus derechos de 
la casa barata número 17 moderno, 
dei proyecto aprobado a. doña Blanca 
Jiménez Lopera, Señalada hoy-con  el 
número 17 de la calle de Azhuma, de 
dicha ciudad;

Resultando quA funda su solicitud

en la imposibilidad de seguirla habi- 
tande^por haberse trasladado al cam
po, Camino de la Zubia, para atender 
a sus actividades de labrador;

Resultando que la casa de referen
cia fué (vinculada al peticionario por 
Orden ministerial‘de 17 julio de 1931;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad dq 
los 'beneficiarios que las habiten que* 
darán vinculadas a éste, correspoiw 
diendo a este Ministerio la desvincu* 
lación, si a ello hubiere lugar;

Considerando que [los motivos alen 
gados por don Antonio Roidán Molina 
pueden estimarse atendibles y aconse* 
jan acceder a lo solicitado; ;

Considerando que por doña Blancal 
Jiménez Lcpera, en cumplimiento de 
las nonnas establecidas por el Insti
tuto Nacional de la Vivienda, sobro 
traspasos d¿, casas baratas,, ha noti
ficado que el aspirante que figura ers 
primer lugar para adquirir una casa 
barata de las construidas por dicha 
señora, como viuda de don Matías 
Fernández Fígaros, es don Manuel p i4 
.mentel Bueno, domiciliado en Gran 
nada;

Considerando que al dictarse la Or
den ministerial do 10 de mayó de 1943- 
se padeció ¿l error de dar a don Ma
nuel Pimentel como segundo apellido 
el de Ríos,\ Sieñdo así que ©1 suyo es 
©1 de Bueno, por lo que procede rec
tificar aquella ^aposición ministerial;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio (ha dispuesto declarar 
desvinculada de don Antonio Roidán 
Molina la casa barata número 17 mo
derno dei proyecto aprobado a doña 
Blanca Jiménez Lopera, señalada hoy 
con el número 17 de la calle d© Azhu- 
ma, dé Granada, autorizándola para 

 ̂transferir sus derechos de la misma s¡ 
don Manuel Pimentel Bueno, siempre 
que éste reúna la condición legal de 
beneficiario d© casa baraf,a y que el 
precio de venta no exceda de la tasa
ción que dicha finca tenga en el pro
yecto aprobado por ¿i Ministerio de 
Traftajb, no pudiendo ©i señor Roidán 
Molina ser beneficiarlo de casa bara
ta en Granada durante un período do 
dos años.

De Orden ministerial lo digo a V. I . 
para su conocimiento y demás'efectos.

Madrid, 14 de febrero de 1945.— 
P. D., F. Mayo.

limo. Sr. Director General del Insti
tuto Nacional de la Vivienda.
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN IS T E R IO  
DE LA G O B ER N A C IO N

Dirección General de Correos y Te
lecomunicación (Correos. Jefatura 
Principal.—-Sección séptima. —  Nego

ciado de Compras)

Anunciando concurso de suministro 
para el servicio de Correos de vein
tisiete m il sacas de lona de lino o 
algodón.

De conformidad con 10 dispuesto en 
la Orden Ministerial de 13 del corrien
te, se anuncia a concurso público el 
suministro &1 Estado, para el servicio 
dp Correos, de veintisiete mil sacas de 
lona de lino o algodón, por un importe 
máximo de un millón setenta y cinco 
mil pesetas.

Las proposiciones para optar- al con- 
• curso deberán presentarse en 1̂ Re

gistro General de este Centro, de las 
nueve a las catorce horas, dentro del 
plazo de veinte días naturales, conta
dos desde el siguiente al de la publi
cación de e£tg anuncio. El último día 
la presentación ,d© proposiciones será 
hasta las trece horas.
. La apertura dle pliegos se verificará 
en la Dirección General de correos y 
Telecomunicación el primer día. hábil 
siguiente a la termánacáón del plazo de 
admisión* a las doce horas.
. El pliego de condiciones y las sacas 

modelo • hallan de manifiesto fin el 
Negociado de Compras.

Madrid, 14 de febrero d© 1945.—El 
Director general, Luis Rodríguez M i
guel.

299-A.. C.

(Correos.— Sección4.a (Red Postal). 
Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta, con carácter ur
gente, para la conducción del correo, en automóvil o carruaje de trac
ción de sangre  entre las oficinas 
del Ramo de Aguilar de la Frontera 
y   su  estación férrea.

Debiendo prooederse a la celebración 
de subasta, con carácter ungeiite, pa
ra contratar la conducción del correo 
en automóvil o carruaje de tracción 
de sangre entre las Oficinas del Ra

mo de Aguilar de la Frontera y su 
estación férrea en el tipo de s'-ete 
mil pesetas anuales y con arregio a 
las deihás condiciones del pliego co
rrespondiente; se advierte al público 
que el referido pliego se hallará de, 
manifiesto en la Administración Prin
cipal de Córdoba y Estafeta de Agui
lar. de la Frontera hasta el día % de 
marzo de 1945 y que la apertura de 
pliegos «tendrá lugar el ‘ día 12- del 
mismo mes, a las once horas, en di
cha Administración Principal de Cór
doba.

Madrid, H  de febrero de >1945.— 
El Director general, L. Rodríguez.

Modelo de proposición

Don F. de. T ., natural de . . ./ v e 
cino de ..., se obliga a desempeñar 
la conducción diaria del correo de ... 
a ... y viceversa, por el precio de ... 
(en letra) pesetas ... (en letra) cén
timos, con arreglo a las condiciones 
del pliego aprobado por el Qobierno. 
Y  para seguridad de esta proposición, 
acompañó a ella* por separado, la 
carta de pago que acredita haber de
positado en ... la fia*iza de mil cua
trocientas pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

29Ü-A. C.

Anunciando subasta para la conduc
ción d el correo, en automóvil, entre 
las oficinas del Ramo de Quesada 
y Peal de Becerro.

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta, para contratar la con
ducción dei cqrreo en automóvil entre 
las Oficinas deí Ramo de Quesada y 
Peal de Becerro en el tipo de cinco 
mil pesetas anuales y con arreglo a 
las demás condiciones del pliego co
rrespondiente, se advierte al público 
que el referido pliego se hallará de 
manifiesto en la Principal de Jaén y 
Estafeta de Quesada hasta el día 12 
de marzo próximo y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar el día 17 d«l 
mismo mes, a las once horas, en di
cha Principal.
. Madrid, 14 de febrero de 1945.—  

El Director general, L. Rodríguez.

Modelo de proposición

Don F. de T., natural de ..., ve
cino de ..., se obliga a desempeñar 
la conducción diaria d«l correo de ... 
a ... y viceversa, por el.precio de ...
, (en letra) pesetas ... (en letra) cén
timos, .con arreglo a las condic-ones 
del pliego aproba,do por el Gobierno. 
Y  para seguridad de esta proposición, 
acompaño a ella, por separado, la

carta de pago que acredita haber de
positado en. ... la fianza de mil pe
setas.

(Fecha y firma del interesado.) 
292-A. G.

Parque Móvil de los Ministerios 
Civiles

Relación nominal del personal perte
neciente al Cuerpo de Obreros y 
Conductores en las categorías que 
se indican que a propuesta de la 
Junta de Gobierno de este Orga
nismo, en sesiones celebradas los 
días 30 de septiembre de 1944, 2 y 
30 de enero del año en curso, han 
consolidado en sus cargos, por ha
ber transcurrido el plazo de dos años 
de servicio en su empleo sin nota 
alguna desfavorable, según dispone 
el artículo cuarto de la Ley de 8 de 

 noviembre de 1941.

Ingresados en el primer concurso prOm 
ceá'znles del extinguido Cuerpo de ex 

Agentes Auxiliares Conductores

CATEGORIA
O. C. DE NOMBRES Y  APELLIDOS

1.a D. Manuel Caso Criado.
1.a D. Manuel Martín Pérez.
1.a D. Benito García Quesada.
1.a D. Roberto Bastián Crespo.

, 1.a D. Juan José Gómez Ferrer.
1.a D. Antonio Peña García.
1.a D. Ramón Taibo Pérez.
1.a D. Saturnino García Sanmar

tín.
1.a D. Tomás Benito Esteban.
2.a D. Quirino Vital Rubio.
2.a D. Bernardo López Galindo.
2.a D. Celestino Ugefca Pra<*o.
2.a D. Pedro Reyes Sánchez.
2.a D. Angel del R ío Olivera.
'2.a D. Dámaso Gómez Ferrer.
2.a D. Joaquín Roas García.
2.a D. Ernesto Lapiedra Navarro
2.a D. Luis Lara Vargas.

. 2.a D. Quirico Diez Sierra.
2.a D. Marcelino de Santos M i

guel.
2.a D. Angel García Belmonte.
2.a D. Clemente Zapata Gomara.
2.a D. José Esparraguera Conde.
2.a D. Pedro López García.
2.a D¿. Sergio Panadero Durán.
2.a D. Francisco López Tomás.
2.a D. Rogelio Rolán Vicente.
2.a D. José EnríqUez Luque.
2.a D. Vicente Cotillas Alum

bren).
2.a D. Isabelo Alonso López.
2.a D. José Cañábate Hernández
2.a D. Angel Rodríguez Lozano.
2.a D. Santiago Gutiérrez Baldo-

minos.
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CATEGORIA 
0. C. DE NOMBRES Y  APELLIDOS

CATEGORIA 
O. C. DE NOMBRES Y  APELLIDOS.

CATEGORIA 
O. C. DE NOMBRES Y  APELLIDOS

2.a
2.a
2.a
2.a
2.a
2.a
2.a
2.a
2.a
2.a
2.a
2.a
2.a
2.a
2.a
2.a

2.a

2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2 a 
2.a 
2.a 
3.a 
3.a

3.a
3.a
3.a

3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a

3.a 
3.a 

, 3.a

ingresan
ce&tnies

1.a
2.a
3.a'

3.a 
3.a ; 
3.a ' 
3.a 
3.a

3.a
3.s

3.a 
3.a 

• 3.a 
3.a 
3.a

D. Francisco Pérez Priego.
D. Eduardo Fernández Calvo. 
D. Antonio Santo5 Palacios. 
D. Tomás Castán Velázquez. 
D. Modesto Jiménez Mateos. 
D. Félix Fernández Aliaga.
D. Pedro Alarcón Adán.
D. Joaquín Calzón Olavarría. 
D. Marcial García González. 
D. Octavio Fresn0 Campos. 
D. Vicente Palá Láguarta.
D. Julián Muñoz Martínez.
D. Francisco Espinosa Cepeda 
D. José Ballesta Serrano.
D. Silvestre Mateo Aguirre. 
D. Alvaro EnrHe González ,de 

Aguilar.
D. Francisco Cárdenas’ Rer_ 

vás.
D. Antonio Norte Juárez.
D. Fulgencio Prieto Nieto.
’D. Agustín Pérez Manzano. 
D. Angel Huélamo Parra.
D. Sebastián García Carrera 
D. M arian0 Rey Iglesias.
D. Rafael Anguita Ortega.
D. Luis Elvira Muñoz.
D. Francisco Campos Fer

nández.
D. Gerardo Tortosa Vera.
D. Pedro Escalona Sánchez. 
D. Emilio de Juanes Martí, 

nez.
D. Emilio Fuentes Santos. > 
D. José Máría Félix Fraile. 
D. José Freire Sánchez.
D. Amador Sánchez López.
D, Antonio Pérez Ponya.
D. Ramón Escalera de Lera. 
D. Prudencio García Martín. 
D. Estanislao Ortigosa Iba- 
• * rroia.

D. Emilio Blanco Isidro.
D. José Guirao Pelegrín.
D. Eusebio Martínez Ferrera.

los en el primer concurso, pro
de los Talleres Centrales ae 
este Parque Móvil

D. Juan Delgado Moreno.
D. Alfonso Redondo Monje. 
D. Teódulo García Fernán

dez.
D. Pedro Abrizqueta Alvarez. 
D. José López Recaj.
D. Aurelio D¿corpas Luna.
D. Sandalio Gómez Navas.
D. Francisco Carrafa Rodrí

guez.
D. José Zamofa Teresa.
D. inocente García Montal- 

bán.
D. Celestino Martín Morán. ■ 
D. Basiliano García Sánchez. 
D. Galo Alonso Galán.
D. Manuel Velasen Damas. 
D. José L amata Rinconada.

3.a
3.a
3.a
3.a

3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a

3.a
3.a
3.a
3.a
3.a

3.a
3.a
3.a
3.a

3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a

3.a

3.a
3.a

I
3.a
3.a
3 *
3.a

3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a

3.a
3.a
3.a
3.a

3.a
3.a
3.a
3.a

3.a
3.a

3.a
3.a

D. Julián García Escalona. 
D. Carlos Ramírez Muñoz.
D. Antonio Bravo Madrid.
D. Francisco París Fernán

dez.
D. Manuel' Minaya Gil.
D. Clemente Gómez Rojas.
D. José Rebolledo Mtiyo.
D. Angel Valdés Luque.
D. Manuel. Galán Díaz.
D. Francisco Ropero Lerroux 
D. José Rolando • Pérez.
D. Santiágo Hernández La

guna. ,
D. Vicente Monzonis Piqüer. 
D. Santiago Becerra Diego. 
D. Juan Marín de la$ Heras. 
D. Jesús Escalona Silva.
D. Pedro A. del Cisne RodrL 

guez.
D. Víctor Malacuera Dumate 
D. Isidoro Márín Gómez.
D. Ricardo Ruiz de los Paños 
D. Manuel- Fernández Gra

nados.
D. Manuel Furio Aguirre.
D. Angel Contreras Mendieta 
D. José Alvarez González.
D. Manuel Cano Mazo.
D. Antonio Acebes González. 
D. Benito López Alvarez.
D. Andrés Fernández Gui- 

tián.
D. Vicente Fuentes Colme

nero*
D. Manuel Pastrana López. 
D. Francisco Rámirez Agui

lera.
D. Rafael Viejo Romaneos. 
D. Francisco Zamora Teresa. 
D. Félix P. Villares carraéco. 
D. Primitivo Gómez Here

dero.
D. Isaac Hernández Rey.
D. Manuel Castro Rodríguez. 
D. Gregorio Momgay Labrid. 
D. Mariano Lozano Martín. 
D. José Arias Gómez.
D. Bibiano Higueras Redondo 
D. Francisco Hernández Gon

zález.
D. Luis Navas Chicote, 
í). Gonzalo Moreno García. 
D. Edurado Martínez Aguado 
t>. Francisco de Antonio. An

tonio.
D. Francisco Martínez 'Díaz. 
D: Antonio. Ortega Sánchez. 
D. José Ortega Peña.
D. Ignaciso Gonzalo Racio

nero.
D. Eulogio Gil Pecharromán. 
D. Nemesio González Fer- 

nánSez.
D. Jacinto Huete Salas.
D. Primitivo Torrellas Gon

zález.

3.a
3.a
3..a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a

3.a
3.a
3.a

3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a

3,a
3.a
3.a
3.a'

3.a
3.a

3.a

3.a

3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a '

3.a •
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a

D. Anselmo Gascón González 
D. Pedro Díaz Rodríguez.
D. Felipe Ruiz Romero.
D. Andrés Vicente Andrés.
D. Alfonso González López.
D. Manuel Balón Ortega.
D. José Galán Medina. u 
D. Salvador BaU Lecha.
D. Miguel García GaVcía.i 
D. Miguel Andrés García.
D. Rafael Seves Girón. .
D. Francisco García Norte.
D. Antonio de la Rosa Cala.- 
D. Jesús Roldan Vázquez.
D. Jesús Asen jo Alvaro.
D. Enrique Armero Páscual.
D. Julio Armero Pascual.
D. R amón Sánchez Avilés.
D. Indalecio Flores Cordero.
D. Angel Rivas Triviño.
D. Ignacio Fernández Jimé

nez.
D. Matías Milla Milla.
D. José López López.
D. Dionisio Heredero Sán_ 

chez.
D. Emilio Zafra, Salnz. .
D. Félix Pino corrales.
D. Francisco Nieto Villegas.
D. Cecilio de Benito Sutil.
D. Lázaro del Pozo Salnz.
D. José B. González Hidalgo.
D. Pedro. Guisado Martínez.
D. Pascual, Martínez Jimé

nez.
D. Manuel Rico Navas.
D. Mariano Gómez Zamora.
D. Adolfo Alvaro Rujas.
D. Eleuterio Reyes Guada

rrama.
D.. Adolfo Hernández Mora.
D. Gregorio Redondo-Gonzá

lez. , ‘
D. Isidoro Marañón Fernán* 

dez.
D. Victoriano Sánchez Pi- 

nilla.
D. Juan J. Ruiz Hidalgo.
D. José Díaz Fernández.
D. Joaquín Capel Ruiz 
D. Manuel Encinas Sotb.
D. Jerónimo Benito Rámos.
D. Marcelino Kfboiro Goya- 

neS.
D. P’ascual Ramos, Rubio.
D. Mauro Monje Palacios.
D. Enrique Casado Gómez.
D. Juan Rodríguez López.
D. Rafael Sánchez Pajares.
D. Luis Arrufat García.
D. Tomás Gutiérrez Pascual.
D. José Vaquero Torres.
D. Manuel Barrios Olaya. ,
D. Francisco Díaz. Villa-rre&l.
D. Apolonio Mejías Cano.
D. Vicente Dotú Ibarz.
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c a t e g o r ía

0. C. DE NOMBRES Y APELLIDOS
CATEGORIA
o. c. de n o m b res  y  a p e ll id o s

CATEGORIA
0. C. DE NOMBRES Y  APELLIDOS

Ingresadas en el segundo concurso, 
procedentes d e  los Cuerpos de Policía  
Armada y de Tráfico y Guardia C ivil

3.a D. Manuel Morales Carcelén.s 
.3.a D. Fausto Herrera Roca.
3.a D. Serafín Yáñez Castro.
3.a D. Francisco Alcaide Gualda. 
3.a D. P ío Fernández Melón.
3.a D. Víctor Gómez Antón.

, 3.a D. Angel Gómez de las He- 
ras Fortea.

3 .a D. Agustín Bonilla López.
3.a D. Paz Muñoz Carnero.
3.a D. Ramón Hernández Her

nández.
3 .a D. Pedro Navarro García.
3.a D. Emilio Díaz Suáre^.
3.a D. Florencio García Alonso. ¿ 
3.a D. Bienvenido Moneo Pér^z.

' 3.a D. Miguel Castaños Burgos. 
3.a D. Pablo Polo Mata.
3.a D. José Samz Fernándéz.
3.a D. Evaristo Ramos d e . la 

Iglesia.
3.a D. Antonio Uceta López.
3.a D. Eugenio . Alcaide Gualda. 
3.a D. José A. Morales Carrasco. 
3.a D. Francisco Romero da - 

lindo.
3.a D. Pedro . Redondo Bedera. 
3.a D. Andrés Pcláez López.
3.a D. Andrés Lobo Lozano.
3.a D. Eugenio'*Herrero Ventura. 
3.a D. Francisco Lopcra Domín- 

guez.
3.a D. José Vázquez González. 
3.a D. Emiliano Yenes Cuadrado. 
3.a D. Donato Hernández Enci

nas.
3.a D. Manuel Granados Gonzá

lez; '
3.a D. Juan M. Barrantes H i

dalgo.
4.a D. Ernesto Vi la Sánchez.
4.a D. Niceto Baltes Moreno.
4.a, D. Mariano Sánchez Bleda. 
4.a D, Miguel Mesas Sánchez.
4.a D. Marcelino de Juan Villa-

nueva.
,4.a D. Agustín Ffreira Cedrón.
4.a , D. Rafnón Monreal Serrate. 
4.a D. Francisco Pérez Pérez.
4.a, D. Benito Fernández Jorge. 
4.a ,D. Pedro J. Merino Sagredo. 
4.a D. Antonio Arjona Luque.
4.a D. Manuel Lacruz Moreno.
4.a D. Mariano González Recio. 
4.a D. Jo?é Villanueva Redondo.

' 4.a D. Rafáeí Muñoz Tu déla.
' 4.a D. José Lónez González.

. • 4.a D. Julián Usanos Mérida.
4.a D. Antonio Pérez Ruano.
4 a D. Andrés Seco García.
4.a P . Antonio Carrasco Váz- 
. . quez.
4.a D. Fermín García Martín.

4.a D. Daniel Esteban Alonso.
4.a D. Francisco Alday Recio.
4.a D. Ramón Castro Alvarez. 
4.a D. Félix manas. Gómez.
4.a D. Alfonso Tavira Jiménez. 
4.a D. Antonio Padilla Escobar. 
4.a D. Indalecio Lozano Hueltas. 
4.a D. Adolfo Monedero Iborra. 
4.a D. Femando Diez Mayo.
3.a * D. Ramón Concejo Santos.
3.a D. Francisco Carrillo Rodrí

guez.
3.a D. Roberto Correa Blanco. • 
3.a D. Francisco Párrizás Ropero 
3.a D. Juan Ortega Gómez.
3.a D. Pablo ;Ruiz Hidalgo Mu

ñoz.
4.a D. Valentín Solera Sevilla.
4.a D. Francisco Corral Torres.

•4.a D. Andrés Cabey Souto.
4.a D. Juan Gómez Ruiz.
4.a D. José Antonio Casal Vasco.

Ingresados en el segundo concurso, 
procedentes de esfe Parque M ó v il y 

otros Organismos s

3.a' D. Pedro Carrera Serra.
3.a D. Julio Blanco Landa.
3.a D. Amable Sánchez Dupe- 

r.ier.
3.a D. Ricardo García Pablo.'
3.a D. Juan González Rubio.
3.a , l9 . José Medina Cornejo.

•3.a D. Pascual* López Recáj.
3.a D. Vicente González García. 
3.a D. Pedro Puentes Peña.
3.a D. Jesús Sánchez Quintero. 
3.a D. Félix Berroeta Belzunegui 
3.a D. Francisco R  e v e s  a <j o 

Alonso.
3.a D. Julio Martínez Vega.
3.a D. José Nieto Marqués.
3> D. Alfonso López Agüero.
3.a p . Marcelino Pardo Pardo.
3.a D. Maximiliano Herranz Ce

cilia.
3.a D. Emilio Fernández Ig le

sias.
3.a D. Ambrosio Martín Román. 
3.a . D. José María Abadals Pe- 

drals.
3.a D. Fermín Falcón Rodríguez. 
3.a D. Florentino García López. 
3.a D. Aquilino. González Pééez. 
3. D. Enrique Martín Prieto.
3.a . D. Domicio Palomar Sotillo. 
3.a D. Antonio Palomo Martín. 
3.a D. Benigno Yon te González. 
3.a D. Ramón Romero Dubert.
3.a D. Vicente Ga'rdoqui Moreno.

. 3 .a D. Tomás Pérez' Gutiérrez. 
3.a D. Vicente Bermúdez Posada. 
3.a D. Vicente Pérez ■ Ortiz.
3.a D. Aleja n d r o Baláust?gui 

Quintana. ; 
3.a D. Rafael Gomiz Bermúdez. I

3.a D. Jerópimo Ruano Beltrán. 
3.a D. Francisco Romero Barroso 
3':a D. Laureano Morales Aguado 
3.a D. Francisco Pineda Hidalgo. 
3.a D. José L. Pascual Calle.
3.a D. José de Guzmán Martí

nez.
3.a D. Prudencio Berzal Enebral. 
3.a D. Abelardo de Dios Valcór

cela '
3.a D. Francisco González San- 

tandréu.
3.a D. Santiago León Manso.
3.a D. Isidoro Martín Díaz.
3.a D. Julio Oses Echauz.
3.a D. Carlos'Morante Oreña.
3.a D. Gábino Manjón Figueroa. 
3.a D. Jesús Valgañón Aransay. 
3.a D. José L. Caballero Cuzzani. 
3.a D. Honorio Calzada Calzada. 
3.a D. Agustín Ayuso Heredero. 
3.a D. Eduardo Rubio Aragonés. 
3.a D. Raimundo Yagüe Pascual. 
3.a D. Julio Herrero Pascual.
3.a D. Domingo Morales Sevilla. 
3.a D. Emilio Lamo Cuesta.
3.a D. José Jiménez Calvo.
3.a D. Bruno Sainz Blanco.
3.a D. Manuel Sanz Manzano. 
3.a D. Luis Villanueva Gómez. 
3.a D. Antonio Martín García. 
3.a D. José Lun-a Murcia.
3.a D. Evaristo Calle Cuenca.
3.a Ú .  Pascnsio M. García Már

quez.
3.a D'. Ricardo Fernández Grisa« 

leña.
3.a D. Anselmo Estébanez Mo- 

íero.
. 3.a D. Luis Hurtado MadaS.
3.a D. José Iglesias Alvarez.
3.a D. Ramiro López Guardia. 
3.a D. Francisco Pacheco Jimé- 

nez.
3.a D. Ramón Pastor López.
4.a D. Juan José Ortuño Monje. 
4.a D. Joaquín Prenáfeta Válle-

bre.
4.a D. Aquilino Reol Pelayo.
4.a D. Lorenzo Merino López.
4.a D. Julio E. Villaescusa Gon

zález.
4.a D. Pedro Herrada Ca^o.
4.a D. José María Solana Ará-nu 

bliru.
4.a D. Angel Fernández Aguilar, 
4.a D. Teodosio Díaz Gómez.
4.a D. Pedro G arcía ' Vaid.errá- 

bano.
4.a D. Roque Hernández Barbero. 
4.a D. Eduardo A t o r  fasagasti 

Gómez.
4 a D. Valentín García Herrero. 
4.a D. Venancio Morales Ramos. 
4.a D. José Antúnez Alonso.
4.a D. Alfredo Alvarez A lvaiez.
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CATEGORIA
O. C. DE NOMBRES Y  APELLIDOS

4.a D.. Tomás Vázquez Izquierdo.
4.a D. José María Suárez Al-

varez.
4.a D. Lorenzo V i o  r j  e t a de*

. Olmo.
4.a D. Andrés Martínez Hernán, 

dez.
4 .a D. Ramón M o l i n a  Castí- 

g-ione.
"4.a D. Justo Santos Blanco.
4.a D. V Loen le Marcos Muñoz.
4.a D. Julio Sauz Ramírez. '
4.a D. Eloy Nalda Bretón.
4.a D. Enrique Palero Sopeña.
4.a D. José Barrios Ganado.
4.a D. Pedro Tirado Aienza.
4.a D. Tomá-s L o z a n o  Sampe-

drano.
4.a D.. Jesús Pérez Iturria.
4.a . D. Antonio Hernández Bar.

bero.
4.a D. Francisco Morante O.eña.
4.a D. José Rodríguez Llanos.
4.a D. Fernando Carmona Gor-

dón.
4.a D. Juan L. .Vicente Martin. 
4.a • D. Rafael Fuentes Romero.
4.a D. Angel Cairasco Bravo.
4.a D. José C. istia López.
4.a D. Elad o González Tuñón.
4.a . D. Horacio Vázquez Rodrí

guez.
4.a D. V a 1 e r i a n o Fernández

Prieto. 1
4.a - D. Antonio Martin Ramos. .
4.a D. José Fernández Hercón.
4.a D. Rafael Ibáñez ibáñez.
4.a D. J a c o b o  Rodríguez Lo

zano.
4.a D. Francisco Salinero Ma_

teos.
4.a D. José López Monteavaro.
4.a D. Francisco López Peralta.
4.a D. Jubo Atienza Monedero.
4.a D. Juan Sanz Heredero.
4.a D. José Mo.eno Pérez.
4.* D. Miguel Blasco Manzano.
4.a D. Casto. Grande 'Égido.
4.a D. Francisco Otero ‘ Fernán

dez.
4.a D. Florencio Ranz Carazo.
4.a .. D. Jesús Martín Sansegundo.

. 4.a D. Pascual Martín Burgui-
llos.

4.a D. Félix García Ruipérez.
4.a D. Francisco Gudlén Nava

rro.
- 4.a D. Rafael Almecija Moreno.

4.a D. Jesús Miguel Hernando
Cámara. r

4.a D. Nazario García Martín.
4.a D. Angel Díaz Espada.
4.a D. Francisco Martínez Jimé. 

nez.
4.a D. Alejandro Cocho Herrero.

CATEGORIA
O. C.'DE NOMBRES Y  APELLIDOS

4.a D. Constantino- Martin San 
Juan.

4.a D. Féux Ruiz R oyo.
' 4.a D. César Pérez Nogal.

' 4.a D. Jacinto Bados Alegiia.
4.a D. Miguei* Cantarero 8antos.
4.a D. Josei* Iborra -Iborra.
4.a D. Miguel Perez Perez.
4.a D. Vicente id g o .as  Ruiz.
4.a D. Eduardo Ruiz Ramírez.
4.a D. Lu s Gutiénez Hernán

dez. . '
4.a D. Añares Cristóbal García.
4.a D. Salvador Gómez Miralles.
4.a D. Rafael A 1 v a r e z Alrno-

guera.
4.a D. Petí.o Gallego Ceballos.
4.a D. Luis Berruguete Agudo.
4.a D. Manuel Sanz Nieto.
4.a D. David Sen ano Crespo.
4.a D. Emiliano Morante Sán

chez.
4.a D. Eugenio Adáñez Perez.
4.a D. José Miraces M^raS.
4.a D. Francisco Llobregat Pe

rez.
4va D. Antonio Fernández Pi-

ñeiro.
4.a D. Saturnino Andrés ‘San

güesa.
4.a D. Añton.o Pins^Rea.
4.a’ D. Alfonso Alonso Pinto,
4.a D. Julián A. de Lorenzo Suá

rez.
4.a D. Luis Vila Varela.
4.a D. Gerardo Valcárcel ' Cas

tro.
4.a * D. Juan Luis Cobo Zafra.
4.* D. Bautista Becerril Caba

llero.
- 4.a D. Pedro J o s é  Fernández

G l. 9
4.a D. Rafael Fernández S'ama-

niego.
4.a D. José María Abad Balvín.
4.a D. Eusebio García Atance.
4.a D. Andrés Marín Rodríguez.
4.a D. Prudencio Simón Rome.a.
4.a D. Serafín García Artacho.
4.a D. Jorge Villaiba Rama.
4.a D. Antonio Jiménez Gómez.
4.a D. Eustasio Flores Cruz*
4.a D. ^ to n io  Díaz Camacho.
4.a D. Miguel García Morales.
4.a D. José Fernández Romero.
4.a D. José Vilares Díaz. v
4.a D. José Ibáñez Arrieta.
4.a D. Julio de los Mozos Rodrí

guez.
4.a D. Eusebio Izquierdo Arri

bas.
4.a D. Francisco Fernández Mar. ; 

tí nez.
4.a D. Luis S. Escribano Rodrí

guez. *

CATEGORIA
O. C. DE NOMBRES Y  APELLIDOS, * ^

4.a D. Maiiano García Alvear.
4.a D. José Pardo Sahuquillo.
4.a D. Manuel Mansilla Ruiz.
4.a D. Amonio Zafra Montero.
4.a D. Moisés Martínez Otaño.
4.a D. Ponciáno Cieza  ̂Mier.
4.a D. Franc seo Silva Berroeta.
4.a D. Juan González Soto.
4.a D. Giagoi.o Martínez Montó.

¡ 4.a D. Emiiiano Alvarez Ille.á.
4.a D. José Serrate Sistac.
4.a D. Manuel Pereira Moreno.
4.a" D. Luis Martínez Vclasco.
4.a D. Antonio Pérez Quinte:o. -
4.a D. Aurelio Sacramento Pé

rez.
4.a D. Emilio Lio. ente Pintos.
4.a D. José Jiménez Taiavera.
4.a D. Antonio Palacios Romero.
4.a Î >. Franc seo Menduiña Her

nández.
4.a D. Juan Pablo Moreno Cor

dero.
Madrid, 15 <Je febrero de 1945.—El 

Ingenie.o-Director, J. Prieto.

M IN IS T E R IO  DE JU S T IC IA  

Dirección General de Justicia

Subsanando errores involuntarios pa
decidos en la inserción en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 45, correspondiente al día 14 
del corriente del Decreto de 19 de 
ener o  de 1945 por el que se desarro
lla la Base octava de la Ley pura 
la reforma de la Justicia Municipal 
de 19 de julio de 1944 y se fijan 
las retribuciones y plantillas del 
personal y asignaciones de material 
de los Juagados Municipales, Co
márcales y de 'Paz y las subvenció
nes a estos últimos Juzgados.

Habiéndose padecido error en la in
serción del páirafo cuarto da la ex
posición de motivos, artículo cuar
to y párrafo primero del artículo 33 
del referido Decreto, se insertan a 
continuación debidamente rectifica
dos:

«Párrafo cuarto de la exposición de* 
motivos: - ’

La importancia de las cifras pre
supuesta lias que la aplicación de este 
Decreto ha ce representar, no puede 
negarse ni se le ocultó ai legislador, 
yá que; como en la exposición de mo
tivos. de la Ley se dioer la implanta-
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ción del nuevo sistema sólo ha podi
do lograrse merced a la generosidad 
del Nuevo Estado, que se halla per
suadido—añade—de la transcenden
cia social y jurídica que en la 
vida del país ha de tener una buena 
Administración de Justicia, y que ha
ce ©n todo caso preferible cualquier 
sacrificio económico al menor obs
táculo en la marcha de aquélla.

Artículo 4.° Los Juzgados Munici
pales de Alicante, Almería, Bilbao, 
Cádiz, Cartagena, Córdoba, Gijón, 
Granada, Jerez de la Frontera, La 
Coruña, Las Palmas, Málaga, Murcia, 
Palma d© Mallorca, San Sebastián, 
Santander, Sevillá, Valencia, Vallado» 
lid, Vigo y Zaragoza serán desempeña
dos por Jueces de Primera Instancia e 
Insítruccbón de asocíalo, percibí endp 
ios haberes que en dicha categoría 
tuvieren asignado en la Carrera judi
c ia l

Artículo 33. Los Ayuntamientos, a 
cambio de los servicios que les presi 
tan los Juzgados Municipales, Comar
cales y de Paz, están obligados a 
instalar, con el debido decoro, los lo
cales destinados a Sala de Audiencia 
y oficina del Juzgado y a facilitar ©1 
material necesario para *u funciona
miento, debiendo consignar en sus res
pectivos presupuestos las c  ah ti d ades 
necesarias para estas atenciones.

Madrid, 16 de febrero d« 1945 . — 
P., el Director general, el Subdirec
tor, I, de Aroenegui.

Anunciando a concurso, entre Oficia
les Habilitados de Juzgados de Pri
mera Instancia e Instrucción, las Se
cretarías Judiciales de categoría de 
entrada que se mencionan.

 De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 10 dél Real Decreto de 
1.° de junio de 1911, modificadb por el 
Decreto de 22 de.enéro de 1935, se 
anuncia la provisión, entr© Oficiales 
Habilitados de Juzgado de Primera 
instancia * e Instrucción que reúnan 
las condiciones prescritas en el cita» 
do artículo; de las Secretarías Judi. 
cialfs d,e categoría de entrada, qlte a 
continuación se epresan:

Agreda, Puer-to de Arrecife, *Balta- 
nás, Atienza, Sort, Torróx, Villadiego, 
Torrecilla de Cameros, Villar del Arz» 
obic.po, Colmenar (Málaga),. Yeste, 
Molina de Aragón, Montalbán, ScpúL 
veda, Mota del Marqués, Cala mocha, 
Olvcra, Sequeros, t Fueníesaúco, . Cer
e r a  del Rio Alhama, Tznalloz, Sace_ 
dón, . Almazán, Tamarite de Litera, 
Roa, Garrovillas, Riafio, p r i e g o

(Cuenca), Huelma, Bande, Santo Do
mingo de la Calzada, Sos del Rey Ca_ 
tólico, Viana del Bollo y Castro del 
Río.

El concurso se acomodará a las ñor» 
mas siguientes:

1.a Los aspirantes presentarán sus 
instancias, en el Colegio Nacional de 
Secretarios Judiciales dentro del tér
mino de treinta días naturales, con» 
tados desde. «1 siguiente aí de la pu. 
blicaeión de est© anuncio en BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, ex
presando numeradamente, y por el or» 
den de preferencia con que aspiren a 
ellas, las plazas que solicitan.

En la instancia consignarán también 
si fueron depurados en su cargo por 
la Audiencia Territorial respectiva,, si 
lian instado esta depuración por no 
haberla solicitado con anterioridad o, 
finalmente, si están exceptuados de 
ella conforme a la Orden de lp Pre
sidencia del 'Gobierno de 12 de junio 
de 1940.

Dichas instancias irán acompañadas 
d© los documentos siguientes:

a) Certificado de aptitud Para ser 
Oficial de Secretaría Judicial obtenido 
eñ virtud de examen conforme a lo 
prevenido en lás disposiciones vigen- 
tes.

b) Certificación del Secretario del 
Juzgado o de los Juzgados de Primera 
instancia, con el'visto bueno del Juez 
donde el aspirante hubiere prestado 
sus servicios. Dicha certificación com
prenderá necesariamente ©stos ¿os ex. 
tremos: Fecha de posesión y de pese 
com o Oficial de la Secretaría del Juz. 
gado de que se certifica, y declara
ción expresa de haber prestado sus 
servicios él interesado en dicho Juz
gado sin nota desfavorable ni* corree» 
ción alguna.

Los Oficiales con titulo de aptitud 
que hubieren prestado sus servicios 
por razón de dicho cargo en los Juz» 
gados,Civiles Especiales de Responsa
bilidades Políticas, presentarán certi- 
ficación análoga de estos Juzgados, 
a fin de que s© les compute el tiempo 
de servicios prestados ©n ellos, de con» 
formidád con lo dispuesto en la Or» 
den de 14 de agosto d^ 1942, En este 
caso, para el cómputo que ha de ha
cerse conforme, prescribe el artículo 
décimo del Real Decreto de 1.® dé ju
nio d© 1911, modificado por el Decreto 
d© 22 de-enero de 1936, se tendrá en 
cuenta la categoría del Juzgado 
Primera instancia últimamente Serví, 
do por el interesado.

c ) Para los que ostentaren la cua. 
lidad de Letrados, el.título original, o 
‘testimonio notarial del mismo o bien 
certificación librada por el establecí.

miento correspondiente de haber con
cluido la carrera de Derecho, sin per. 
juicio de que, en el caso de ser nom
brados, hayan de presentar, antes de 
tomar posesión del cargo, el título ori
ginal, testimonio notarial o certifica
ción de haber consignado los derechos 
exigidos para su expedición.

d) Documento que acredite la re» 
solución recaída en las diligencias eo  
expedientes de depuración instruido al 
concursante, en la Audiencia Territo
rial, o demostrativo, en su caso, de 
haberla instado o que se halla com
prendido en la exención establecida 
en la Or^en de la Presidencia d*l Go
bierno de 12 de junio de 1940.

e). Declaración jurada de no ha
llarse comprendido en los casos de in
capacidad e incompatibilidad que «s: 
tablecen los artículos 110 y 111 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial.

2.a Transcurrido el término de pre
sentación de solicitudes, el Colegio Na
cional de Secretarios Judiciales practi
cará en lo$ quince días hábiles si
guientes la información que en cada 
caso estime oportuna, acerca d© Tas 
cualidades personales de los interesa
dos.

3.a Dentro de los veinte días natu
rales siguientes al de la finalización 
del plazo .señalado en el número an
terior, se procederá por dicho Colegio 
a la formación de las ternas corres
pondientes, para proveer las plazas 
anunciadas, elevándolas a este Minis
terio junto con las instancias y dócu. 
m entosde.los concursantes propuestos 
para las mismas.

4.a A la vista de las ternas forma, 
das Por el Chlegio Nacional de Secre
tarios Judiciales se harán por este 
Sfm'stcrio, los oportunos nombramien. 
tos. 

5.a La colocación en el escalafón 
del cuerpo de Secretarios Judiciales,

 d© los nombrados pára las plazas ob- 
 jeto de este concurso, se verificará por 
el orden que determine la antigüedad 
de servicios de los mismos, si bien 
atendiendo en todd caso a la prefe
rencia que concede la posesión del 
título de Licenciado en Derecho.

Madrid, 15 de febrero de 1945.— 
P. el Director general, el Subdirector 
general, Manuel Soler.
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M IN IS T E R IO  DE HACIENDA

Subsecretaría

Conclusión a la transcripción de las 
Proposiciones presentadas, Dictam

en de la Junta Calificadora y del 
Consejo de Estado, en cumplimien
to de lo dispuesto en la Base quin
ta del Concurso para la adjudica
ción de los Servicios relativos a la 
explotación del Monopolio de Taba
cos y como anejos al Decreto de 3 
del actual. (Publicadas las Proposi
ciones presentadas y el Dictamen de 
la Junta Calificadora en los núme
ros 48 y 49, de 17 y  18 de febrero 
de 1945.)

Dictamen del Consejo de Estado

Excmo. Sr.: Ha sido remitido a este 
Consejo de Estado, de C>rden comuni
cada por el Ministerio del digno cargo 
de V. E., con fecha 25 de octubre de 
1944. el expediente instruido sobre el 
Concurso para la adjudicación de los 
gervic os relativos a lu explotación del 
Monopolio de Tabacos y otros a ¿i 
anejos. ,

Consta en el expediente QUe al c'- 
tado concurso se presentaron dos pro
posiciones, una autorizada por don 
Cristóbal Peris Berrán y don José 
Ventura Vivó, y otra por c\on José Al- 
varez Guerra y Gutiérrez, como Direc
tor Gerehte de la actual Compañía 
Arrendataria de Tabacos, en su repre. 
sentación. Las principales-característi
cas de' tales proposiciones, en Ha parte 
,que sea necesaria para fundamentar 
este dictamen, serán expuestas,- pura 
'mayor claridad, al efectuar el examen 
comparativo de las mismas.

Ambas ofertas, a las que van unidas 
las cédulas personales correspondien
tes, la justificación de la personalidad 
del Director Gerente de la Compapía 
Arrendataria de Tabacos y los resguar
dos de constitución de la fianza ex'gi- 
da por la base tercera den. Decreto de 
3i d© mayo de 1944. pasaron a estudio 
de la Junta del concurso previ¿ita en 
la Ley de 18 de marzo y en el De
creto de 31 de mayo del año en 
curso, y la Junta ha dado su opi
nión, comenzando por establecer un 
examen comparativo entre las princi
pales bases d¡el Contrato . de Taba
cos hasta ahora en vigor y las cíe 
la Ley de 18 de marzo ele 1944. al 
objeto de ’poner de Relieve de m ofo pre
ciso las. finalidades perseguidas por el 

• legislador al fijar .las bases del nuevo 
contrato. Entrando a continuación en 
el. estudio detenido de las preposiciones 
comenta y aclara, en primer lugar, 
los supuesto^ interpretativos que bajo 
el epígrafe de «Supuestos previos», con
tieno la oferta hecha p^r la Compañía 
Arrendataria y luego exam ' i  cada

uno de los extremos que según el De- 
creio de convocatoria comprende el 
Concurso, comparando ambas proposi
ciones con minuciosidad.

Después d© una serie de considera
ciones a las Que se hará referencia 
posteriormente, concluye la Junta dic_ 
taminadora: 1 0 Que las dos proposi
ciones presentadas adolecen de defectos 
que pudieran llevar a declarar desierto 
el concurso, pero de no dictar resolu
ción en este sentido, y comparativa
mente examinadas, es la más favorable 
para los intereses de¿ Estado la sus
crita por el Director Gerente .de la 
Compañía Arrendataria de Tabacos. 
2.° Que esta proposlc.ón, per lo que se 
refiere a las comisiones por servicios 
de la Renta, no establece una escala 
progresión al para* el primero de log su
puestos que contempla, y sólo de una 
manera muy parcial en el segundo de 
dichos supuestos. 3.° Que por consi-, 
gu ente, tales comisiones no se acomo
dan a la base 12.a' defl Decreto de con
vocatoria, y pueden parecer excesivas, 
atendido el volumen actual del contra
to, el posible incremento futuro y ia» 
falta de r;e¿go industrial de la empresa 
adjudicataria. 4.° Que en ^  supuesto 
de -adjudicación a la Compañía Arren
dataria de Tabacos, por estimar la Su
perioridad que es conveniente la pro
posición P°r ella presentada, deberá 
constituirse una nueva Sociedad, a cu
ya constitución concurran la adjudica- 
tana y el Estado, autorizándose al M i
nistro de Hacienda para que designe 
una Comisión que, integrada por repre. 
sentantes ¿el Estado y los que deterAli
ñe la Compañía, estudie y proponga al 
Ministro de Hacienda los estatutos de 
Ja nueva empresa y las formaí'idades 
que llenar por la actual Compañía 
Arrendataria para llegar a dicha cons. 
tltucón.'

Así tramitado el expediente, V. E. se 
ha servido enviarlo a informe del Con! 
sejo de Estado, preceptivo seg,ún la 
Ley de Bases de;l 18 de mareo de li944.

Parece procedente a juicio del Cofi- 
sejo poner en claro, en primer lugar, «1 
carácter deil informe que de él se soli
cita. teniendo en cuenta lo estableado 
por las disposiciones reguladoras del 
Concurso sobre que v®rsa el expediente, 
y la naturaleza y cometido propios de 
este Cuerpo Consultivo. Obvio resulta 
que el Consejo de Espado no deba en
trar en <’ l examen de cuestiones de In
dole técnica que han sido abordadas 
con indudable ccm.pet:nicia por -a Jun
ta dictamiriadora; y no lo. es menos, 
que al lado de tales cuestionés existen 
otras reiattvas a la apreciación general 
de ]a conveniencia económica y admi
nistrativa de la adjudicación* del con
curso, que por concernir de manen. 
d:recta al interés público y requsr r la 
aplicac ón de superiores criterios yaCo-

rativos, entran en la exclusiva determi
nación del Gobierno, que ha de ser 
quien en definitiva resuelva en el c °n- 
curso, con la facultad, expresamente 
reconocida Por la Base 27.a de la Ley 
de 18 de marzo de 1944, de desechar 
ia$ proposiciones sd lo considera conve
niente paira los intereses públicos.

El dictamen de este Consejo deberá, 
•pues, ceñirse a los limites fijados por 
lia citada Ley y el Decreto d€ 31, de 
mayo del corriente año, y habrá de re
ferirse a i°s extremos sobre que versa 
el concurso: las Comisiones que ha de 
percibir la Compañía adjudicatariá, las 
garantías de buena explotación y-.ei 
menor tipo de .nterés. garantizado por 
el Estado al capital privado de la em
presa. Claro es que resultará imposi
ble constreñirse escuetamente a cada 
uno de lo-s referidos extremos, sin que 
a través de ellos so trasluzcan ciertos 
puntes de vista de'orden general., reí-a-, 
ti vos a la naturaleza dea servicio y a 
la estructura que e.1 legislador ha que
rido dar a la organización del Monopo, 
lio, más' preciso es indicar que talos 
consideraciones- deberán ser abordadas 
sólo en función y dentro de los limites 
de los extremos sobre que ha versado 
el Concursó, .induce a este propósito do- 
sobriedad el hecho mismo de que e.f in_ 
forme dol Consejo yerc,e sobre el dic
tamen dado por un Organismo de la re
conocida competencia de la Junta cons
tituida en el Ministerio de Hacienda, 
sobradamente capaz para ehjuiciár 
con',conocimiento de cau^a los distin
tos aspectos del problema, y que ha 
dejado prueba manifiesta, del acierto 
de su concienzuda labor en el infor
me que figura en el expediente.

Eí hecho de haber salido al páso la 
referida Junta de cierta¿ afirmaciones 
que, bajo el epígrafe de «Supuestos pre
vios», figuran en una de las ofertas, y 
que pudieran en su d¿a haber sido uti
lizadas como interpretaciones consenti
das po¡r la Administración, facilita al 
Consejo la concreción de su tarea a los 
extremos indicados, siendo innecesario 
la insistencia sobre las tes’s sustenta
das por la Junta, tanto máfc cuanto 
que en algunas‘¿e las alegaciones exis
te coincidencia entre los puntos de 
vi'sta he quien las formule y tíel'Orga- 
mismo inform ante; en otras, como las 
relativas al cargo de ciertos gastos la 
tes's propugnada por la Junta ¿e en
cuentra refrendada por la Base 14.a col 
citado Decreto de 3H de mayo, y re
sulta tener escasa trascendencia prácti
ca  el problema planteado; y respecto a 
o>tr0s puntos, como la interpretación re
ferente a las amortizaciones; e¡ abor
darlo a fondo sería labor acaso extem
poránea, y las observaciones que en su 
informe, hace la Junta son suficientes 
para deshacer errorbs en que, razonan, 
do a baso de hipótesis, cabria incurrir,
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E ntrando, pues, en  el fondo del 
dictam en  solicitado, este Consejo irá  exa
m inando sucesivamente cada uno de los 
puntos del Concurso, com parando las 
ofertas hechas por las dos proposicio
nes, al objeto de ilu strar la  superior 
resolución.

Comisiones y premios que recibir

La proposición de log señores Feris 
y V entura contiene e n . este capítulo 
las siguientes o fertas:

a) Ocho por ciento 6obre los pri
m eros 150.000.000 de pesetas de la re

caudac ión  líquida de la ren ta , deter
m inado conforme a lio dispuesto en la 
Ley; 9 por 100 sobre lo que exceda

los 150.000.000 de pesetas.
b) En expendición o ven ta  de efec

tos tim brados: el 2 por 100 sobre las 
ventas. En expendición o vénta d¿ ce- 
r-llas: el 2,50 po 100 sobre las ventas. 
En expendición c  venta- de labores de 
rt:baco 'importado: el 5 por 10*0 sobre 
las ventas; En expendición o ven ta  de 
pnipeil de tfumar: el 2 por 100 sobre las

, ventas. ^ .
La proposición de la Compañía 

A rrendataria  <j-e Tcbacos contiene fas 
siguientes 0 fertas:
• A) Por labores nacionales de la ren
ta  de Tabacos: i.° M ientras el capi
ta l de aportación privada sea el de 
120 millones de pesetas, una  comisión 

íija  del 7,7o por i 00 sobre- el producto 
jíquido; 2 .° T an  pronto como el capi
ta l de aportación privada- exceda d<? 
la  expresada cifra: sobre los prim eros 
cien millones de producto líquido, el 
7,75 por 100, y sobre el restan te  p ro
ducto líqu do, el 9 por 100.

B) Por da Venta de productos: El 
II,'50 por ICO de las ventas que se ob
tengan  en la expendición de labores 
de tabacos im portadas; el 1 por 100 
en  los efectos timbrados, cerillos y p a 
pel de fum ár. Con «especio a este úl
timo, como la Ley de- prim ero de agos
to de 1941 reconoció a la C om pañía 

A rrendataria de Tabacos el derecho a  
cobrar un  2 por 100 del producto de 

Jas ventas, c a n t dad que-por m itad h a 
brían  de cfccnar la R en ta  de Tabacos 
y los fabricantes de papel de fum ar, 
la Com pañía lic itan te se compromete 
a que revierta en favor del Estado, 
m ien tras dicha, Ley s iga en  vigor, el 
(1 por >00 que él Estado h a  - abonado.

A la vista ide estas ofertas, el Con
cejo de Estado se m uestra  de comple
to  acuerdo con el informe <ie la J u n 
ta  d :dom inadora en* estim ar que, si 
bien la com paración en tre  ambas es 
difícil por ger heterogéneas, resulta  
sin duda m ás favorable p a ra  el E sta
do la h^cha por la Com pañía A rrenda, 

t a r a :  7,75 por 100 y 9 por 100 en  la 
propuesta p ara  labores nacionales de 
¡a R enta de Tabácos-, con tra  8 por 100 
y 9 por 100 de la otra propuesta; -L50

por 100 de la  A rrendataria en  venta 
de labores de tabacos importado, con
tr a  5 por 100 de los 6eñores Peris y 
V entura, l  por 100 contra 2 por 100 
en T im bre; 1 por 100 en expendición
0 venta de cerillas contra, 2,50 por 100;
1 por- 100 en papel de fu m ar contra 
€  por 100, respectivamente.

Interés que habría de garantizar el 
Estado

E n este punto  la  oferta d© los se
ñores Perig y Ventura, es m ás favora
ble para  el (Estado que la hecha  por 
ia  Com pañía A rrendataria, pues ésta 
solicita que el Estado g¿rantice a las 
acciones -de la Serie A el interés anual 
del 3 por 100 sobre su im porte des
embolsado, que es el, m áx m o au tori
zado, m ien tras que la prim era ofer
ta  renuncia a  toda clas-t: de garan tía  
de in te ré s /M a s  parece evidente, como 
hace constar el inform e de ía Ju n ta , 
que el riesgo que p ara  el Estado su
pone garan tizar dicho interés es bién 
poco probable, ya que en  un  negocio 
explotado en  régimen <ie Monopolio, y 
cuyas ventas describen en los últimos 
años una  curva ascendente, es lógico 
qüe produzcan beneficios a la  em pre
sa su p ero res al 3 por 1Ó0 del capital 
privado. De otra parte , comparando, 
■las ven ta jas que en tan hipotético ca- 
Sq pe producirían a favor del Estado, 
según o ferta  de los señores Peris y 
Ventura, con las efectivas que en  la 
otra. proposición se derivan p a ra  el 
Tesoro por el im porte de las Comisio
nes, es preciso concluirf como hace el 
citado inform e, que, en conjunto, no 
compensa de m anera-alguna la renun
cia 'a  la garantía, por parte  de los 
señores Peris y V entura de la franca 
situación ^e  inferioridad en qfie res
pecto del o tro  licitante se colocaron 
en  lo coneerneinte a  los tipos de co 
misión.

Garantías de buena explotación
E n cuanto  a garan tías de orden téc

nico. la Ju n ta  y el Consejo- de Estado 
eluden u n  exam en com parativo de las 
dos' propuestas y en  consecuencia se 
lim itan  a poner de relieve u n a d iferen 
cia de situadón ejitre  los licitantes, a 
todas luces m anifiesta y ya destacada 
por la Ju n ta : que en un  caso se tra ta  
de m eros proyectos, m ientras que en 
el otro se ofrece como g aran tía  elyhis- 
torirü de  la  Com pañía A rrendataria.

Pero no todas las garantías tie bue
n a  explotación son de orden técnico: 
el núm ero 3 de la Baáe 12.a del D e
creto  que convoca el Concurso iñd 'ca 
que entr© las. garan tías de buena ex
plotación *.que se ofrezcan como m o. 
motivo determ inante de preferencia 
«podrá» establecerse el compromiso de 
permanencia en .la Socieda d, que s* ■

constituya de los elementos que suscriban 
la proposición. A este efecto, 

agrega el texto legal, las acciones que 
sé reserve la persona o grupo suscrip- 
ío r de da proposición serán intransfe
ribles du ran te  dos años. Las demás 
■acc ones, que constituirán serie dife
renciada, no tendrán  tal limitación, 
pero hab rán  de colocarse, en mercado 
libre y a  tipo no superior al de su va
lor nominal. Por últim o, añade el ca
tado .Decreto que .cuando la proposi
ción se form ule por uno. Sociedad, ge 
convertirán  en  intransferibles por dos 
años las acciones representativas de su 
cap ita l y (habrán j e  colocarse en m ar
cado libre y a l tipo^ antes señal»ado las 
que .representen ampliaciones de capi
tal.

A este respecto, los señores Peris y 
V entura se comprometen en su ofer
t a  a que las acciones que se reservan 
los que su sor ben s<^n intranferibles 
duranto dos años, y la Compañía 
A rrendataria de Tabacos m anifiesta 
que la Compañía Sicitánte y los ele
m entos que la acom pañan se compro
m eten a. no transferir d u ran te  dos 
años la- totalidad de las eociones que' 
constituyan el capital social privado 
y cuyo carác ter nominativo asegura la 
efiqacia del compromiso. Parece, (pues, 
en  principio, que la proposción  de la 
•Compañía se a ju s ta  m ás a  la finali
dad (prevista en la Ba'se del concurso 
que la do los señores Peris y V entu
ra, pues éstos Se lim itan  a establecer 
el compromiso de in transfer bilidad 
para  las acciones «que se reservan los 
que suscriben», sin que se concrete en 
ninguna parte  cuántas nociones van a 
syr ids reservó das;. micn£ras que la 
Com pañía A rrendataria  de Tabacos 
ofrece extender ese compromiso «a la 
total dad de las ,acciones que consti
tuyen  el capital social privado» y cu
yo carác te r nom inativo asegura la  
eficacia del ccínprcmiso. Mas enciende 
•la Ju n ta  .que los «elementos que la 
acompañan» /  que se refiere la oferta, 
tienen forzosamente que ser descono
cidos por ella en ©I mom ento de infor
m ar, puesto que la única proponerte  
es la Com pañía A rrendataria  d© T a
bacos, cuyo D irector G erente, como 
ta l y en representación de d icha  en 
tidad, es quien solam ente firm a la 
proposición. Y si la C om pañía for
m ula por sí sola su propuesta, h a  de 
estim arse que h a  ofrecido m ás de lo 
que en realidad  puede o frecer/pues to  
que, según el párrafo  últim o d e la 
Bas© 12 del Decreto, cuando la p ro
posición se form ule por una  Socie
dad, se convertirán en in transfe ri
bles por dos años las acciones repre
sentativas do su capital y hab rá  de 
colocarso m  r l m ercado libre y. a tipo 
no superior al de su valor nom inal 
laS' qu* representen  am pliación de ca
pital. D° aquí deduce la  J u n ta  que la
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Com pañía no puede ofrecer Ja iji- 
transferibilidad más quo d e t las ac
ciones representativas de su . Capital 
actual, computadas las reservas, no 
pudiendo producir, p o r ' tanto, efectos 
la proposición por la d iferencia que 
resta hasta llegar a la c ifra  total de 
aportación privada.

• Coincide, este Consejo con la  Junta 
en estimar com o única licitante de 
su proposición ’ a la Compañía A rren 
dataria, más le parecen excesivas las 
conclusiones quo qe tal apreciación 
deduce, pues es de estim ar que esta 
dentro del espíritu de ia Ley el ex
tender tal garantía de intransferibi- 
lidad al m ayor número posible qe ac
ciones. El párra fo  segundo del núme
ro tercero de ia citada Base precep
túa que las acciones que se reserve ,1a 
persona o grupo suscriptor serán in 
transferibles durante dos años, ’ sin 
que se indiquo lim ité alguno para su 
número, y el resto del párra fo  parece 
añadir una garantía para las acciones 
no reservadas por tal persona o gru
po. en el sentido do determ inar que 
estas acciones habrán de ser coloca
das en el m ercado libre y  a tipo no 
superior al de su valor nom inal; ga
rantía que tiene sólo valor subsidia
rio para el caso dé que no juegue la. 
prim era referente a la intransforibi- 
liaad. Si, pues, para una persona o 
grupo suscriptor ningún inconvenien
te podría alegarse a la aportación ín 
tegra del capital privado, no parece 
lógico que' quepa hacerlo cuando el 
adjudicatario sea una Sociedad, fu n 
dándose en una interpretación excesi
vam ente .rígida) del' último párra fo de 
dicho número y Base.

Participación  del Estado en las utili
dades de la Com pañía

' Fuera do las Bases estrictas del 
concurso, tanto la proposición de los 
señores Peris y Ventura, como la he
cha por la Com pañía Arrendataria, 
ofrecen al Estado una participación 
en ios beneficios concretada en los 
términos siguientes; m anifiesta la p ri
mera que si unidos los beneficios de 
la venta del tabaco y demás produc
tos adjudicados sobrepasan del 10 por 
ciento del capital, las ganancias que 
excedan Se repa rtirán :' el 25 por 100, 
pana el Estado, y el 75 por fiK), para 
la Compañía, y si pasan del 15 por 
ciento ’ del capital, estos nuevos ex
cesos se repartirán a partes iguales 
entre el Estado y la Com pañía. La  
Arrendataria, p o r ; su parte, se com 
promete a aceptar una .cláusula re- 
versional, concebida en  los términos 
de la que figu ra  en la Ley  de 19 de 
m arzo de 1942, que regula las relacio
nes económicas entre el Estado y el 
Banco de España, y en su virtud pro
pone QUe l°s beneficios líquidos- anua-

j les que en defin itiva obtenga la Com.
1 pañía concesionaria, excluidas las re

visiones para et pago de .oontribucio.
I nes e  impuestos directos de] ejercicio 
y para la constitución de las reservas 

! legalmente obligatorias, Se separará 
! en primer lugar la cantidad necesa- 
| ria para asignar hasta un 6 por 100 
de interés ai cap ital representado por 
las acciones desembolsadas y reservas. 
En caso de insuficiencia de beneficios, 
de pérdida o de m enor reparto por 
cualquier concepto en algún año, el 
aludido 6 por 100 se acum ulará a los 
beneficios repartibles del año o  años 

. sucesivos; el resto de los beneficios 
¡ líquidos Se distribuirá en la siguiente 
j  fo rm a : dos tercios, para e l Estado, y 
¡ el o tro tercio, si no ¿xcede del cuatro 
1 por ciento del cap ital desembolsado 

(acciones y reservas), para la Com pa
ñía, que lo. destinará a los fines que 
estime convenientes. Cuando el alu*. 
dido tercio exceda del cuatro, por cien
to, dos terceras partes de €ste ?xce_ 
so aumentarán la participación del 

. Estado. ' •
I Siendo ambas ofertas heterogéneas, 
! su estudio com parativo, como advierte 
el in form e de la Junta, resulta d ifí
cil, pues si bien es c ierto  que la C oitl 
pañía ofreqe* la participación del. Es
tado cuando ios beneficios excedan del 

I G por 100, m ientras que lá o tra p ro .
. posición sólo al partir del 10 por 100, 
je n  cambió la prim era considera ese 
i Ínteres -acumulativo para- el caso de 
insuficiencia de beneficios, de pérdidas 
o d^ menor reparto por cualquier con.

I cepto e n algún año, y, de o tra  parte,
¡ hace extensivo ese 6 por 100, no^ sólo 

al capital, sino tam bién a la reserva, 
con lo que interviene un fac tor va
riable, incrementado lógicam ente con 
los - años, que puede hacer que el be
neficio o frecido al Estado no resulte 
tan ventajoso com o a prim era vista 

1 parece. De todas form as resulta ex
cesiva la suspicacia de la Junta a l 

I destacar la expresión «acciones desem
bolsadas» ' que em pleá la ‘ o fe rta  y  que 

| pudiera ser entendida, según el c ita
do organismo, en el sentido de estar 
excluidas \as acciones de la serie «B 

! que recibe el Estado. T a l recelo pro. 
I cede de la acepción que podría darse 
j  al térm ino «liberadas» con que cali- 
¡ fica la Base 7.a d© la L ey  a  las cita
das acciones de la serie B, si era  ^n . 
telidido tal térm ino com o contrapues
to ai de «desembolsadas», con lo que 
las acciones beneficiadas por la  reser
va del 6  por 100 serían tan  solo las 
de. la serie A  representativas del ca
pital privado. Pero ta l interpretación 

1 e3 a todas luces con traria  a  la prác.
1 tica m ercantil: por «acciones libera
das;» se entienden aquellas sobré las 
quo no pesan dividendos pasivos, y 
evidentemente así lo ha entendido e] 

i legislador en el caso al emplear la  ex.

¡ presión «totalm ente liberadas». P u r  lo 
¡ demás, las acciones dd  Estado tienen 
como contrapartida una aportación 

i real y  efectiva , y en sentido preciso es 
| calificarlas de «desembolsadas». •

 Form alización de la entidad  adjudicaria 

Ocúpas© de este extremo la Junta 
en las consideraciones finales de su 

. dictamen, con ocasión del com entario' 
que 1©. merece la parte relativa a la 
reform a qC Estatutos en la proposi
ción hecha por la Compañía Arren
dataria de Tabacos, según la cqal la 

: Sociedad licitante se obliga a  llevar 
: a cabo la oportuna reform a de los su.
1 yos en el caso de serle adjudicado el 
1 concurso. '•
|. T a l cláusula induce a suponer, se. 
gún la, Junta, que la Com pañía-Arr en.

I dataria continuará su vida ju r íd ic a " 
¡ sin introducir otras modificaciones 
| que las derivadas de las Bases d ‘ l nue.
; vo arriendo. Pero semejante reform a 
¡ no es suficiente a ju icio del citado 
: organismo, que estima preciso que la 
entidad arrendataria del nuevo M ono, 
p o to  tenga vida económica indepep.

; diente de la- anterior. , Aduce la Jun.
! ta* en justificación, de su tesis la n e
cesidad de no im plicar al Estado, par. 
tícipe de la explotación del nuevo Mo- 

! nopolio, en las obligaciones que hu .
| biera podido contraer la Compañía 
j  Arrendataria  en su anterior actua- 
' cíón, y la conveniencia, al mismo 

tiempo, de que el capital aportado 
] tam poco se vea com plicado con las 
i obligaciones ‘de signo contrario que 
''pudiera tener ia Compañía; aparte d^
1 que para llevar a cabo la liquidación 
! pendiente <íel contrato antiguo debe 
establécérse uña solución de conti
nuidad en tre una y otra actuación.

¡ Es indudable que la Ley  de 18 de 
i m arzo de 1944 m arca un fundam ental 
! cambio de orientación en la  estructu- 
j r a jurídica del M onopolio de Taba , 

coa. El sistema establecido en 1900, 
's a lv o  ciertas m odificaciones más o 
menós accidentales, encajaba dentro 
del mojde clásico del arriendo cíe un 
servicio pú b lico ; pero la L ey  de 1944 
se separa con resolución de este Pre- 
cedente y  delinea un sistema que se 
podría llam ar de consorcio rm re e l 
Estado y el adjudicatario de Empresa 
•mixta o de econom ía m ix ta , . tipo d e 
organización ' iniciado en gran  escala 

j. e l año 1927 para el M onopolio d e  Pe- 
. tróleos y que después Se ha extendi
do profusam ente a otras ramas de 
la  Economía.

Cierto es que perdura en el nuevo 
texto legal la terminología antigua*,

' d o  la época en que se trataba de un 
puro arriendo, explicable por ía fuer
za de la  tradición y porque el Estado 

I juega ahora en el Monopolio con do-
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ble título, pero por debajo de los equt. 
vocos vocablos Se trasluce con eviden
cia una figura Jurídica distinta de la 
antigua. Ya la Base V de la Ley-, al 
definir las características del Mono, 
polio, establece** que constituirá un 
servicio público'patrimonializado, cuya 
explotación s© realizará por la Em
presa adjudicataria del concurso con 
la «colaboración é intervención del 

' Estado». Trátase, en efecto, de una 
colaboración de una verdadera So
ciedad entre el Estado y la iniciati
va particular, que engendra una enti
dad jurídica distinta de la anterior. 
Así, el Estado aporta unos determina
dos bienes («Bases V y VI de la Ley» 
—en este punto el carácter de Em
presa mixta resulta más acentuado, 
que en el Monopolio de Petróleos—) y ! 
recibe en contrapartida la,serie B de* 

,las acciones (Base VII). Tales accio
nes suponen un haz de derechos si
milar, en términos generales, al de 
las acciones representativas del capi
tal privado: concurren con ellas en 
los dividendo^ (Base VII), facultan 
para suscribir proporcionalmente el 
aumento de capital (Base VIII), para 
intervenir en la gestión de la Socie
dad (Bases VII y XIV) y participar 
en la distribución del haber social 

. en caso de liquidación (Bases VII 
y xxr) ; y si bien en estos dos últi
mos casos los derechos inherentes a 
una y otra serie de acciones no son 
exactamente los mismos, es induda
ble que ha cambiado el sentido de la 
representación del Estado en la Com
pañía, y que la. parte que correspon
de a sus acciones en cierto grado de 
Tquidación es una prueba más d© que 
el-legislador ha dado vida en 1944 a 
una figura jurídica de naturaleza di
verja a la concebida en 1500.

En consecuencia de este importan
te cambio en: la estructura del Mo
nopolio, ha de .tenerse espacial cui
dado de Qne rio Se produzcan perjui
cios para el interés público. El Esta
do se hace ahora partícipe directo de 
la gestión del Monopolio, y serla de 
todo punto oimproct dente qu© el Te
soro resultara responsable por obli
gaciones que la Compañía contrajo 
en su 'e tapa  anterior; y aun sin lle
gar a este extremo, la posibilidad de 
qu© el capital privado que debe apor
tarse según la nueva Ley^ y cuyá 
existencia no ' tiene otro fundamento 
que el de las necesidades futuras del 
servicio, resulte afectado por obliga
ciones de la anterior etapa social, 
paree** contrario a la intención d d  le
gislador y evidentemente al Interés 
público.

Pero el Consejo de Estado entien
de QUe no es este el momento ooor- 
tuno de dilucidar cuáles s?an las con. 
diciones y .requisitos específicos pre
cisos par* que el tránsito -de una a

otra etapa contractual Se efectúe sin 
menoscabo del interés público y la 
Entidad adjudicataria prosiga la ex
plotación del Monopolio de acuerdo 
con lo preceptuado con las nuevas 
disposiciones reguladoras del mismo. 
Extremos son éstos a cuyo estudio ha 
de proceder la Comisión encargada 
de redactar el nuevo contrato, bien 
entendido que ni la Ley *nl el Decre
to comentados prejuzgan con el rigor 
que entiende la Junta dictaminadora 
la necesidad de que Se constituya uná 
nueva Sociedad. Dicha Comisión de
terminará cuál sea la forma más fac
tible de proceder al tránsito del anti
guo al nuevo período de explotación, 
y la medida en que sea posible m'an- 

. tener las antiguas características so- 
! diales o resulte preciso proceder a su 
• modificación, o establecer nuevas 

formas jurídicas, teniendo siempre 
presente la defensa del interés públi
co y en especial que de ninguna ma
nera pueda resultar- afectado el Es
tado, en cuanto partícipe de la 'nue
va explotación, o el capital privado 
aportado para la nueva* etnpá con
tractual, por las responsabilidades qu© 
se deriven de la antigua.

En la última parte de.su  dictamen* 
afirma Ja Jun ta que no %s suficiente 
el llegar a discernir que una propo
sición es más favorable que la otra,- 
sino que resulta preciso examinar 
también si la más favorable (la de 
la Compañía Arrendataria de Taba
cos) e§ ¡conveniente a los intereses pú
blicos, puesto que según la Base V 
del Decreto, el Consejo de Ministros, 
al que corresponde la resolución de
finitiva del Concurso, tiene facultad 
para desechar las prppo$iciones si /lo  
cons;dera conveniente a tales intere
ses. Y examinando desde este pufito 
do vista la proposición de la Compa
ñía-, entiende la Jun ta que no sé ajus
ta exactamente a lo determinado por 
el Decreto, pites la comisión a perci
bir por las labores nacionales no está 
calculada por grados según una esca,  
la creciente progresión al sobre el pro
ducto líquido obtenido, sino que sé 
fija en un tipo único par^ €l primer 
supuesto de que no exceda'de 120 mi
llones la aportación del Capital social, 
y cuando' rebase esta cifra se esta
blecen dos fipos de comisión, de 7,75 
para los primeros 100 millones de 
producto líquido y 9 sobre el resto; 
pero tal progresión, añade la Junta, 
es más aparente que real, no sólo por 
lo reducido de la escala, sino porque 
hoy el producto de la Renta está calcu
lado- en los presupuestos generales del 
Estado en cerca de 400.000.000 de pe
setas, y, por tanto, r, c\si la$ tres 
cuartas partes del producto/se apli
cará el 9 por 109 de comisión.

Arguye * la Jun ta que, aunque la 
renuncia a 1a escprogresiva a prU

mera vista implique una ventaja para 
e f  Tesoro, analizando el caso con más 
detención se verá que' no sucede así, 
pues el 'tipo fijo representará el pro
medio d© porcentajes que haya estu
diado la proponente al hacer el cálciu 
lo de la proposición, y si con él efec
tivamente se renuncia a tantos por 
cientos más elevados para' supuestos 
incrementos de renta, también, en 
cambio, tiene la contrapartida de evi
tar la aplicación de otros porcenta
jes más bajos en los grados inferio
res de la escala, como habría de ha- 
cene forzosament© de haber estable
cido la progresión, que señala el De
creto.

Parece indudable que la Junta, en 
tal extremo de la comisión, apunta 
con acierto a un aspecto defectuoso, 
pero que acaso.incurra en rigor exce
sivo, pues si 'bien la escala creciente 
progresional acaso parece más ade
cuada en principio para una conve
niente participación de la Compañía 
en el producto líquido de la renta, no 
puede hacerse de tal procedimiento 
una cuestión capital. En primer lu
gar, la Compañía no incumple de pla
no el precepto legal, puesto que con
signa en uno de los supuestos un do
ble tipo de comisión; y si bien es 
Cierto. que se limita a un cumplimien
to mínimo en tal caso, pues que sólo 
configura uná escala con dos grados, 
lo cierto es que tampoco aparecían 
más en ©1 antiguo contrato, ya que 
la escala se limitaba al tres y cuatro 
por ciento, según. que el . producto 
líquido,de la Renta fuera inferior o 
superior a 150 millones de pesetas.

Que no ©s de gran importancia pa
ra el interés público el procedimiento 
do la escala creciente progresional lo 
prueba, de otra parte, ©1 hecho de que, 
habiendo fijado ©i Real De-creto.ley qe 
28 de junio • de 1S27, en su artículo 
octavo, para el Monopolio de Petró
leos una escala creciente progresional 
en los premios do recaudación con 
varíes grados concretamente determi
nados, y habiéndose conformado con 
ella en . su proposición ios licitantes 
que resultaron adjudicatarios, se íes 
invitó posteriormente, por indicación, 
de la Jun ta  dictaminadora y de este 
Consejo de,Estado, a que aceptasen 
un premio fijo de recaudación cual
quiera que fuese su cuantía. Tal an 
tecedente, apropiado para el caso que 
s^ informa pór ‘tener tan tas semejan
zas la nueva organización d©i Mono
polio de Tabacos con el de Petróleos, 
parece inducir a no dar demasiada 
importancia a la cuestión formal q© la 
escala crecíent© progresional y a ate
nerse primordialmenté a la cuestión 
de fondo; es decir, a los beneficios 
económicos ofrecidos por la proposión 
al Estado. Deducir, como pretende la 
Juna* dictamlnakiora en eus razona.
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mientos y conclusiohes del extremo 
comentado, que las proposiciones ni> se 
acomodan & la Base 12.a del Decreto 
de convocatoria y adolecen de defec
tos que pudieran llevar a declarar de. 
sierto el concurso, es, a juicio de este 
Consejo, adoptar un criterio excesi
vamente rígido y formalista, difícil
mente compatible coá la naturaleza 
compleja del problema debatido.

Mucha más trascendencia tiene la 
consideración de las ofertas desde un 
punto de vista económico. Indica a 
este respecto la Junta que la Compa
ñía durante la vigencia de su contrac
to ha obtenido beneficios que le han 
permit/ido repartir un lucido, dividen
do, anual a sus acciones y constituir 
un crecido fondo de reserva;' y como 
indudablemente el no continuar el 
antiguo contrato y celebrarse el con
curso que motiva el informe, tiene en
tre otras finalidades la muy impor
tante para el Tesoro de obtener un 
mayor beneficio económico, por esti
mar que ios servicios a que el Mono- 
polio se refiere pueden realizarse por 
un precio menor, el aceptar las ele
vaciones de comisión tal como las pro. 
pone la Compañía supone un margen 
comparativamente con el'volumen de 
la Renta 'tan pequeño de mejora, que 
es índice desque aquellos servicios 
pueden realizarse con comisiones me
nos elevadas que las que propone la 
Compañía, máxime cuando a la acf- 
judicataria se le concede una garantía 
do interés.

Cuestión es ésta en la que el Con
sejo se ^stima incompetente para ¿mi. 
(tir su opinión; la Junta dictaminado. 
ra se encontraba por especial capaci
dad técnica y elementos de juicio en 
muy distintas condiciones para opi
nar en la materia; pero precisamente' 
por ello este Cuerpo Consultivo se li
mita a destacar que según los estados 
elaborados por la Junta y anejos a 
su dictamen, comparando la aplica
ción dp. los tipos do comisión ofrecidos 
por la Compañía Arrendataria con la 
de los tipos del antiguo contrato, re
salta un beneficio do más de sVis mi- 

Tlones de-pesetas para J  Estado, sien, 
do así que la aportación de capital 
privado es por lo.menos doble que €n 
el contrato anterior; aunque de todas 
formas el Consejo de Ministros puede 
declarar desierto el concurso si esti

ma que ninguna las proposiciones 
resulta conveniente , a los intereses pú
blicos y proceder a organizar la ex
plotación del Monopolio ¿n la forma 
prevista por la Base XXX de la Ley, 
aunque el Consejo de Estado cree pre
ciso advertir que como según dicha 
Base, caso de de<?lararsA desierto el 
conóurso. deberá constituirse el Mo
nopolio como servicio público patri- 
monializado de carácter puramente 
estatal, gp deben ponderar detenida
mente las razones que pudieran indu
cir a resolver negativamente el con
curso, por los riesgos de una forma de 
explotación que como la preceptuada 
por la Base XXX acaso no fuese ade
cuada a un servicio de la ¡naturaleza 
propia del Monopolio dA Tabacos.

En virtud de lo expu esp, el Consejo 
do Estado es de ¿ictamen:

Primero. Que las dos proposiciones 
s^ acomodan a las condiciones del 
concurso, y que, comparativamente 
examinadas, resulta ser más favora
ble para los intereses del Estado la sus
crita por el Director Gerente de la 
Compañía Arrendataria de’ Tabacos, 
debidamente autorizado por su Conse
jo de Adminisración, lo cual " no es 
óbice para que el Consejo de Minis
tros pueda desechar ambas proposi
ciones si así lo considera conveniente 
para ios intereses públicos, sin perder 
empero» d0 vista los riesgos inherentes 
a la forma dé explotación que para 
tal caso prevé la Bas^ XXX de la 
Ley.

Segundo. Que en el supuesto de 
adjudicación a la Compañía Arrenda
taria de Tabacos, procede que la Co
misión, integrada por representantes 
del Estado y de la Compañía para la 
preparación del contrato, estudie y pro- 

• ponga al Ministro las cond:cicnes en 
que la entidad adjudica tari a deba ha
cerse cargo de la explotación del Mo
nopolio regulado por las referidas dis
posiciones, de forma, que queden a 
salvo los. intereses públicos, y en es
peciar que c e ninguna manera pueda 
resultar afectado el Estado, como par
ticipe de la nueva explotación o el 
capital privado aportado para la nue
va etapa contractual, por. las: respon
sabilidades que deriven d.e W antiguá.

V. E., no obstante, resolverá lo que 
estime más acertado.

1 Madrid, 13 de diciembre de 1944.—

El Presidente interino, Eduardo Ca
llejo. (Rubricado.)—El Secretario ge
neral, Martínez Arta jo (Rubricado.).

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda. *

Dirección General de Seguros
Autorizando para aceptar reaseguros 

en España a las Compañías de Se
guros que se mencionan.

Por haber dado cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo noveno del 
Decreto de 29 de septiembre de 1944, 
en el que se dictan las normas a que 
han de someterse todas las operacio
nes de reaseguro mercantil relativa» 
a riesgos españolas, *

Esta Dirección General de Seguroaíl 
ha autorizado a  la «Compagnie D’A&-* 
surances Nationale Suisse», de Basileai 
(Suiza), para aceptar reaseguros eH 
España, limitándose dicha autoriza* 
ción exclusivamente para efectuar ce-* 
siones .o aceptaciones en los mismos 
ramos en que se halla inscrita en el 
Registro Especial de Seguros la Dele
gación en España de dicha entidad, 
de confoimidad con el número cuarto 
de la Orden ministerial de 30 de di
ciembre de 1944, por la que se des* 
arrollan los preceptos del Decreto in* 
dicado.

Madrid, 13 de febrero de 1945.-4
El Director general, J. Ruiz.

Por haber dado cumplimiento a 3o 
dispuesto en el artículo noveno del 
Decreto de 29 de septiembre de 1944, 
en. el que se dictan las normas a qua 
han de someterse todas las operacio- 
fies de reaseguro mercantil relativas 
a riesgos esPáñoles,

Esta Dirección General de Seguros 
ha autorizado a la Compañía «Mag- 
deburger Ruckversicheiungs Aktien- 
gesellscháft»,. de Magdeburgo (Alema
nia), para aceptar reaseguros en Es
paña, de conformidad con el. artícu
lo segundo, número tercero, de la ex
presada* disposición.

Madrid, 13 de febrero, de 19415.—El  
Director general, J. Ruiz.
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E S T A D I S T I C A  D E  L A  C O N T R A T A C I O N  M O B I L I A R I A

Resumen de los valores negociados en el mes de diciembre de 1944

ESTADO PRIMERO

BOLSAS 
DE COMER

CIO

FONDOS PUBLICOS ACCIONES RENTA FIJA T O T A L

Nominal
Pesetas

Efectivo
Pesetas

Nominal
Pesetas

Efectivo
Pesetas

Nominal  
Pesetas

Efectivo
Pesetas

Nominal
Pesetas

Efectivo
Pesetas

M adrid  ..........
B arce lon a  ... 
B ilbao ...........

S u m a s .....

14o.285.2C0 ¡ 145.634.763 
71.501.7C-0 ¡ 72.005.595 
44.964.400 | 45.514.481

1
37.777.575 | 68.673.237 
85.163.050 | 106.?§2.822 
26.816.000 | 54.005.300

i

1
.23,847.200 | 25.159.300 
23.189.450 | 24.225.470 

2.092.000 | 2.130 061
1 ..

1
206.90D.975 | 239.467.300 
179.854.200 ' 202.523.887 
73.872.400 | 101.649.842

1
261.751.300 | 263.154.839

i
149.756.625 ¡ 228.971.359

i
49.128.650 j 51.514.831

i
460.636.575 543.641J029

E S T A D O  S E G U N D O

C olegios O fi 
cia les de C o
rredores de 

C om ercio

FONDOS PUBLICOS ACCIONES RENTA FIJA T O T A L

Nominal  

Pesetas

E fectivo 

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

A lbacete  ..... 396.300
1
i 414.004 736.000 950.450 5.000

1
| 4.850 1.137.300 1.359.304

A lica n te  ....... - 1.413.100 | 1.399.430 733.705 808.626 225.500 | 237.753' 2.372.365 2.445.80-9
B a d a joz  ....... 380.500 ¡ 372.2C5 122.774 235.524 222.500 | 222.500 725.774 830.229
B urgos .......... 1.699.700 | ‘ 1.659.263" 753.500 1.140.875 389.500 | 408 534 2.842.700 £".208.672
C ace res ........ 502.000 | 511.117 — — 610.000 | 610.000 1.112.000 1.121.117
C ádiz  ............ ‘ 493.pOQ | 491.965 71.000 ' 8,6.137 35.500 | 37.126 599.5,00 615.228
C astellón  .... 840.350 | 848.404 1.022.825 1.032.233 10.375 | 16.130 1.882.050 1.896.767
C órdob a  , __42.800 | 41.846 215.500 238.120 62 500 | 67.281 320.800 347.247
C oru ñ a  (La)- 3J43.700 | 3.671.078 3.176.887 3.876.2'29 2.845.000 2.896.416 9.771.587 10.443.823
G eron a  ........ 1.377.400 | 1.366.453 435.750 460.835 189.750 188.223 2.002.900 2.015.511
G ijón  ............ 688.200 | 705.172 851.500 1.019.526 81.500 84.369 1.62-1.200 1.809.137
G ra n a d a  .... 691.500 |. ■ 707.717 1.495.542 2.889.318 296.000 231.408 2.483.042 3.828.443
H uelva ..... ... ' 221.000 | 217.052. 166.500 377.955 — —  . 387.500 595.007
H uesca .......... —. — — — — — — —
Jaén  ............ - 481.790 | . 4-69.233 7.500 10.837 91.500 94.102 580.700 574.T72
Jerez de la F. 187.000 |. 177.762 72.000 131.662 171.500 169.840 437.500 479.264
L as P alm as 12.500 | 11.500 47.500 92.500 — — 60.00-0 104.000
L inares ..... 74.000 | 77.300 — • — 2.000 2.040 76.000 79.340

■Málaga ........ 1.505.500 | 1.509.505 231.900 328.293 60.500 5 9.3" 33 1.797*900 1.895.161
M u rcia  .......... 164.500 | 167.522 . — — 295.500 324.450 460.000 491.981
Ovi<*do .......... 2.271.000 | 2.254.267 / 2.069.425 2.224.797 999.500 1.029.352 5.339.925 5.598.416
1? M allorca 1.912.600 | 1.945.340 35.075 19.830 430.375 424.681 2.378.050 2.389,851
P am plon a  ... 1.200.900 | 1.188.268 3.281.900 5.503.785 172.500 160.429 4.661.300 6.872.482
S a la m a n ca ... 1.095.600' | 1.093.841 1.236.900 1.646.467 437.500 445.133 2.770.000 • 3 135.441
S an tan d er ... 2.022.500 | 1.600.678 512.250 863.530 288.000 286.460 2.82Í750 2.750 668
S. Sebastián 2.704.250 | 2.734.416 6.687.496 7.705.253 1.842.000 1.895.437 11.233.746 12.3T"5.10-3
San ta  C ruz... . 2.000 j 1.965 27.000 27.000 — ’ — 29.000 28.965
Sevilla  .......... 7.584.700 | 7.029.618 901.050 996.662 779.000 813.828 9.264.750 1 8.840.108
T arragon a- .. - __ __ — J— — — -  | —
T oled o  .......... 2.241.700 | 2.253.164 194.500 292.200 77.800 82.062 2 514.000 1 2.627.426
V alen cia  ...... 13.793.400 | 13.877.855 4-.30"7.250 4.440.617 2.161.500 ' 2.239.299 20.292.150 f' 20.357.771
V allad olid  ... 3.367.500 | 3.168.502" 310.700 518.301 683.500 729.641 4.361.700 4.416.445
V igo ....... . 1.113.300 | 1.122.929 868.775 717.608 278.000 287.207 2.260 07-5 | 2.127.744
V itoria  ..... ... 437.600 1 - 441.381 1.863,900 | 1.987510 679.500 678.846 2.981.009 | 3.108.237
Z aragoza  ..... 17.247.200 ¡ .17.528.323 4.843.300

|
5,984.765 1.544.800 j

!
1 435.730 23 cr>̂  3n0 *

*_____________ i
24.998.818

Sum as......« j r 1.921.000 | 71.059.576 37.316.964 1 46.605.615 1 15.976.600 ¡ 16.232.499 1 125.214.564 \ 133.897.690
i i * í
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R E SU M EN  G E N E R A L

FONDOS PUBLICOS A C C IO N E S  R EN TA  FIJ A T O T A L

Nominal Efectivo Nominal Efectivo Nominal Efectivo Nominal Efectivo

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Bolsas de Co
mercio .....

Colegios d e  
Corredores.

SUMAS ....

261.751.300 

‘ 71.921.000

333.672.300

i 263.154.839
i
i 71.059.576
| ----------------
| 334.214.415
1

• 149.756.625 

37.316.964 

187.073.589

j 228.971.359
1
| 46.605.615

-1
¡ 275.576.974
1

1

49.128.650

15.976.600

65.105.250

1
1
| 51.514.831
1
| 16.232.499

- í •
| 67.747.330
1

\

460.630.575 

125.214.564 - 

585.851,139

l
i
| 543.641.029
1
| 133.897.690
| ----- r - --------
| 677:538.719
1

M IN IS T E R IO
DE IN D U S T R IA  Y C O M E R C IO

Dirección General de Minas y 
Combustibles

C lasificand o y '  a utorizando exp losivos
industriales para usos civiles.

El Regí amerito de Anrn?s y Explosi
vos dictado por la Presidencia del Go
la'e rn o .cn  Decreto de 27 de diciembre 
último, inserto en  el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO de 19 de enero de 
•1945, dispone que por esta  Dirección 
G eneral de M inas y Combusibles se 
publique en el plazo de un  mes,- a  p a r
t i r  de su inserc'ón, la lista oficial de 
Jos explosivos {industriales para 'usos 
civiles,' con las clasificaciones y asi
milaciones fijadas en el artículo 121 
del Decreto.

En. dicho artículo ,se clasifican estos 
explosivos industriales:

a) Por su «potencia fiscal», a ten 
diendo principalm ente a su carác te r 
(rompedor; clasificación basada en una 
práctica exper m enah que si no  propor
ciona resultados , específicos de cada 
explosivo, se acomoda con cierto rigor 
a  la técnica de verificación, de los ren 
dimientos.

b) P or sus «aplicaciones!», detalla- 
das en el párrafo  tercero de dicho a r 
tículo; y

c) Por s-u «composición fisicoquím i
ca», lógicamente científica, ‘a  cuyo' 
efecto recoge el R eglam ento lar» de- 
ts'gnaciones concretas de grupos gené
ricos de explosivos, que son las si
guientes:

Gomas: Mezclas plásticas con m ás 
del 20 por 100 de  nitroglicerinas geja- 
tinizadas (nitrogelatinas), con menos 
del 50 por 100 de n itra to  amónico, y 

o trfs  sustancias.
Gelamonitas: Mezclas con más de

50 por 100 de nitrato  amónico, nitro- 
gelatina y o tras sustancias.

D inanrtas: Mezclas de nitrogliceri
na s in g éh tin izar y otros ingredientes 
inertes o activos, sin predom nio del 
n itra to  amónico.

N itram ’ta s : Mezclas con m ás del
50 por loo de n itra to  amónico, s n  ni- 
trogc-latinas, exentas de aluminio Bim- 
ple o combinado.

Amona les: Mezclas coii m ás del 50
por 1Ó0 «de nitrato amónico, s n  nitro- 
gelátina, con alum iniq simple o combi
nado -y otras sustancias.

Clora titas: Mezclas de cloratos o 
percloratos alcalinos arropados con lu
brificantes y o tra s * sustancias combus
tibles.

Pólvoras: Mezclas pulverulentas o
glanuladas de carbón, azufre y  n itra
tos alcalinos.

Oxiliquitas: Complejos absorbentes
y combustibles encartuchados e  im
pregnados en oxígeno líquido m om en
tos an tes d e  su empleo. •

Fulm inantes: Mezclas de poca fuer
za explosiva y gran velocidad de deto
nación, empleadas en cápsulas m etá
licas para  cebos. iniciadores de explo
sión.

El grado de potencia fiscal de cada 
uno d^ ios explosivos comprendidos en 
los grupos genéricos desgnados Ven
drá indicado por el siguiente número 
de orden: 1 para  los de -alta potencia; 
2 pa-ra los de mediana potencia, y 3 
para Ios baja potencia.

Los detalles operatorios para deter
m inar la c ifra  representa-tiva de este 
efecto útil están  descritos en la O r
den m inisterial de Hacienda publica
da en la «G2ceta» de M adrid del 27 
de m arzo de 1932.

Cuando existan variog éxplosvos de 
la misma categoría fiscal, se Ks dis
tinguirá  en la  Nom enclatura oficiel

con letras por Orden alfabético de su 
autorizac ón por la, Dirección G eneral' 
d e Minas y Combustibles. Así: N itra- 
m ita '2-E, indica que su composición 
es de medís n a  potenc a y que se au to
rizó en quinto lugar después de otros 
similares. Esta designación 0ficia'l por 
letras s0 insertará  'en la lista def ni- 
tiva, que en su día se publique.

Los nombres genéricos indicados son 
designaciones oficiaies obl gstorias, que 
habrán de constar impresas vn los en
vasas reglamentarios de paquetes y 
cajas, con caracteres bien destacados. 
Los nombres comerciales de los explo
sivos han  de figurar tam bién a con- 
tinuac ón de los oficiales, y la Direc
ción General M ines y Combustibles 
que h a  de autorizarlos cuidará de que 
no haya confusiones n i repeticiones 
improcedentes.

A continuación ¿  da a conocer la 
lista provisional d'e los explosivos in
dustriales españoles que ^e consideran 
actualm ente autorizados por el M n is- 
terio  <je Industria  y Comercio, y que 
comprende:

1.° Los perm itidos an tes de pro
m ulgarse la Ley de 17 de m arzo de 
1932.

2.° Los citados en e \ vigente Regla
m ento de Policía M inera de 23 de 
agosto de 1934. y •

3.° ' Los que con posterioridad a  esta 
fecha h an  ido obteniendo autorización 
reglamentaria-, según lo dispuesto en 
el Real Decreto de 2o de junio de 1920.

La inclusión en esta lista prorisio- 
n-?.l nada  prejuzga respecto a la cla
sificación fiscal de cada explosivo por 
el Ministerio de H acienda a efectos 
tributarios (Usos y Consumos). Pue
den existir explosivos que estén cla
sificados y no autorizados por está. Di
rección G eneral, y reciprocam ente 
puede haber autorizado esta Dirección 
algún explosivo que ya no Se fabrique 
y no h aya necesitado, por tanto, c la
sificación fiscal.
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Nombre comercial 
empleado 

hasta ahora
Nueva desig_ 
nación oficial

Nombre y residencia del 
fabricante

I .—Explosivos de aha pottencia
Goma pura, ........... i.......

Goma n.° 1 especial ,
Goma n.° i  ...................
Goma n.o 2 especial B 
Ni tramita B ....... ............

.. Goma pura...

.. Gomoi 1 .......

.. Goma 1 .......
.. Gelatomita l 
.. Amona! 1 ...

8. A. Española la Dinamita.— 
(Galdácano.)

Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.

I I .—Explosivos de mediana potencia
Goma n.° 2 especial

Goma n.° 2 .....................
Dinamita n.° i ................
Id especial roja .............
Id. especial negra ..........
Id. para cebos al 40 % .
Trinolita R-7 .................
Trinolita especial roja ..
Sabulita B  ..........•.............
Goma n.° 3 .....................

Natamita ............... !.........

.. Goma 2 .......

... Goma 2 : ......
, Dinamita 2... 

.. Dinamita 2... 

.. Dinamita 2... 

.. Dinamita 2... 

.. Ni tramita 2 . 

.. Nitram ta 2 . 

.. Nitranúta 2 . 
Dinamita 2...

Oloratita 2 ...

0 . A. Española de la Dinamita.— 
(Galdácano.)

Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem*
Idem- ídem, 
ídem ídem.
Trinolita, S. L., La Nora. j 
Idem ídem. j 
Explosivos Modernos, S. A.—Bilbao. 
S. A. Española de la Dinamita.— 

(Galdácano.)
D. Pedro Martínez Castaño.

i n .—E xp los^ s de baja potencia
Dinamita n.° 3 ...............

Oloratita ..........................

.. Dinamita 3... 

.. Oloratita 3...

0 . A. Española de la Dinamita*.— i ,  
(GaldáCano.)

Oloratita,, S. A.—Barcelona.

IV.—Pólvoras
Las que se fabrican ¿n Caiyés (Ovie

do) y Viillafeliobe (Zaragoza) y otros 
puntos, para mina, caza y pirotecnia, 
con. clasificación adecuada.

V.—Explosivos de Segur1 dad
Expresamente autorizados para tra

bajos con atmósferas 'inflamables, sea 
en capa de carbón 0 en roca estéril; 
los conocido^ en el mercado con las 
designaciones siguientes:

V.—a) Para labores en capa: Los 
llamados núm. 5 bis, núm. 7, núm. 7 
bis, núm*. 7 ter. y Sabulita B.

V.—b) Para labores en roca: Los 
llamados núm. 2, núm. 2 bis, núm. 2 
ter., Sabulita B  y Trinolita R-7.

VI.—Mechas, cápsulas detonador as, es
topines y otros accesorios

Mecha sencilla o mecha doble alqui
tranada, de hilos de yute con trefila

do doble o triple y alma de pólvora. 
Mecha con envolvente de gutapercha. 
Cordón detonador tubular de plomo 
relleno de trilila u otro explosivo si- 

x milar.
Cápsulas detonadores dobles, tr-ples, 

quíntuplos u óctuples, ccn c^rga dé 
fulminato de mercurio y clorato de 
potasio, p dé ^ítrixio * £ ^ríresorrina-to 1

de plomo y 0tras sustancias, para me
chas de pólvora o cordón de trilita.

Detonadores eléctricos séxtuples u 
óctuples. Encendedores, ©stop’nes • y 
otros accesorios. •

La presente lista provisional se pu
blica para hacer conocer a  los fabri
cantes (Je- explosivos la situación re
glamentaria de gus respectivos produc
tos, advírtiéndoles que aquellos que 
no figuren en ella podrán seguir fa- 
bricándose sin incurrir en responsa
bilidades, durante el plazo de un mes, 
oj partir de la publicación de la pre
sente Orden en eil BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO; pasado dicho 
plazo sin solio-tar expresamente su 
autorización de esta Dirección General 
en la forma que determina esta Or
den, se considerarán de fabricación 
clandestina.

Los datos íqug figuran en la lista 
provisional que antecede, se han ob
tenido de los ciue se conservan en los 
Centros .OnciaHs que Intervienen en 
los expedientes de autorización de ex
plosivos.

Con objeto de, subsanar posibles ami
siones, eliminar de la. lista los explo
sivos que yá no se fabriquen, y para 
dar ocasión a la conformidad, o repa
ros de los fe-breantes y consumido
res interesado^ ¿stq,. Dirección Gene

ral, usando de las atribuciones que le 
confiere el repetido Reglamento de 
Armas y Explosivos, ha tenido a bien, 
disponer:

1.° Todos los industriales autori
zados para la fabricación de explosi
vos, cuyos productos se encuentren o 
no*citados en la lista que antecede, 
podrán solicitar en el plazo de un mes 
la confirmación de que se considere a 
sus productos como permitidos con. 
arreglo a las disposiciones del nuevo 
Reglamento de Armas y Explosivos del, 
27 de diciembre de 1&44.

2.° Al efecto, presentará cada fa
bricante una instancia detallando ps¿* 
ra cada explosivo en sendas hojas se
paradas: la fecha de la autorización 
otorgada y las características princL 
pales de cada uno de Sos referidos pro
ductos . fabricados, haciendo especial 
mención de la composición volumétri- 

!ca y de la presión específica de los 
!ga,ses que, por explosión en un voku 
men de un litro se desarrollen por ki
logramo de süstanciá encartuchada, es 
decir, contando con. la envolvente. 
usual de los cartuchos del tamaño em-

jpleado más frecuentemente, ya sea 
i aquella envolvente de papel (celulosa)«■ 
con o sin parolina u otra materia im.

¡ parmeabdizante y la temperatura cal- 
‘culada que en la explosión se oríu 
gina.

Para facilitar ku revisión se ordena
rán estos datos y cálculos con arreglo 
al formulario e instrucciones, que se
rán facilitados por la Dirección Ge
neral de Minas y Combustibles, previa] 
petición de los interesados.

3.° La presentación de Ioj referida 
instancia en la Jefatura dél Distrito 
Minero en que radique la fábrica exi-

al fabricante de todoi responsabi
lidad acerca, «dé la situación reglamen- 

• taria del explosivo de referencia, m.ien- 
¡ tras la Dirección General de M'nas 
¡y Combustibles resuelve lo pertinente, 
j previos los asesoramientos qu© estimen 
i conveniente, confirmando, denegando 
j o condicionando la oportuna aUtorL 
, zación para la venta y empleo del ex- 
! plosivo aludido en la instancia, 
i  4.° Aquellos explosivos, figuren o 
no en la lista provis'onal, sobre los 
cuales.no se hubiera presentado la ins
tancia correspondiente en el plazo an

des señalado, serán eliminados dj la 
lista, oficial definitiva de los explosi
vos autorizados y clasificados que esta 
Dirección General publicará en su día, 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el Reglamento de Armas y Explosivos.

G.° Las diligencias que fueran ne
cesarias a la Administración, para el 
otorgamiento fie autorizaciones de ex- 
plos'vos .que no estuvieran en .situa
ción reglamentaria se considerarán co
mo «Servicios Oficiales en interés de 
particulares»; procurando *n todo mo
mento aprovechar los insultados de
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demuestres, análisis, pruebas experi
mentales e informes de carácter o fi
cial, que se aporten al expediente; y

6.° Las Jefaturas de los Distritos 
Mineros serán las encargadas d e , la 
inspecc ón de todo le referente a ex
plosivos; l'3s comprobaciones que se 
estimen convenientes correrán a car
go de la Comisión del Grisú y los ser
vicios qup ¿es gne ia Dirección Gene
ral de Minn,s y Combustibles.

Lo . que se publica en este BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO para EU 
cumplimiento, conocimiento de los 
interesados y del públ'co en general.

Madrid, 13 <fe (febrero de 1945,— El 
Director general, E. Cueto.

Dirección General de Industria

Resolución del expediente d e la en
tidad industrial que se cita .

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
don Adonis Magariños y Blanco de 
Obregón, solicitando autorización pa
ra . instalar una industria de fabrica
ción do bicromatos y ácido crómico en 
Zam ora;

Resultando que en la tramitación 
d^l expediente se han cumplido las 
disposiciones en vigor, estando inclui
da la industria en el grupo Segundo, 
apartado b) de la clasificación estable
cida en la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939;

Considerando que el proyecto pre
sentado, apárte de reflejar un estudio 
muy incompleto sobre las posibilida
des técnicas y financieras de la in
dustria, no representa ningún adelan
to ni perfeccionamiento sobre las in
dustrias similares ya autorizadas y en 
funcionamiento;

Considerando que el proyecto está 
estudiado a base de dromita de im
portación y condicionado el suminis
tro de ésta en forma que no puede 
garantizarse la continuidad precisa de! 
mismo, para el funcionamiento nor
mal de la fábrica;

Considerando que la capacidad de 
producción autorizada en esta rama 
industrial cubre sobradamente las -ne
cesidades’ d-el consumo nacional;.

Considerando que aunque la capa
cidad de producción actualmente ins
talada y en funcionamiento es. todavía 
inferior a las necesidades nacionales, 
la industria autorizada ha pasado del 
périodo de ensayo previo inherente a 
toda nueva industria de productos que 
no se fabricaban en la r ac :ón, y se en
cuentra actualmente en franca pro
ducción industrial, si bien no hava 
alcanzado el máximo de producción 
autorizado;

Considerando que tan to por lo que 
afecta al total desenvolvimiento de la 
industria autorizada como a la posi
bilidad de disponer, en su día, de cro
mita nacional, se considera convenien
te dejar .un plazo prudencial antes 
de autorizar nuevas instalaciones de 
esta clase de industria, que sin apor
tar ningún beneficio, dificultaría el 
desarrollo de las autorizadas,

E«ta Dirección General, de acuerdo 
con el informe de la Sección corres. 
pondiente,.ha resuelto:

Denegar con carácter circunstan. 
c ia l a don Adonis Magariños y Blanco 
de Obregón la autorización para insta
lar una fábrica de Joicromato y ácido 
crómico, en Zamora.

Pasados dos años de esta resolu
ción, el interesado podrá voU ver sobre 
¿u petición, por si la situación de la 
industria en aquel momento aconse
jara la instalación de la que solicita.

Contra está resolución puede inter
poner recurso de alzada ante el exce
lentísimo señor Ministro, en el plazo 
de quince días, contados a partir de la 
publicación de esta resolución en el 
B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 8 de febrero de 1945.— 

El Director general de industria, 
Luis Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 
de Industria de Zamora.

M IN IS T E R IO  
DE E D U C A C IO N  N A C IO N A L

Subsecretaría (Sección de Funda
ciones)

Edicto por el que se concede audien

cia a los representantes de la Fun

dación instituida en la Facultad de 

Ciencias de la Universidad de Madrid 

por don Ignacio G onzález 

M a rtí.

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como benéfico- 
docente, de .carácter particular, la 
Fundación instituida en la Facultad 
de~ Ciencias de la Universidad de M a. 
drid. por Jen Ignacio Gónzáles Marti, 

La Superiord^d ha dispuesto, en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 43 de la Instrucción general 
de 24 de julio de 1913, conceder au
diencia pública a los representantes 
de dicha Fundación e interesados en 
sus beneficios, por ténfcino de quince 
días laborables, a portar desde el in

mediato al de la publicación del pre
sante edicto en el BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO, plazo duiante el cual 
se hallará de mapifissto el exped ente 
de referencia en la Sección de Funda
ciones del expresado Ministerio, de 
nueve do la mañana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 16 de febrero de 1945.—El 
Oficial Mayor del Ministerio. Jefe de 
la Sección de Fundaciones, Eduardo 
Torta Iba.

D irección General de Enseñanza Pro
fesional y Técnica (Instituto Nacio

nal Agronómico)

Convocando exámenes para ingreso 

en la Escuela Especial de I ngenieros 

Agrónomos, durante el próximo mes 

de mayo.

En ̂ cumplimiento de lo dispuesto en 
el Real D?creto de 29 de noviembre de 
1928 y las modificaciones de las Rea
les Ordenes de 5 de octubre de 1929 
y 4 de junio de 1930 y Orden minis
terial de 20 de julio de 1943, se anun
cia la, presente convocatoria de exá
menes de ingreso en la citada Escue
la, que se verificarán a partir de la 
segunda quincena de mayo del año ac
tual, con arreglo a las siguientes Con
diciones:

Primera. Requisitas y documentos 
que han de poseer los aspirhntes.—  
Los requisitos indispensables que han 
de reunir los aspirantes, como alum
nos de la Escuela, son los que a con
tinuación se expresan:

a ) Ser español y no padecer en
fermedad ó defecto que le impida el 
ejercicio de su profesión, extremo este 
que se acreditará mediante reconoci
miento y certificado del • médico que 
para la convocatoria designe la Junta 
de Profesores. (Las enfermedades o 
defectos qu ed a rán  motivo a la exT 
clurión por este concepto constan en 
una relación aprobada por la Junta 
de .Profesores y que podrá ser exami
nada en la Secretaria de la Escuela.)

b) Poseer el título de Bachiller.
c) Aprobar, mediante examen, ante 

el Tribunal formado por los Profeso
res de la Escuela, en las fechas que 
al efecto Se designen, los grupos o ma
terias siguisntes:

Cultura general.
Biología general.
Matemáticas (primer grado>. 
Matemáticas (segundo grado). 
Idioma francés.
Idioma inglés.
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Dibujo lineal acotado, y
Dibujo con aplicaciones a las Cien

cias' naturales.
P ara tomar parte en los exámenes | 

de ingreso deberá solicitarse de lá Di- ¡ 
rección de la Escuela en los días la- j 
borables del 1. al 10 de mayo próxi-; 
mo, ambos inclusive, de diez a doce, j 
debiendo satisfacer, en concepto d e ; 
derechos de examen y de inscripción, ; 
los dispuestos en la última de la s , 
mencionadas Ordenes, eean: 50 pe-i 
setas por cada una de "las asign^tu-; 
ras' de Idioma francés, idioma inglés, ! 
Dibujo lineal acotado o Dibujo con 
aplicaciones n las Ciencias naturales 
y 100 pesetas por los grupos de Cul
tura general. Biología general y Ma
temáticas (primero o segundo gra
dos).

A las solicitudes han de acompañar 
los siguientes documentos: •

Copia de la inscripción de naci
miento en el Registro Civil, expedida 
por el Juzgado Municipal correspon
diente. Dicho documento ha de ser 
legalizado y legitimado cuando sea ex
tendido por Juzgado no ^dependiente 
de la Audiencia Territorial de Madrid.

Certificado de poséer el título de 
Bachiller.

Certificado de vacunación, expedido 
en papel oficial del Colegio de Médi
cos.
- Dos fotografías del interesado, ta

maño 4 por 6 centímetros.
Los aspirantes que no se presenten 

. por primera vez no acompañarán a la 
solicitud ninguno de estos documen
tos, por constar ya en su expediente 
académico.

Segunda. Prelación de aprobación 
-de las asignaturas. — Sin la previa 
aprobación de la Cultura general, los ¡ 
aspirantes no podrán presentarse a ¡ 
examen de ninguna otra asignatura, j 
excepto las de Dibujos. Igualmente, | 
sin tener aprobadas Matemáticas (pri- i  
mer grado), no podrán presentarse a 
las dél segundo grado.

Se eximirá táe la condición de te
ner aprobadas Matemáticas (prim er, 
grado) a los aspirantes que hayan de 
examinarse de Biología, sin que esta , 
concesión extraordinaria suponga el 
no exigirles en Biología \quellos te
mas para los cuales precisan conoci
mientos contenidos en el Cuestionario 
de dicho primer grupo de Matemáti
cas.

Tercera. Modo de realizar ¡os exá
menes.—Los exámenes de. ingreso se 
desarrollarán d?l modo siguiente:

Los del primero y segundo grado de 
Matemáticas re realizarán en el or
den que su denominación establece, . 
siendo indispensable la aprobación del ¡ 
primero en la misma o anterior con- !

vocatoria ♦para poder ser examinado 
de Matemáticas (segundo grado).

Consistirá’ el examen en la resolu
ción por escrito o gráficamente de los 
ejercicios prácticos eliminatorios que 
dicte el Tribunal acerca dé las mate
rias comprendidas en los Cuestiona
rios correspondientes y dentro de los 
límites que en los mismos se estable
ce, aparte de un ejercicio oral, últi
mo del examen, para cada grupo de 
asignaturas, en el cuál deberá, contes
tar el aspirante a las preguntas que 
le haga el Tribunal, tomadas del 
Cuestionario. .

Cuarta. Exámenes de Cultura Ge
neral.—El examen de Cultura general 
consistirá en una serie d© ejercicios 
escritos u orales, en el orden que se
ñale el Tribunal sobre todas o algu
nas de las cuestiones siguientes: 

Escritura al dictado y análisis gra
matical.

Redacción y composición de temas 
propuestos por el Tribunal.

Geografía general y de España.
Historia de España y hechos más 

salientes de la Histotria de la Civi
lización.

Cuestiones fundamentales de Ló
gica.

La extensión de las cuestiones ante
riormente citadas de Cultura general 
será análoga a la exigida en los Cues
tionarios del plan de estudios del Ba
chillerato vigente, y el número de 
ejercicios de que constará el examen 
no podrá exceder de cuatro, pudiendo 
agruparse €n  la forma que acuerde el 
Tribunal y . constituir eliminaciones 
parciales en la forma que previamen
te se fije en la tablilla de -anuncios 
correspondiente, al efectuar el llama"- 
miento a los examinandos.

En cualquiera de los ejercicios ora
les o escritos referentes a Geografía 
e Historia se podrán completan las 
explicaciones de los alumnos con el 
empleo de mapas mudos que el Tri
bunal • acuerde. .

Quinta. Exámenes de Biología ge
neral.—Los exámenes de Biología ge
neral consistirán en rea lizaban  te un 
Tribunal, compuesto por Profesores es
pecializados en la materia, uno’ o más 
ejercicios escritos (teóricos o prácti
cos), que dicho Tribunal establecerá 
según su criterio, y tpdos ellos eli
minatorios, seguidos d e ; up ejercicio 
oral, en el cual el aspirante explicará 
un tema del*cuestionario sacado a la 
suerte y contestará, además, a la s : 
preguntas que el Tribunal estime con. j 
venientes: ¡

Los ejercicios escritos y prácticos' 
de Biología versarán sobre temas que 
el Tribunal determinará y cuyo des
arrollo será factible, ateniéndose a lc>s 
conocimientos contenidos en el Cues-'

tionario publicado en la «Gaceta de 
Madrid» de 1 de noviembre de 1934.

Sexta. Exámenes de Dibujo. •*— Los 
exámenes^ de Dibujo lineal acotado 
consistirán en dos partes:

a) El aspirante tomará sobre mo
delos piezas de máquinas o elementos 
de construcción, los datos necesarios 
para la presentación, que traducirá a 
un croquis.'

b) Con auxilio' de dicho croquis, 
dibujarán a escala la parte de mo-,

! délo, o proyección de éste, que el Tri
bunal señale.

En uno y otro caso, deberán tam
bién hacer el rotulado.

El examen de Dibujo con aplicado* 
nes a las Ciencias naturales, .consis
tirá en la copia a lápiz de una .lá
mina de Historia Natural.

Séptima. Exámenes de Idiomas;—‘ 
Los exámenes de Idiomas, francés e 
inglés, consistirán en la versión, es
crita u oral, o ambas formas, de pá
rrafos de una obra técnica escrita en 

j cada uno de ellos.
I El candidato que no se presente a 
| sufrir examen vde una .materia cuan- 
i do sea avisado, no podrá examinarse 

de ella hasta otra convocatoria. Si al 
ser llamado solicitara del Tribunal, y 
por escrito, una dispensa de la falta, 
y si las razones alegadas resultaran ‘ 
atendibles por el Tribunal, podrá éste 
conceder nuevo $eñalam:ento de exa
men, pero sólo por un& vez.

Madrid, 15 de enero d© 1945.—El 
Ingeniero*. Director, Juan  Marcilla.— 
Aprobado, el Director general, Ramón 
Ferreiro. ’

M IN IS T ER IO  
DE OBRAS P U B LIC A S

Dirección General de Puertos y  
Señales Marítimas

Autorizando para construir una térra
za , un muro y una rampa en l a  zo
n a  marítimo-terrestre del lugar de
nominado «San Telmo» del térmi
no de Andraitx (isla de Mallorca), 
a doña Isabel A le m a s  Esteva.

Visto el expediente incoado por' la 
Jefatura de Obras Públicas de Balea
res a petición de doña Tsabel Alema* 
ny JE:tev-i. para obtener la autoriza
ción necesarn para establecer una te
rraza, muro y rampa en la zona ma
rítimo, -terrestre del lugar denomina
do San Teimo. término de Andraitx, 
isla, d© Mallorca;
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 Resultando que la petición ha sido 
sometida a información pública, sin 
que se haya presentado reclamación 
en contra, y la información oficial ha 
sido favorable al otorgamiento de la 
concesión;

Considerando que no existe incon
veniente ni perjuicio para el interés 
público en acceder a lo que Se Pide;

Considerando que la concesión de
be ser otorgada con carácter oneroso, 
esto es, sujeta al pago do un canon,

Esto Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y Se
ñales- Marítimas, ha resuelto acceder 
a lo solicitado con las condiciones si
guientes: .

1.a Se autoriza a doña Isabel Ale- 
many Esteva para construir una terra
ja, un muro y una rámpa en la zona 
marítimo-terrestre del lugar denomi
nado «San Telmo», término de An- 
draitx, isla de Mallorca, quedando le
galizadas los obras comprendidas en 
el proyecto suscrito por el Ingeniero 
de Caminos don Antonio Ochoa de 
Retana, que ha servido de base a la 
tramitación del expediente. Ño podrá 
ser dedicado el terreno afectado ni 
las obras establecidas en él a fines 
ni usos distintos de los autorizados, 
quedando obligado el concesionario . a 
conservar las obras en buen estado.

♦ , 2.a Se otorga lá presente concesión 
en precario, sin plazo limitado, sin 
perjuicio de tercero, dejando a salvo 
el derecho de propiedad, y .con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 47 
de la vigente Ley de Puertos.

3.a El concesionario queda obliga
do a respetar las servidumbres de vi
gilancia, litoral y salvamento, y  no 
serán obstáculo para ello las obras 
que ¿e autorizan.

4.a El concesionario queda obliga
do a entregar 'ün ejemplar del pro
yecto en la Jefatura de Obras y For
tificaciones de Baleares. En caso ne
cesario para la defensa nacional,, las 
obras de la presente 'concesión, podrán 
ser ocupadas y, si e s :preciso, destrui
das por los servicios dependientes del 
Ministerio del Ejército, sin que el con
cesionario teng£, derecho a indemni
zación alguna.

5.a El concesionario abonará el ca
non de una peseta (1,00) por metro 
cuadrado de superficie ocupada y año 
en la Caja de la Comisión Adminis
trativa de Puertos, a cargo directo del 
Estado, a partir de la fecha de la 
presente concesión. Este canon será; 
revísatele y, por tanto, variable, por 
acuerdo de la Administración.

6.a El concesionario queda obliga
do a* solicitar de la Jefatura de Obras 
Públicas el reconocimiento de las 
obras en el plazo de tres meses, con
tad 6s a partir de la fecha de la pre
sente resolución. Del resultado se le
vantará acta plano* que

metidos a la aprobación de la Supe
rioridad.

7.a Las obras quedarán bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatu
ra de Obras Públicas, siendo de cuen
ta del concesionario todos los gastos 
que se originen con motivo.de la ins
pección y el reconocimineto de las 
obras.

8.a La presente concesión será re
integrada, con arreglo a lo dispues
to en la vigente Ley del Timbre, en 
el plazo de un mes y antes del reco
nocimiento de las obras.

9.a El concesionario queda obliga
do al cumplimiento de las disposicio
nes vigentes relativas al contrato de 
trabajo, accidentes del mismo, retiro 
obrero y demás disposiciones de carác
ter social, así como, también deberá 
dar' cumplimiento a lo dispuesto en 
la Ley de Protección a la industria 
nacional y a lo que afecta a ésta 
concesión del vigente Reglamento de 
Costas y Fronteras. '

10. La falta de cumplimiento de 
cualquiera de las condiciones anterio
res será causa de caducidad, y llegado 
este caso, se ' procederá con arreglo 
.a lo consignado en las cláusulas de 
la concesión y disposiciones aplicables 
sobre la materia.

Lo que de Orden comunicada por 
el señor Ministro digo a. V. S. para 
su conocimiento, el de la interesada 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de febrero de 1945.—El 

Director general, M. Menéndez Bo- 
neta.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas
de Baleares.

Autorizando para extraer arenas y 
gravillas de la playa d e  Aguas 
Amargas, en Alicante, a don An
tonio Terol Rocamora.

Visto el expediente incoado por la 
Jefatura de Obras Públicas de Ali
cante a instancia de don Antonio Te- 
rol Rocamora para extraer, arenas y 
gravillas de las playas, de Babel y 
Aguas Amargas;

Vistos los informes ifnidos al ex
pediente; 1

Resultando que la petición ha sido 
sometida a información pública, sin 
que se haya presentado reclamación 
alguna;

Considerando que,no procede auto
rizar. la extracción de arenás en la 
playa de Babel, y él aprovechamien
to que haya de establecer :e en la de 
Aguas Amargas ha de $er condicionado 
en la forma que se propone para que 
queden a Salvo el interés público, los 
seryiciog füt laS vías de comunicación,

 inmediatas y las servidumbres de vi
gilancia litoral y salvamento;

Considerando que la concesión de
be ser otorgada con carácter onero
so, esto es, sujeta al pago de un ca
non,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y Se
ñales Marttim^s, ha resuelto acceder 
a lo que se pide, con las Condiciones 
siguientes:

1.a Se autoriza á don Antonio Te- 
rol Rocamora pana extraer arenas y 
grayillas de la playa de Aguas Amar
gas, en lá zona que designe la Jefa
tura de Obras Públicas de Alicante.

2.a La extracción de arenas y grá
vidas Se efectuará de forma que no 
£e produzcan grandes oquedades que 
perjudiquen a la playa o sus colin
dantes, no pudiend0 dejarse hoyos en 
la zona de salvamento, y siempre a 
una distancia superior a los cinco me
tros del ferrocarril.

Las zonas de extracción estarán 
comprendidas entre lo§ puntos kilomé
tricos del ferrocarril siguiente: .1,585 
al 1,850, del 2,80b al 3,150 y del 3,300 
al 3,700. .

3.a Se otorga la presente concesión 
en precario, sin perjuicio de tercero, 
dejando a salvo "el derecho de pro
piedad y por un plazo máximo de cua
tro años y diez meses, contados a 
partir de la fecha de ja  presente auto
rización. La presente concesión podrá 
ser caducada por la Administración 
an^es de terminar €1 plazo, si así lo 
requieren los intereses generales de la 
navegación, pesca e industrias márí-> 
timas, así como los servicios y las vías 
de comunicación inmediatos, a cargo 
del Estado, sin que en ningún caso 
de éstos tenga el concesionario dere
cho a indemnización alguna.

4.a El concesionario no podrá ha
cer depósito de ar^na y gravilla a me
nor distancia de cuatro metros de la 
arista exterior de la explanación del 
cámino nacional .de Alicante a To- 
rrevieja.

La carga de vehículos que' trans
porten las arenas y gravilla se hará 
estacionando los vehículos y sus ea-1 
ballerías a una distancia mínima do 
cuatro metros de la arista exterior 
del camino y fijando paso salvacune- 
ta3 al atravesar la cuneta del camino 
o rampa de servidumbre debidamente 
establecidas.

El situar vehículos para la carga a 
distancia menor del camino de la in
dicada en la anterior condición lleva
rá consigo la caducidad de la conce
sión, además de la multa que corres-1 
ponda por los Reglamentos del tráfico. ’ • 
Log materiales extraídos serán trans
portados, cualquiera que sea el vehícu
lo o caballería para su cruce de la 
vía, por debajo del puente den omina
d a  e\aj| Ovejas», kilómetro 1,650* pon*
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tón de tres metros de luz sito en el 
kilómetro 2,996, o por el puente ele 
Aguas Amargas, kilómetro 3,420, cu
yos pasos están encía vacíos en el tér
mino medio de las tres zonas de re
ferencia.

5.a El canon que abonará el conce
sionario será de 0,25 pesetas por me
tro cuadrado y año, pagadero por se
mestres adelantados en la Caja de' la 
Comisión Administrativa de Puertos, a 
cargo directo del Estado, y a partir 
de la fecha de la presente concesión. 
Este canon será revisable y, por tanto, 
variable, por acuerdo fie la Adminis
tración. :

6.a El terreno a que afecta la au
torización solicitada será replanteado 
por la Jefatura de Obras Públicas en 
el plazo d© tres mes es, contados a par
tir de la fecha en. que se otprgue, y 
de /esta operación se levantará acta, 
que será sometida a la aprobación Co
rrespondiente. El concesionario'queda 
obligado a solicitar de la Jefatura de 
Obras Públicas la práctica del replan
teo en tiempo y forma, de modo que 
pueda verificarse el replanteo cn el 
plazo consignado.

7.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura 
de Obras Públicas de  Murcia v  Di
visión inspectora de la Red Nacional 
de Ferrocarriles, siendo de cuenta del 
concesionario todos Fu gastos que se 
originen y quedando o b l ig a d o  a cum
plir das órdenes que reciba Para la 
seguridad y buena cbnservación del 
ferrocárril. Son aplicables a esta con. 
cesión las prescripciones generales del 
apartado primero de la Real Orden 
de 17 do" febrero de 1903, Ley y Re
glamento de Policía, de Ferrocarriles.

8.a Todos I05 gastos que ocasione 
.el replanteo, la inspección y recono
cimiento de las obras serán de cuen
ta del concesionario.

9.a La autorización que se otorga 
será reintergada, con arreglo a lo'dis
puesto en la Ley del Timbre, en el 
plazo de un mes y antes del replan
teo.

10. El concesionario .queda obliga
do al cumplimiento de las disposicio
nes vigentes relativas a contratos y 
accidentes del trabajo, retiro obrero 
y demás disposiciones de carácter so
cial.

11. El concesionario ̂ quedará obli- 
gádo al cumplimiento dé las Leyes 'de 
protección a la industria nacional, así 
como a lo que seá aplicable a esta 
concesión del Reglamento de Costas y 
Fronteras y a respetar la servidum
bre' de vigilancia litoral y salvamento.

12. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa d e 
caducidad, y llegado este Caso, gé pro
cederá con arreglo a lq determinado

en las disposiciones vigentes sobre la 
materia.

Lo que de Orden comunicada por 
el señor Ministro digo- a V. S. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Miadrid, 5 de febrero de 1945.—El 

Director general, M. Menéndez Bo- 
neta.

Sr. ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de Alicante.

Autorizando para construir tres  
Casetas-varaderos para embarcaciones 
menores en e l  lugar denominado 
«Cala Llonga», del término municipal 

de Santany ( Baleares) a don 
José Garí Adrover.
Visto el expediente incoado por la 

Jefatura de Obras Públicas de Balea
res a p?tición de don José Garí Adro, 
ver para obtener la autorización ne
cesaria para establecer un grupo, de 
tres' casetas-varaderos en «Cala Llon- 
ga», término municipal d e ' Santany 
(isla .de Mallorca); .

Resultando que la petición ha sido 
sometida a información pública, sin 
que se haya presentado reclamación 
en contra, y la información oficial 
ha sido favorable al otorgamiento de 
la concesión;
, Considerando que no existe incon

veniente ni perjuicio para los servi
cios del puerto en acceder a lo que 
Se pide y autorizar la ejecución de 
las obras solicitadas;
. Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso. eS- 
to es, sujeta al pago de un canon/ 

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas, ha resuelto acceder 
a lo solicitado con las condiciones si
guientes: :

1.a Se autoriza a don José Garí 
Adrover para construir -tres casetas- 
varaderos pára embarcaciones meno
res en el lugar denominado «Cala 
Llonga», del término municipal de 
Santany.

2.a Las obras se ejecutarán con su
jeción al proyecto suscrito por el in 
geniero de Caminos d o n  Antonio 
Ochoa de Retaná, que se entendérá 
modificado por las- variaciones que se 
introduzcan en el replanteo; no podrá 
dedicarse el terreno afectado ni Tas 
obras levantadas en él a fines ni usos 
diuintos de los autorizados, quedan
do obligado el concesionario a con
servar las obras en bueh estado.

3.a Se otorga la presente concesión 
en precario, sin plazo limitado, sin 
perjuicio de tercero, dejando a salvo 
el derecho de propiedad y con suje
ción a lo dispuesto en el articulo 47  
de \i vigente Ley de Puertos. 

4.a El concesionario abonará un 
canon de una peseta (1,00) por me
tro cuadrado de superficie ocupada 
y año, por semestres adelantados, en 
la Cája de la Comisión Administrativa 
de Puertos,. a cargo directo • del- Es
tado, y a partir de la fecha de la 
presente concesión. Éste canon será 
revisable y, por tanto, variable, por 
acuerdo de la Administración.

5.a Lás obras comenzarán en. el 
plazo de tres meses y terminarán e1* 
el do ocho meses, contados a partir 
de la fecha de la presente concesión. 
Si transcurrido el plazo señalado para 
comenzar tas obras, no se hubiera 
dado principio a éstas ni solicitado 
prórroga por el concesionario, se con
siderará, desde, luego y sin más trá
mite, anulada la concesión, quedando 
a favor del Éstado la fianza depo: 
sitada.

6.a. El concesionario reintegrará la 
concesión con arreglo a lo dispuesto 
en la vigente Ley del Timbre y ele
vará la fianza depositada al 5 por 190 
d 'l importe de laS obras en el pla
zo de un mes y antes del replanteo.

7.a Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras Públicas de 
Baleares con el concurso del Ingenie
ro Director dél puerto; del resultado 
se levanta'ráp acta y plano, en los 
cuales se hará constar la superficie 
ocupada-, que serán sometidos a la 
aprobación de la Superioridad. El con
cesionario queda obligado a sqlicitar 
de la Jefatura, la práctica del re
planteo y a consignar en la Pagadu
ría de la misma el importe de su pre
supuesto en tiempo y' forma, de m o
do que pueda verificarse el replanteo 
dentro del plazo señalado para co
menzar las obras.

8.a Terminadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocimiento 
del Ingeniero Jefe d 0 Obras Públicas' 
de la provincia. El Jefe o ingeniero 
subalterno en quien delegüe, con asis
tencia del Ingeniero Director del puer
to, procederá al oportuno, reconoci
miento final de las obras, levantándo
se acta, en la que se hará constar 
si se han cumplido lás condiciones, 
de la. concesión. Este acta será some
tida a la aprobación de la Superiori
dad.
. 9.a Las obras quedarán bajo la 
inspección y vigilancia .-de la Jefatura 
de Obras Públicas, siendo de cuenta 
del concesionario todos los gastos que 
Se originen con motivo del replanteo, 
la inspección y €1 reconocimiento de 
las obras.

10. El concesionario queda obliga
do./a entregar un ejemplar, del pro
yecto en la Jefafurá de Obras y For_ 
tificaciones de Baleares. /En caso ne
cesario para la defensa nacional, las 
obras de, la pretente concesión podrán 
Ser ocupadas y, si es preciso, destruí-
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das por los servicios dependientes del 
Ministerio del Ejército, sin que el con
cesión ario tenga derecho a indemni
zación alguna. •

11. l a  declaración de caducidad 
llevará Implícito el término del plazo 
de concesión, ccn extinción de la mis
ma, ,ásí como de todos los derechos 
del concesionario, el cual queda obli
gado, en tal caso, a dejar libre el te
rreno, retirando las instalaciones y 
derribando las obras en el plazo que 
se le fije ; en todo caso quedarán a 
fayor del Estado las obras que ten-

. gan el carácter de cimentaciones.
12. El concesionario queda obliga

do al cumplimiento de las disposicio
nes vigentes relativas al contrato de 
trabajo, accidentes del mismo, retiro 
obrero y demás disposiciones de carác- ¡

. ter social, así como también deberá! 
dar cumplimiento a lo dispuesto e n 1 
la Ley de Protección a la industria; 
nacional -y a lo que afecta* a esta con- '■ 
c?sión_del vigente Reglamento de Cos- ¡ 
tas y “Fronteras.. . I

13. La falta de cumplimiento de' 
cualquiera de las condiciones anterio- j 
res ‘ será causa de. caducidad, y llega- | 
do este caso, se procederá con arreglo 1 
a lo consignado en las cláusulas de la • 
concesión *y disposiciones aplicables; 
sobse la materia. • ]

Lo que de, Orden comunicada por, 
el señor Ministro digo a V*. S. para ! 
fu  conocimiento, el del interesado y 
demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de febrero de 1945.—El ¡ 

Director general, M. Menéndez B o -1 
neta. ' |

Sr. Inegniero J :fe  de Obras Públicas
de Baleares.

Autorizando para construir tres case
tas-varaderos y una explanada en la  
zona  marítimo-terrestre de «Cala 
Lo nga». término municipal de San
tany (Baleares), a doña Lucía Mi
net de Bordoy.

. Visto el expedienté incoado por la 
Jefatura de Obrás ‘Públicas de Balea
res. a petición de doña Lucía Mir.et 
de Bordoy, para obtener la autoriza
ción necesaria" para establecer tres ca
setas varaderos y una explanada., en 
la zona marítimo-terresfre de Cala 
Llonga, término de.Santany;

Resultando 'que la petición ha s‘do 
sometida.; a información' pública sin 
que se, haya presentado reclamación 
en contra,, y la información oficial 
ha sido favorable al otorgamiento de 
la concesión:

Considerando ore no existe incon
veniente ni perjuicio para, los servicios 
del puerto en acceder a lo que se pide

y autorizar la ejecución de las obras
 solicitadas;
 Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, 
esto es, sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y Seña
les Márítimas, ha resuelto acceder- a 
lo solicitado con las condiciones si
guientes :

1.» Se autoriza a doña Lucia Mi- 
net de Bordoy para construir tres ca
setas varaderos para embarcaciones 
menores y una explanada en la zona 
marítimo-terrestre de Cala Llonga, 
término municipal de Sántany.

2.a Las obras se ejecutarán con su
jeción al proyecto suscrito por el In-

, geni ero de Cí#ninos don Antonio 
; Ochoa de Retana, que se entenderá 
¡ modificado por las variaciones que s- 

introduzcan en el replanteo; no po- 
¡ drá dedrcarse el terreno afectado ni 
¡ las obras levantadas en él a fines ni 
| usos distintos de los autorizados,^que- 
! dando obligado el concesionario a con. 
i servar las obras en buen estado.
! 3.a Se otorgar la presente concesión
en precario, sin. píazo limitado, sin 
perjuicio de tercero, dejando a Salvo 
el derecho de propiedad y con suje
ción a, lo dispuesto en el artículo 47 
de la v*gent? Ley de Puertos.

4.a El concesionario abopárá un 
canon de una peseta (1 ,€0) por metro 
cuadrado de superficie ocupada y año, I 
por semestres adelantados, en la C a ja 1 
de la Comisión administrativa de ( 
puertos a cargo directo del Estado y j 
a partir de la fecha de la presente ' 
concesión. Ene canon será revisable, 
y, por tanto, variable, por acuerdo de' 
la ‘Adm:nistración.
. 5.a L a s ' obra? comenzarán en e f  
plazo de tres meses y terminarán e n 1 
el de ocho meses, contados a partir ¡ 
de la fecha de la presente concesión. ! 
Si transcurrido el plazo señalado para 
comenzar las obras no s* hubiera dado 
principio a éstas ni sol-citado prórro- j 
ga por fl concesionario, se conside-1 
rará, desde luego, y sin más trámi
tes, anulada la concesión, quedando 
a 'fa v or  drl Estado la fianza deposi-1 

^ada. ¡
6.a El concesionario reintegrará l a 1 

concesión, con arreglo a lo dispuesto. 
eh la vigente Ley ‘del Timbre, y e le - ' 
v$rá la fianza depositada &1 5 por ¡ 
100 del importe de las obras, en el 
plazo de un mes y antes del replan. ¡ 
teo. • • )

7.a Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras Públicas de 
Baleares con el concurso del Ingenie-i 
ro Director del nuerto ;* del resultado- 
so le-varta^n acta y o ’a.ro, en los 
cu ale? s¿ hará constar la superficie 
ocupada, que scrán sometidos a la j 
aprobación de Ja Superioridad, El c o n .1

cesionario queda obligado a solicitar 
de la Jefatura la práctica del replan
teo y a consignar en la Pagaduría de 

| la misma ej importe de su presupues- 
I to, en tiempo y forma, de modo que 
! pueda verificarse el replanteo dentro 

del plazo señalado para comenzar las 
obras.

'8.a Terminadas lus obras, el con
cesionario lo pondrá en conocimiento 
del Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de la provincia. El Jefe o Ingeniero 
subalterno en quien delegue, con asis
tencia del Ingeniero Director del puer
to, procederá al oportuno reconoci
miento oficial de las obras, levantán
dose acta en la que se hará constar 
si se han cumplido las condiciones de 
la concesión. Este acta será sometida 

i a la aprobación de lá superioridad.
¡ 9.a Las obras quedarán bajo la

inspección y vigilancia de la Jefatura 
! de Obras Públicas, siendo de cuenta 

del'concesionario iodos los gástos que 
se originen con motivo del replanteo, 
la inspección y el reconocimiento de 
las obras.

10. El concesionario queda, obliga
do a entregar un ejemplar del pro
yecto en la Jefatura de Obras y For
tificaciones de Baleares. En cáso ne
cesario para la defensa nacional, las 
obras de la presente conce:ión podrán 
ser ocupadas, y si es preciso, destrui
das por los servicios dependientes del 
Ministerio del Ejército, sin que ej, con
cesionario tenga derecho á indemni
zación alguna.

11. La declaración de caducrdad 
llevará implícito el término del plazo 
de concesión con extinción de la mis
ma, así como de todos los derechos 
del concesionario', el cual queda obli
gado, en tal caso, a dejar libre el te
rreno, retirando las instalaciones y 
derribando las obras en el plazo que 
se le f ije ; en todo caso, quedarán a 
favor del Estado las .obras que ten
gan el carácter de cementaciones.

12. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de la s ' disposiciones 
vigentes relativas ál contrato de tra
bajo, accidentes del mismo, retiro 
obrero y demás disposiciones de ca
rácter social, • así copio también de
berá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en la Ley dé protección a la indus
tria nacional y a lo que afecta a esta 
concesión del' vigente vRe¿lamento .de 
Costas y Fronteras.

13. La falta de cumplimiento d e 
cualquiera de lás condiciones anterio. 
res será causa de caducidad, y llearado 
este cato, se procederá con arreglo a 
lo consignado en las cláusulas ¿e, la 
couces:ón. y disposiciones aplicables 
sobre la materia.

Lo qüe de 'O rden  comunicada por 
el señor Ministro, digo a V, S. para
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su conocimiento, el de la interesada : 
y demás efectos. |

Dios guarde a V. S. muchos años, j 
Madrid, 5 de febrero de 1945.—El 

Director general, M. Menéndez Bo- 
neta.

V

Sr. ingeniero Jefe de Obras 'Publicas , 
de Baleares.

Dirección General de Obras Hidráu
licas

Autorizando la derivación de todo el 
caudal en estiaje y hasta 500 litros 
de agua por segundo del r ío M eti
do en el lugar de Porto  Choda, de 
la parroquia de Santiago de Robo
redo, Ayuntamiento de Oza de los 
Ríos (La  C oruña ), con destino a 
producción de energía eléctrica,  a 
don Ignacio Louriño Vázquez.

Visto el expediente incoado por don 
Ignacio Louriño Vázquez para legali
zar y ampliar un aprovechamiento de 
agoias del río Mendo, en término de 
Oza de los Ríos (La Coruña),

Esta Dirección General ha resuelto 
autorizar a don Ignacio Louriño Váz
quez para derivar todo e*l caudal en 
estiaje y hasta 5>00 iiu’os de agua por 
segundo del rio Mendo, en el lugar de 
Porto Che da, de la Parroquia de San
tiago de Robore^, Ayuntamiento de 
Oza de I03. Ríos (La Coruña) con des- 
tino • a producción de .energía eléctrica 
para usos industriales, como amplia
ción y modificación de la concesión 
otorgada el mismo por resolución gu
bernativa de 3*1 de diciembre de 1929b 
con sujeción a las siguientes condicio
nes ;

1.» Las obras se ejecutarán con su
jeción ai proyecto suscrito en 20 de 
diciembre de 1935 por el ingeniero de 
Caminos don Alfonso Molina Brandao, 
qu-e sirvió de base al expediente, en lo 
que no sea modificado por estas con
diciones.

2.a El, desnivel que se concedo de
recho a 'utilizar *es d€ dieciocho muiros 
y veintidós centímetros (16,22) conta
dos entre la coronación de la -presa y

• el nivel del agua en  el río al fñiai del 
canal de desagüe. Dicha coronación de
berá quedar enrasada en el mismo ni
vel que lo está actualmente, o sea. dos- 
metros con d0s centímetros (2,02) por 
deba jo de umbral de la puerta de en. 
trada al molino situado más aguas arri
ba d0l grupo d,e dos existentes inmedia
tos a la presa

3.a Se suprimirán las alzas móviles 
que el peticionario solicita colocar en 
c! verano, no pudiendo en modo a lgun0 
•elevar, definitiva ni temporalmen
te, la coronación, de la presa. En el

escribo izquierdo de ésta sé colocará | 
una compuerta de desagüe de im me- ¡ 
tro (i ) de luz, por un metro y veinte ' 
centímetros (1,20) de profundidad. con 1 
objeto de poder mantener en aguas, 
crecidas libre el desagüe del molinonsí - ' 
tua do inmediatamente aguas arr ba de 
la presa. j

4.a E volumen máximo que se podrá ' 
derivar será de 500 litros por segundo 
con destino a producción de energía 
eléctrica, no pudiendo distraer las. 
aguas en todo su recorrido has:a su in- ¡ 
corporación al río para ningún otro i 
serv;cio, ni alterar su composición n i1 
pureza. La Administración se reserva 
el derecho de obligar en cualquier mo. ! 
mentó al concesionario a la instalación 
de un módulo que limite el caudal con
cedido.

5.a Las obras comenzarán dentro 
del plazo de tres meses, contados a par
tir de la fecha de publicación de esta 
concesión en el BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO, y deberán quedar ter_ 
minadas en el de qos años, a partir de 
la misma fecha.

6.a Se ejecutarán las obras bajo ia 
inspección y vigilancia de la División 
Hidráulica del Norte de España, que 
podrá autorizar, durante la ejecuc ón de 
dichas obras, la introducción de modifi
caciones de detalle que Se soliciten y 
que no afecten a las. características del 
aprovechamiento aprobando los proyec
tos correspond i ent es.

El concesionario debe;rá comunicar a 
la División Hidráulica el comienzo de 
las obras^ a ¡os ¿fecios de la inspección 
y vigilancia de las mismas, siendo -de 
su ciient^ los gastos que para ello se 
originen.

Una vez terminadas las o^as, previo 
aviso de¡ concesionario, se procederá a 

¡su reconocimiento levantando acta en 
que conste su resultado y especialmente 
el caudal denvado, el salto bruto con
tado a partir de la coronación de la 
presa, la referencia de ésta y los nom
bres de log productores ¿spañoles que 
hayan suministrado la maquinaria y 
materiales empleados, sip que pueda 
comenzar ¡a explotación ded. aprovecha
miento antes de ser aprobad^ esta acta 
por la Dirección Generad de obras Hi
dráulicas, a propuesta de la División 
Hdráulica del Norte de España #

7 a El concesionario queda obligado 
a no alterar el régimen actuad qe la 
corriente de agua que aprovecha por 
esta concesión en ninguna forma, me
dida ni tiempo, no pudiendo, por ló 
tanto embalsar ni. retener las aguas 
bajo ningún pretexto ni motivo.

8.a El concesión ario cuidará en todo 
tiempo <jé que las obras construidas 
tengan la suficiente impermeabilidad 
para que n ° haya filtraciones, escapes, 
ni pérdidas de agua.. *

9.a L a conservación de las 0bras y la 
exploración del aprovechamiento se 
efeotuárán bajo la inspección y vigi
lancia de ja División Hidráulica del 
Norte de España, siendo de cuenta del 
concesionario todos los gastes'inh-rem  
tes a dicha inspección y vigilancia.

10. No deberá ejecutarse ninguna 
clase de obras en el aprovechamiento', 
aún cuando no se altere ningúna da 
sus características, sin previamente dar 
cuenta d0'los trabajos que se hayan da 
realizar.

Todos los cambios cío artefactos o 
maquinaria deberán av.sarse un mes 
antes de efectuarlos, siendo oblígater o 
el previo avi¿o aun en el caso de sim
ple sustit'ución do cualquier máquina o 
artefacto inutilizado por ctro igual y 
siempre se habrán de cf-ciarar totas 
las caracieristicas del que trate de ins
talarse, su pa*ocedencia y nombre ded¡ 
productor. -

Ll. Esta concesión se otorga por un 
plazo de setenta y cinco años, contados 
á partir de la fecha en que se autorice 
la explotación, total o parcial del apro_ 
vechamiento. Al expirar el plazo men
cionado, podrá prorrogarse la conce- 

! £iós por períodos de veinte años me
diante el p a g o  de un canon o - 

1 arriendo anual, en la forma y cuan
tía que se fije al expirar el plazo 
de la concesión. En - otro Caso re„ 
vertirán gratuitamente al Estado todog 
los elementos constitutivos de este apro
vechamiento de aguas, libre de cargas^.. 
con inclusión de todo cuanto se halla 
construido, en relación, con este dicho 
aprovechamiento de aguas, entre los 
puntos de toma y desagüe, como pre
ceptúa el Real Decreto de 10 de no-, 
viembre ae 1922, a cuyas prescripciones 
queda sujeta, asl como a la Real Orden 
de 7 ju-lio de W2¡\ y Real Decmo de 
14 de junio del mismo año.

112. . Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones Fuero del Trabajo 
y'demás de carácter social con obliga
ción de cumplirlo a l efecto preceptuad^ 
en el artíouUo UQ de 1̂  Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria nacional.

13; La Administración s© reserva di
derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes que sean necesarios para los 
Servicios de Obras públicas, en la for
ma que estime ipás oportuna, sin per
judicar las obras de la concesión ni la 
explotación del aprovechamiento.

14. El concesionario queda obligado 
a construir o adoptar aquellos, medios 
sustituto vos que disponga el Servicio 
Piscícola para evitar lo§ perjuicios que 
pudieran, resultar a la riqueza acuática 
de acuerdo con lo dispuesto en la vi
gente Ley reguladora del fomento y 
conservación de ia pesca fluvial de íe* 
cha 20 de febrero ¿e j¡942.
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15. Se otorga esta concesión salvo 
¡&1 derecho <je propiedad, sin perjuicio 
de tercero y con obligación £e ejecutar 
las obras necesarias para conservar o 
sustituir las servidumbres existentes, y 
sin responsabilidad. Para la Adminis
tración por ¡a falta o disminución ctól 
caudal que pueda aprovecharse, cual
quiera que sea la causa ̂

Í6. Queda sujeta esta concesión al 
pago del canon que ei d*a de mañana 
pudiera establecerse por ed Ministerio 
d6 Obra5 Públicas, con motivo de las 
obras de regulación d,e ]a corriente ¿ed 
río, realizadas por el Estada

17. El ¿epóslto constituido quedará 
como fianza definitiva a responder del 
cumplimiento de estas condiciones y 
gerá devuelto después d« aprobarse e'1 
acta de reconocimiento final.

18. Caducará esta cóncesÓn por in
cumplimiento por parte del conce6iona- 
rio de cualquiera de estas condiciones 
y en los casos previstos en las disposi
ciones vigentes declarándose aquella se
gún los trámites señalados en la Ley 
y Reglamento ¿e Obras públicas.

La Administración podrá, igualmen
te, declarar caducada total o parcial 
mente esta concesión por la no utiliza
ción completa de La cantidad de agua 
concedida en los fines P8̂  l°s cuales 
se otorga esta concesión.

19. Se concede la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesarios 
para lás obras. En cuanto a las servi
dumbres legales, podrán ger decretadas 
por la Autoridad compétente, una' yez 
publicada ésta concesión con arreglo a 
las disposiciones reglamentarias.

Y  habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de *150 pesetas, según dispone la 
.vigente Ley dól Timbre que queda uni
da al expediente, lo comunico para su 
conocimiento, el de la Sociedad intere
sada y demás efectos, con publicación, 
en 1̂ «Boletín Oficial» d? Ia provincia^

Dios guarde a V. S. muchos años.
• Madrid, 6 de febrero de H946.—El Di
rector general, Francisco García de 
Sola.

Sr Ingeniero Jefe de la División Hi
dráulica dea Norte de España.

Autorizando a « Energía e Industrias 
Aragonesas, S. A.», un aprovecha
miento de aguas del río Aguas Lim
pias, en Sallent, y otro del mismo 
río, del Gállego, Escarra, etc.,
destino a usos industriales.

Visto el expediente incoado por 
« E n e r g í a  e Industrias Aragone.! 
Bas, S. A.», solicitando el aprovecha
miento provisional de 000 litros por

segundo del río Aguas Limpias, en 
término de Sallent de Gállego (Hues
ca), con destino a usos industriales.

Está Dirección General ha resuelto 
acceder a lo solicitado con sujeción a 
la$ siguientes condiciones:

1.a Autorizar a «Energía e indus
trias Aragonesas, S. A .», concesiona
ria por Orden ministerial de 26 de 
noviembre de 1942 del aprovecha
miento de 3.5»(K) litros por segundo del 
rio Aguas Limpias, ‘ en Sállent, y de 
otro de 4.500 litros por segundo del 
mismo río, del Gállego, Escarra, etc., 
para aprovechar, con carácter even
tual y a título precario, y durante el 
plázo concedido para la construcción 
de dichos saltos, con destino a la 
producción de fuerza motriz, emplea
da en los mismos, hasta un caudal de 
800 litros por segundo,' del río Aguas 
Limpias, en jurisdicción de Sallent de 
Gállego (Huesca) y altura de salto 
neto de 26,06 metros, con arreglo ál 
proyecto que obra en el expediente, 
suscrito en Madrid en 10 de febrero 
de 1943 por el Ingeniero de Camino*, 
Canales y Puertos don Manuel Za- 
baía Mendía.

2.a El concesionario queda sujeto a 
cuanto previene la legislación fores
tal vigente,que tenga aplicación a los 
incidentes que por cualquier motivo 
puedan ocurrir en los montes públicos, 
debiendo respetar los pasos de ganado 
y demás servidumbres relacionadas 
con aprovechamiento de éstos. .

3.a Al términar el plazo de ejecu
ción fijado para los aprovechamientos 
principales del Aguas Limpias, Gálle
go y otros afluentes de este río, que
dará caducada esta concesión de 
aprovechamiento eventual, quedando 
desmontada y de propiedad del conce
sionario la maquinaria y demás ele  ̂
mentos constitutivos del aprovecha
miento auxiliar.

4.a La energía producida por este 
Salto de agua auxiliar se aplicará ex
clusivamente a accionar lás máquinas, 
herramientas y medios auxiliares dé la 
construcción les saltos principales, 
así como el alumbrado y calefacción de 
las instalaciones y viviendas para obre, 
ros, empleados, oficinas, almacenes y 
talleres. Será causa de caducidad la 
venta de flúido o su aplicación a otros 
usos.

5.a La inspección de las obras y de 
su explotación correrá a cargo dé la 
Jefatura de Aguas de la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro.

0 a La Administración no responde 
de la constanciá del caudal, concedido 
y se reserva el derecho a tomar gra
tuitamente de esta concesión los volú
menes de agua necesarios para con
servación de carreteras, por los medios 
jr en los puntos que $stixp* más <$£•

veniente, en Jornia que no perjudique 
a las obras ejecutadas para el apro
vechamiento.

7.a , Esta concesión, que lleva ane. 
já la ocupación de dominio público, se 
otorga dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero.

8.a Las obras y volúmenes de agua 
objeto de esta concesión no podrán 
dedicarse a otro uso distinto que aquel 
para el cual se conceden, a menas 
de que recaiga en nuevo expediente la 
debida autorización.

9.a No se autorizará la explotación 
de esta concesión sin que previamente 
ée haya probado por el concesionario 
que ha cumplido todo lo prescrito en 
las disposiciones dictadas para prote
ger la industria nacional y lo dispues
to en estas condiciones, a cuyo efecto 
se levantará por la Jefatura de Aguas 
un acta, que deberá ser aprobada por 
lá Dirección General de Obra§ Hidráu
licas..

10. Todos los gastos que origíne él 
cumplimiento de las condiciones de la 
concesión, serán de cuenta del conce
sionario, que los abonará con arreglo 
a la instrucción y demás disposiciones 
vigentes en la materia de. cada mo
mento. ’

11. Esta concesión queda su jeja »  
las disposiciones* de la Ley GeñeTal 
de Obras Públicas, a lá Ley de Aguas, 
a la de Accidentes del Trabajo y a los 
correspondientes Reglamentos y demás 
disposiciones de carácter Social vi
gentes en la aotualidad o que se dic
ten en lo sucesivo.

12. El concesionario quedará obli
gado a construir o adoptar aquellos 
medios sustimtivos que disponga el 
Servicio Piscícola del Estado, en bené. 
ficio y conservación de la pesca flu
vial, de conformidad <?on lo que dis
pone la Ley de 20 de febrero de 1942.

13. El inéumpiimicnto por parte del 
concesionario de cualquiera de • las 
condiciones de la concesión, llevará 
aparejada su caducidad.

Y  habiendo aceptado el peticiona
rio las preinsertas condiciones y remi
tido póliza dé 150 pesetas, según dis
pone la vigente Ley del Timbre, que 
queda*unida al expediente,* le comu
nico para su conocimiento, el de la 
Sociedad interesada y demás efectos, 
con publicación en el «Boletín O fi
cial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de febrero d© 1945.—El 

Director general,. Francisco García de 
Solá.

Sr. ingeniero Jefe de Aguas de' la Con.
federación Hidrográfica del Ebro.


